
  
 
 
 
 
 
 

 
Edición Especial Nº 2.542 – Viernes 20 de 

Enero de 2.023.- 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17167 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

I SECCION 

ADMINISTRATIVA 

 
DECRETOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17168 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SALTA,14   ENE   2023 
DECRETO N° _______0011_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
 
VISTO el Decreto Nº0009/23,mediante el cual se encomendó el ejercicio de las fun-ciones del Departamento Ejecutivo Municipal a la Presidencia del 
Concejo Deliberante, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEla Intendentareasumió sus funciones en la fecha especificada en el decreto referido, por lo que corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 

 
POR ELLO: 
                                                                                     Yen uso de las atribuciones que le son propias; 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°.REASUMIR las funciones de Intendenta Municipal de Salta._ 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría Legal y Técnicay remitir copia del presente al Concejo Deliberante._ 
 
ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico._ 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,     16   ENE   2023 
DECRETO Nº _______0013_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 061.926-SG-2022. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. JESÚS EDUARDO HUERTAS, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 12, dependiente de la Subsecretaría de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, a partir del 
01/11/22 por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de la Notificación de Acuerdo de Prestación y el Detalle de la Liquidación Previsional de ANSeS, mediante 
la cual se individualizaron los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 05, 08, 10 y de 13 a 17 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de  Economía,  Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que el agente  Huertas a partir del 01/11/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que el mismo no se encuentra comprendido en 
los términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia 
presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
  
QUE a fs. 09 la Procuración General expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen, concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/11/22. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/11/22, por el agente de planta permanente JESUS EDUARDO HUERTAS, DNI N° 
13.346.568, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, dependiente de la Subsecretaría de Espacios Públicos, dependiente de 
la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios 
prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Servicios Públicos y Ambiente y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS.. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
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ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico. 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

ROMERO – NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   16   ENE   2023 
DECRETO Nº _______0014_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 068.317-SG-2022. 
 
|VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. MARTA JULIA GUTIÉRREZ, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo 
Superior, Nivel 12, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a partir del 01/12/22 por haberse acogido a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, de 
fecha 26/10/22 mediante las cuales se pone en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01320 de fecha 06/09/22 se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 04, 07, 09, 14 y de 15 a 19 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que la agente Gutiérrez, a partir del 01/12/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que la misma no se encuentra comprendida en 
los términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio, que se procedió a la baja interna de 
sus haberes en la mencionada fecha y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación 
de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida 
presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
  
QUE a fs. 08 la Procuración General expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputada. 
 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/12/22. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/12/22, por la agente de planta permanente Sra. MARTA JULIA GUTIÉRREZ, DNI N° 
13.414.159, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Superior, Nivel 12, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos 
Humanos, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a 
través de su trabajo en esta Municipalidad. 
  
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

ROMERO – NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   16   ENE   2023               
DECRETO Nº _______0015_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente N° 061.162-SG-2022. 
 
VISTO el Decreto N° 0175/2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE a través del citado instrumento legal se aceptó a partir del 01/11/19 la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Oscar Tolentino 
LÓPEZ, para acogerse a los beneficios del Retiro Transitorio por Invalidez. 
 
QUE a fs. 01 el Sr. López informa que fue sometido a valoración de la Comision Médica Nº 023 de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo, la que 
conforme surge de la copia adjunta a  fs. 02/05 en fecha 09/09/22 se pronuncio concluyendo que posee un 53,44% de incapacidad, dejándose constancia 
que no reúne la condición exigida en el inc a) del art. 48 de la Ley N° 24.241 para acceder al beneficio de Retiro Definitivo por Invalidez, por lo que solicita 
su reincorporación a la Municipalidad. 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Ley 24.241, a los tres (3) años del otorgamiento del beneficio de la Jubilación por Invalidez, la Comisión Médica 
podrá emitir un nuevo dictamen definitivo de invalidez o dejar sin efecto el retiro, pudiendo también prorrogarlo por dos (2) años, si considera que en ese 
periodo puede rehabilitarse (art. 50). 
 
QUE atento a que el porcentaje de incapacidad laboral determinado por la junta medica no supera el 66% exigido por la norma para acceder a la 
percepción de la Jubilación por Invalidez, Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) suspendió el pago del beneficio otorgado, no solo 
dejando de percibir ingresos sino que también el Sr. López se vió privado de la obra social, razón por la cual éste solicita su reincoporación al municipio 
con la situación de revista que tenía al momento de la disolución del vículo laboral, acompañando a fs. 7/10 copias de certificados médicos.  
 
QUE el art. 82 del Convenio Colectivo de Trabajo establece que: ―El agente que hubiere cesado, acogiéndose a las normas previsionales que amparen la 
invalidez, tendrá derecho, cuando desaparezcan las causas motivantes a que se limite el beneficio previsional a recuperar, la jerarquía que tenía al 
momento de la separación del cargo, respetándose lo dispuesto en las leyes nacionales que regule en la materia‖.  
 
QUE obra en las presentes actuaciones dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaria de Recursos Humanos y de la Subsecretaria Legal y Tecnica, 
concluyendo éste último que por fines humanitarios, atento a su notoria enfermedad y puesto que se encuentra desamparado en materia de salud, 
corresponde la reincorporación transitoria del Sr. Oscar Tolentino López en Planta Permanente Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 4, 
dependiente de la Secretaria de Gobierno.  
 
QUE sin perjuicio de ello, la Procuracion General deberá iniciar acciones legales contra ANSES y/o adherirse a las presentaciones que hubiese iniciado el 
interesado a efectos de que el mencionado organismo revea la situación del Sr. López.    
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
presente erogación. 
 
QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 
 

POR ELLO:  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°. REINCOPORAR a partir del día 01/01/23 al Sr. Oscar Tolentino LÓPEZ, DNI N° 20.651.603, a Planta Permanente Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 4, dependiente de la Secretaria de Gobierno, en forma transitoria conforme lo dispuesto en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. ENCOMENDAR a la Procuración General el inicio de las acciones legales contra ANSES y/o adherirse a las presentaciones que hubiese 
iniciado el interesado a efectos de que el mencionado organismo revea la situación del Sr. López. 
    
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Procuración General y las Secretarías de Gobierno y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.  
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  
    
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
ROMERO – NALLAR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,   16 ENE 2023  

DECRETO Nº ______0016_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
 
VISTO las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE compete al Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
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QUE en ese marco se ha visto oportuna la contratación bajo la modalidad con Factura de los servicios laborales de las personas que se detallan en el 
Anexo, para cumplir funciones en las distintas dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente. 
 
QUE a tal fin es preciso disponer la aprobación de dichos Contratos mediante la emisión del instrumento legal pertinente. 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
                              
ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Factura, celebrados entre la Municipalidad de Salta y las 
personas que se mencionan en el Anexo, con la remuneración, tarea, dependencia y plazo que establecen los respectivos Contratos, los que forman parte 
y se adjuntan al presente._ 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente._ 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias._ 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría Legal y Técnica._ 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico._ 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROMERO-NALLAR 
 

A N E X O 
 
Apellido y Nombre             Documento Nº 
ALVARADO Diego Nicolás    14.967.078 
BORQUES Mirta     14.994.925 
CASTELLI Mariano     16.815.034 
GUANTAY Manuel Antonio    11.538.004 
MENDIETA ULIVARRI Santiago   33.539.785 
PEREYRA Gilberto     12.429.377 
PIEDRAS Olga del Valle    16.167.309 
VARG María Silvia       6.163.933 
  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   16   ENE   2023 
DECRETO N° _______0017_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  
REFERENCIA: Expediente N° 060.042-SG-2022. 
 
VISTOla solicitud del Sr. Secretario de Servicios Públicos y Ambiente, tendiente a la renovación de las contrataciones del personal que realiza los trabajos 
en el marco delPlan de pavimentación, repavimentación y bacheo que lleva a cabo la citada Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Decreto N° 0299/22 se aprueban los contratos del citado personal, con vigencia desde 01/09/22 y hasta el 31/12/22. 
 
QUE habiendo vencido el plazo de vigencia de los referidos contratos y ante la necesidad de proseguir con las tareas que se realizan en la citada 
dependencia, resulta imperioso disponer su renovación. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente. 
 
QUE la Carta Municipal en su artículo 35 dispone que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y 
empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Locación de Servicios, celebrados entre la Municipalidad de Salta y el personal que se menciona en el 
Anexo, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que se establecen en los respectivoscontratos, los que forman parte y se adjuntan al 
presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente.  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Servicios Públicos y Ambientey deEconomía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias.  
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.  
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

ROMERO – NALLAR 

 
ANEXO 

 
Apellido y Nombre    Documento Nº 
 
ALE Saúl Nadir      25.571.164 
ALEMAN Héctor Eduardo    36.346.677 
BURGOS Benjamín Alejandro    29.738.661 
CARI Luis Alfredo     34.223.916 
DURÁN Roberto Rolando    42.754.407 
FABIÁN Nelson Rodrigo    32.365.234 
GUTIÉRREZ Ricardo Domingo    27.700.971 
HUARI Daniel Esteban     25.602.677 
LAGORIA Lucas Gabriel    41.296.331 
LIENDRO Exequiel Alejandro    31.864.473 
MARTÍNEZ Erwin Félix     38.651.483 
PANTOJABruno Eduardo    27.176.684 
QUIROGA Kevin Maximiliano    41.487.044 
RAMÍREZ Daniel Alberto    18.432.115 
TOLABA Nelson David     39.782.284 
   
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   18   ENE   2023 
DECRETO Nº _______0018______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 061.901-SG-2022. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. RAMÓN JORGE SUAREZ, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, a partir del 01/11/22 por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 27/09/22 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01319 de fecha 16/08/22 se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 05, 08, 10, 15 y de 16 a 20 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que el agente Suarez, a partir del 01/11/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que el mismo no se encuentra comprendido en 
los términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio, que se procedió a la baja interna de 
sus haberes en la mencionada fecha y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación 
de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida 
presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

Boletín Oficial Municipal Edición Nº 2.321 
Viernes 25 de Octubre de 2.019 

 

Edición Nº 2327 – Viernes 29 de 
Noviembre de 2019.- 
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Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

  
QUE a fs. 09 la Procuración General expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 

 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/11/22. 

 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 
                                                                                        Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/11/22, por el agente de planta permanente Sr. RAMÓN JORGE SUAREZ, DNI N° 
12.959.566, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su 
trabajo en esta Municipalidad._ 
  
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Servicios Públicos y Ambiente y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS._ 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos._ 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico._ 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA,   18   ENE   2023 
DECRETO Nº _______0019_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 068.321-SG-2022. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. SUSANA ESTELA GANAM MAURELL, perteneciente al Agrupamiento General, 
Tramo Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a partir del 01/12/22 por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 y 02 vta. se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 26/10/22 mediante las cuales se pone en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01320 de fecha 
25/05/22 se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se 
individualizaron los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 04, 07, 09, 12 y de 13 a 17 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que la agente Ganam Maurell, a partir del 01/12/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que la misma no se encuentra 
comprendida en los términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio, que se procedió a la 
baja interna de sus haberes en la mencionada fecha y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la 
extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia presentada, y en consecuencia, se procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

  
QUE a fs. 08 la Procuración General expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputada. 

 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/12/22. 

 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 
                                                                                    Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/12/22, por la agente de planta permanente Sra. SUSANA ESTELA GANAM MAURELL, 
DNI N° 13.347.100, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y 
Recursos Humanos, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de 
Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad._ 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

  
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS._ 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos._ 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico._ 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   18   ENE   2023 
DECRETO Nº _______0020_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 061.900-SG-2022. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. LILIANA DEL VALLE CASTRO, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo 
Ejecución, Nivel 07, dependiente de la Secretaría de Cultura y Turismo, a partir del 01/11/22 por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 27/09/22 mediante las cuales se pone en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01319 de fecha 
25/08/22 se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se 
individualizaron los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 06, 09, 11, 15 y de 16 a 20 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que la agente Castro, a partir del 01/11/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que la misma no se encuentra comprendida en los 
términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio, que se procedió a la baja interna de sus 
haberes en la mencionada fecha y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de 
empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida 
presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

  
QUE a fs. 10 la Procuración General expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputada. 

 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/11/22. 

 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 
                                                                                      Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/11/22, por la agente de planta permanente Sra. LILIANA DEL VALLE CASTRO, DNI N° 
14.708.523, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 07, dependiente de la Secretaría de Cultura y Turismo, por haberse acogido a 
los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad._  
  
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Cultura y Turismo de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS._ 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos._ 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico._ 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

SALTA,   18   ENE   2023 
DECRETO Nº _______0021_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 049.857-SG-2022. 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. RICARDO FIDEL HIDALGO, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo 
Superior, Nivel 13, dependiente de Procuración General, a partir del 01/09/22 por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 27/07/22 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01317 de fecha 21/06/22 se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 05, 08, 10, 13 y de 14 a 18 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que el agente Hidalgo, a partir del 01/09/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que el mismo no se encuentra comprendido en 
los términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio, que se procedió a la baja interna de 
sus haberes en la mencionada fecha y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación 
de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida 
presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

  
QUE a fs. 09 la Procuración General expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 

 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/09/22. 

 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 
                                                                                  Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/09/22, por el agente de planta permanente Sr. RICARDO FIDEL HIDALGO, DNI N° 
7.636.189, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Superior, Nivel 13, dependiente de Procuración General, por haberse acogido a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad._ 
  
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS._ 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos._ 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico._ 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   18   ENE   2023   
DECRETO Nº _______0022_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 061.466-SG-2022. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. ANA PATRICIA GUZMÁN, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo 
Ejecución, Nivel 08, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, a partir del 01/11/22 por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 27/09/22 mediante las cuales se pone en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01319 de fecha 
26/08/22 se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se 
individualizaron los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 06, 09, 11, 14 y de 15 a 19 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que la agente Guzmán, a partir del 01/11/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que la misma no se encuentra comprendida en 
los términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio, que se procedió a la baja interna de 
sus haberes en la mencionada fecha y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación 
de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida 
presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

  
QUE a fs. 10 la Procuración General expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputada. 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/11/22. 

 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 
                                                                                      Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/11/22, por la agente de planta permanente Sra. ANA PATRICIA GUZMÁN, DNI N° 
14.994.895, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 08, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por haberse acogido 
a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad._  
  
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías Desarrollo Humano de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS._ 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos._ 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico._ 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   18   ENE   2023   
DECRETO Nº _______0023_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 061.691-SG-2022. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. VÍCTOR HUGO GUTIÉRREZ, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 12, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, a partir del 01/11/22 por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 27/09/22 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01319 de fecha 26/08/22 se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 05, 08, 10, 13 y de 14 a 18 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que el agente Gutiérrez, a partir del 01/11/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que el mismo no se encuentra comprendido en 
los términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio, que se procedió a la baja interna de 
sus haberes en la mencionada fecha y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación 
de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida 
presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

  
QUE a fs. 09 la Procuración General expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 

 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/11/22. 

 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 
                                                                                      Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/11/22, por el agente de planta permanente Sr. VÍCTOR HUGO GUTIÉRREZ, DNI N° 
11.592.157, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su 
trabajo en esta Municipalidad._ 
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ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Servicios Públicos y Ambiente y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS._ 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos._ 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico._ 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   18   ENE   2023 
DECRETO Nº _______0024_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 061.471-SG-2022. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. MARTÍN ARCADIO FUENZALIDA, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 12, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, a partir del 01/11/22 por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 27/09/22 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01319 de fecha 22/08/22 se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 05, 10, 12, 16 y de 17 a  21 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que el agente Fuenzalida, a partir del 01/11/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que el mismo no se encuentra comprendido 
en los términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio, que se procedió a la baja interna 
de sus haberes en la mencionada fecha y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la 
relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la 
partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

  
QUE a fs. 11 la Procuración General expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 

 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/11/22. 

 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 
                                                                                      Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/11/22, por el agente de planta permanente Sr.   MARTÍN ARCADIO FUENZALIDA, DNI N° 
13.033. 759perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, por haberse acogido 
a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad._ 
  
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS._ 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos._ 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico._ 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 13 de Enero de 2023.- 
RESOLUCIÓN Nº 005 
JEFATURA DE GABINETE 
EXPEDIENTE Nº2379-SG-2023.- 
 
VISTO que la Sra. Secretaria de Juventud y Deportes MARÍA JOSEFINA CHAVEZ DIAZ, hará usufructo de su Licencia Anual Reglamentaria, y se 
ausentará de sus funciones desde el día 13/01/2023 hasta el día 30/01/2023 inclusive, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la Secretaría de Juventud y Deportes, resulta necesario encomendar la atención de la misma al 
Señor SECRETARIO DE CULTURA Y TURISMO, LIC. FERNANDO SORIA; 
 
QUE, la presente se dicta conforme a las funciones delegadas por Resolución Nº 002/23 a la Señora Secretaria de  Prensa y Comunicación; 
 
QUE, en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
LA SRA. JEFA DE GABINETE 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.ENCOMENDAR al Sr. SECRETATIO DE CULTURA Y TURISMO, Lic. Fernando Soria, la atención de la SECRETARÍA DE JUVENTUD Y 
DEPORTE, desde el día 13/01/2023 hasta el día 30/01/2023 inclusive.  
 
ARTÍCULO 2°.TOMAR conocimiento Secretaria de Juventud y Deportes y la Secretaría de Cultura y Turismo, con sus respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 3º. LA presente Resolución será firmada por la Señora Secretaria de Prensa y Comunicación.-  
 
ARTÍCULO 4°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

CAPISANO 
A/c Jefatura de Gabinete 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,   05   ENE   2023 

RESOLUCIÓN Nº ______002____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº  068046-SG-2022. 
 
VISTO el pedido realizado por el Sr. Sebastián Encinas, en su carácter de Presidente de la Asociación de Veteranos de Guerra de Malvinas, en relación a 
la revisión del Convenio de Cooperación aprobado por la Resolución N° 046/2021 de la Secretaria Legal y Técnica, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEmediante Resolución N° 046/2021 de la Secretaria Legal y Técnica, posteriormente ratificada por Dto. Nº 0168/21, se aprobó el Convenio de 
Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Asociación Veteranos de Guerra de Malvinas para la prestación del Servicio de Limpieza y 
Mantenimiento de distintas dependencias de la Municipalidad. 
 
QUE posteriormente, mediante Resolución Nº096 de la Secretaria Legal y Técnica de fecha 09 de Junio de 2022 se ratificó el Acuerdo de Renegociación 
de Convenio de Colaboración, celebrado entre la Municipalidad de Salta, y la Asociación de Veteranos de Guerra de Malvinas, conviniéndose abonar 
durante suvigencia el precioallí establecido. 
 
QUEa fs. 01, la Asociación solicitó se revea el precio del servicio, en virtud de la modificación de distintos factores tenidos en cuenta para su 
determinación, acompañandoa fs.06/10 planillas de estructura de costos y de incidencia porcentual de los gastos en el precio del servicio. 
 
QUE en relación al pedido presentado, la Ley N° 8072 “Sistema de Contrataciones de la Provincia”, en su artículo N° 49 establece: “Precios. Los precios 
correspondientes a la adjudicación serán invariables. No obstante cuando causas sobrevinientes objetivas y constatables que no sean imputables al 
contratista y que no hayan podido ser tomadas en cuenta al momento de la oferta modifiquen substancialmente la economía del contrato, se podrá, por 
acuerdo de partes, efectuar la revisión de los valores contractuales. El funcionario responsable efectuará el seguimiento respecto a la razonabilidad de los 
precios que deba pagar la unidad contratante.‖ 
 
QUE la renegociación contractual traduce la introducción de cambios en el contrato exigidas por circunstancias externas sobrevinientes que han afectado 
de modo decisivo el equilibrio contractual y la teoría de la imprevisión es el medio que el Derecho proporciona para que, ante circunstancias extraordinarias 
o anormales e imprevisibles, es decir, posteriores a la celebración del contrato y que alteran su ecuación económico-financiera, el contratista pueda 
solicitar las adecuaciones necesarias para dar continuidad a la obra o servicio. 
 
QUE tal como surge de la normativa arriba citada,producto de los nocivos efectos de la inflación, el aumento de los insumos, y de la mano de obra, se ha 
producido la situación de desequilibrio económico descripta, surgiendo la renegociación del convenio como remedio ante ello.  
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QUE cabe destacar que las condiciones económicas actuales que ponen en riesgo la continuación del servicio no son imputables a las partes, pero exigen 
la recomposición de los precios convenidos.  
 
QUE de fs. 12 a 16 obra informe de la Asesoria Contable de la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, detallando la variación de precios 
operada.   
 
QUEobra el correspondiente dictamen legal de la Subsecretaria Legal y Técnicaen el cual se concluye que no existe impedimento legal para proceder a la 
renegociación contractual solicitada. 
 
QUEdel análisis de la documentación obrante en el Expte. las áreas competentes manifestaron haber verificado el aumento de los costos de prestación del 
servicio sufridos por la Asociación, lo que inexorablemente modifica la economía del convenio, correspondiendo en consecuencia, efectuar la revisión de 
los valores acordados, conviniéndose en un nuevo acuerdo, un incremento en el precio del servicio. 
 
QUE ha intervenido la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos realizando la correspondiente imputación presupuestaria. 
 
QUE por Decreto Nº 0209/21 se delega al Sr. Secretario Legal y Técnico la facultad de aprobar por Resolución las Redeterminaciones de Precios de Obras 
y Servicios y los Convenios de Pago celebrados con el Departamento Ejecutivo Municipal, siendo competente para la emisión de la presente. 
 
QUE por lo expuesto corresponde emitir el instrumento legalpertinente. 
 
POR ELLO: 

 
EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º. RATIFICAR el ACUERDO DE RENEGOCIACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN, celebrado entre la Municipalidad de Salta, 
representada por el Sr. Secretario de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, CPN. Dante Daniel Amador y la Asociación de Veteranos de Guerra de 
Malvinas representada por su Presidente, Sr. SebastiánEncinas, el que se adjunta y forma parte integrante de la presente.  
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente.  
 
ARTÍCULO 3º.REMITIR el Expediente de referencia con copia legalizada dela presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y sus modificatorias.  
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 5°. REMITIR copia de la presente a la Asociación de Veteranos de Guerra de Malvinas, una vez emitida la Resolución de No Objeción por 
parte del Órgano de Contralor.  
 
ARTÍCULO 6°. CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
ACUERDO DE RENEGOCIACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 

 
_________ Entre la MUNICIPALIDAD DE SALTA, representada en este acto por el Sr. Secretario de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, CPN. 
Dante Daniel Amador, con domicilio en el Centro Cívico Municipal sito en Av. Paraguay Nº 1240 de esta Ciudad, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, y por 
la otra parte, la Asociación Veteranos de Guerra de Malvinas, representada por su Presidente Sr. Sebastián Encinas, con domicilio en calle La Florida Nº 
1199 de esta Ciudad, en adelante, “LA ASOCIACION”, denominadas conjuntamente “LAS PARTES”, convienen en celebrar el presente Acuerdo de 
Renegociación de Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes clausulas: 
 
Antecedentes: 
 
Que mediante Resolución N° 0046/2021 de la Secretaria Legal y Técnica, posteriormente ratificada por Dto. Nº 0168/21, se aprobó el Convenio de 
Colaboración celebrado entre las partes para la prestación del Servicio de Limpieza y Mantenimiento de distintas dependencias de la Municipalidad. 
Que a través de la Resolución Nº096 de la Secretaria Legal y Técnica de fecha 09 de Junio de 2022 se ratificó el Acuerdo de Renegociación de Convenio 
de Colaboración, celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Secretario de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, CPN. Dante 
Daniel Amador y la Asociación de Veteranos de Guerra de Malvinas.  
 Que mediante Expte Nº 068046-SG-2022 “LA ASOCIACION”nuevamente ha efectuado una presentación tendiente a  la revisión del precio del servicio, y 
en el marco de lo establecido en el artículo N° 49  de la Ley N° 8072 “Sistema de Contrataciones de la Provincia”, de los informes contables, financieros y 
técnicos y dictámenes legales presentados por las áreas competentes de esta Municipalidad, es que se suscribe el presente convenio. 
Que por todo ello se acuerda: 
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PRIMERA: RENEGOCIAR el Convenio de Colaboración suscripto entre LAS PARTES, determinando que desde el mes de Noviembre de 2022 a Abril de 
2023, el precio mensual del servicio será de $5.913.513,31 (PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS TRECE CON 31/100) 
monto que  
se abonará a mes vencido, contra la presentación, conformación y aprobación de las facturas correspondientes por parte de “LA ASOCIACION”.  
 
SEGUNDA: “LAS PARTES” ratifican las obligaciones asumidas en virtud del Convenio de Colaboración, el que conserva su plena vigencia y vigor en los 
términos de todas y cada una de sus cláusulas originariamente pactadas.  
 
TERCERA: “LA ASOCIACION” renuncia a cualquier reclamo con relación al presente convenio por períodos anteriores y/o con motivo de la presente 
renegociación, como ser gastos improductivos, mayores costos imprevistos, lucro cesante, indemnizaciones, etc.  
 
CUARTA: “LA ASOCIACION” deberá presentar, en los términos y condiciones establecidos en la clausula séptima del convenio de colaboración, la 
actualización dela garantía por los nuevos montos.  
 
____En prueba de conformidad, se suscribe el presente con dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Salta, a los ….… 
días de ………..…………… de 2022.  
 

AMADOR – ENCINAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13   ENE   2023     
RESOLUCIÓN Nº ______004____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 708-SV-2018, SUM. ADM. N° 3537/18 y 077786-SG-2018, Notas N° 5531/2022 y 9253/2022.  
 
VISTO el Recurso Jerárquico presentado por el Sr. Ezequiel Antonio Arena, a la Resolución N° 183/2022 de Procuración General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el análisis de las presentaciones articuladas, se procede en primer término al tratamiento del planteo de nulidad, respecto del cual el presentante 
expone que “la Resolución a través de la cual se me sanciona con la cesantía nunca me fue notificada, habiendo transcurrido desde la emisión de la misma 
mas de 5 días ART. 147 LEY DE PROC. ADMINISTRATIVOS N 5348 y sus modificaciones, constituyendo de esta forma un grave error de la 
administración tornando de esta manera de nulo al acto.‖ Y agrega “Por lo demás, es de hacer notar que en el Recurso de Reconsideración interpuesto el 
día 24 de Junio del 2022 me presente con patrocinio letrado de la Dra. Myriam Esteve, habiendo repuesto la profesional estampillado de ley con lo cual 
mínimamente debió ser notificada de la Cesantía en su domicilio procesal, cuestión esta que nunca paso, habiendo tomado conocimiento de la misma de 
manera accidental.‖ 

 
QUE en el planteo de nulidad articulado, debe ponerse de resalto que el agente Arena no expone el perjuicio que le ocasiona la supuesta nulidad 
planteada, haciendo una mera enunciación de que la cédula fue notificada habiendo transcurrido más de 5 días desde la emisión del acto y que no fue 
notificada en el domicilio procesal de su letrada patrocinante, pero sin exponer los perjuicios que la supuesta notificación nula le ocasionó. 
 
QUE en contraposición a ello, resulta evidente que la cédula de notificación atacada de nulidad cumplió su cometido, puesto que con la presentación de fs. 
106/107 se evidencia que la Resolución N° 183/22 de Procuración General, llegó a conocimiento del Sr. Arena. 

 
QUEen sentido coincidente con lo expuesto, jurisprudencialmente se aclara que: “En materia de nulidades debe primar un criterio de interpretación 
restrictiva y sólo cabe pronunciarse por la anulación de las actuaciones cuando exista un derecho o interés legítimo lesionado, de modo que cause un 
perjuicio irreparable, más no cuando falte una finalidad práctica en su admisión. En efecto, la nulidad por vicios de forma carece de existencia autónoma 
dado el carácter accesorio e instrumental del derecho procesal. Su procedencia exige, como presupuesto, que el acto impugnado tenga trascendencia 
sobre las garantías esenciales de la defensa en juicio o se traduzca en la restricción de algún otro derecho. De otro modo, la sanción de nulidad aparecería 
respondiendo a un formalismo vacío, que va en desmedro de la idea de justicia y de la pronta solución de las causas, en lo que también está interesado el 
orden público (Fallos: 323:929; 325:1404; 331:994).En un caso ante la Corte en el que fue planteada la redargución de falsedad de una cédula que 
notificaba una intimación a efectuar el depósito del art. 286 del citado código, el Tribunal destacó —luego de recordar la naturaleza de los instrumentos 
públicos y sus efectos— que las impugnantes no indicaron precisamente la fecha en que tomaron conocimiento del vicio procesal invocado; y que sus 
manifestaciones genéricas referentes a que no habían podido interponer los recursos pertinentes contra la providencia que las intimaba depositar no 
satisfacían el requisito atinente a la invocación del perjuicio sufrido exigido por el art. 172 del código ritual, por cuanto la parte debió expresar 
concretamente los motivos por los cuales no correspondía efectuar el citado depósito o, en su caso, adjuntar la constancia de pago correspondiente. Por 
ello, desestimaron el recurso articulado (Fallos 323:3319). (https://sj.csjn.gov.ar/homeSJ/notas/nota/27/documento). 

 
QUEen virtud de lo expuesto, no resulta procedente el planteo de nulidad articulado a la notificación de fs. 101. 

 
QUEen lo atinente al Recurso Jerárquico interpuesto, en primer término se realiza el control formal de su procedencia, constatando que el mismo fue 
presentado en fecha 24/10/2022 –conf. const.fs. 108 vta.- y que el acto contra el cual fue articulado fue notificado en fecha 03/10/2022 – conf. const.fs. 
101-, es decir que fue presentado luego de vencido el plazo de 10 (diez) días que establece el art. 180 de la Ley N° 5.348 para su interposición.  

 
QUE en consecuencia, corresponde el rechazo del mismo por extemporáneo. Dicha determinación se sustenta además con el análisis que se realiza a 
continuación, a partir del desenvolvimiento procedimental del expediente en estudio. 

 
QUE en el sentido precedentemente expuesto, el recurso articulado carece de elementos probatorios, siendo una mera oposición enunciativa al acto 
recurrido, puesto que el recurrente no expone argumentos, ni aporta elementos probatorios que permitan revertir las inasistencias injustificadas informadas 
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a fs. 01, 03, 04, 12, 14, 16, 18, 23, 24, 30, 32, 34, 39 y 42 de las actuaciones de la referencia, limitándose a reproducir los argumentos vertidos en 
oportunidad de articular el Recurso de Revocatoria. En razón de ello, corresponde el rechazo del Recurso Jerárquico interpuesto en todas sus partes y la 
confirmación de la Resolución N° 183/2022 de Procuración General. 

 
QUE obra el correspondiente dictamen legal de la Subsecretaria Legal y Técnica. 

 
QUE por Decreto Nº 0024/21 se encuentra delegado al Secretario Legal y Técnico la facultad de resolver los recursos jerárquicos contra todo acto 
administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que 
lesionen un derecho subjetivo o un interés legítimo, correspondiendo la emisión del instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 
                                                                                     EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º. RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Ezequiel Antonio ARENA, DNI Nº 30.804.934 y confirmar la Resolución N° 
183/2022 de Procuración General, en un todo de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos._ 
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR razón Procuración General con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente instrumento legal por la Secretaría Legal y Técnica, haciéndole saber al recurrente que el presente acto implica el 
agotamiento de la instancia administrativa._ 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   18   ENE   2023 
RESOLUCIÓN Nº _____005_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 075.024-SG-2022.  
 
VISTO la Resolución Nº 018/23 de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en fecha 13 de enero del corriente, la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos emitió la Resolución N° 018/23, referida a 
incrementos de importes valorativos de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Anual e 
incorporaciones al cálculo de las Erogaciones del Ejercicio 2022. 
 
QUE el Decreto Nº 0056/21 dispone que el Sr. Secretario Legal y Técnico conservará las delegaciones de facultades otorgadas mediante Decreto Nº 
0198/2020, el cual lo faculta a ratificar por Resolución los instrumentos legales referidos a incrementos, reducciones e incorporaciones de importe 
valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Anual emitidos por la Secretaría de 
Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
QUE en tal sentido, corresponde ratifcar la mentada Resolución emitiendo el instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes la Resolución Nº 018/23 de fecha 13 de enero del corriente, emitida por la Secretaría de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos, de conformidad a lo dispuesto en los Decretos Nºs. 0198/2020 y 0056/2021.  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  
    
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
  

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   18   ENE   2023 
RESOLUCIÓN Nº _____006_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 074.588-SG-2022.  
 
VISTO la Resolución Nº 017/23 de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE en fecha 12 de enero del corriente, la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos emitió la Resolución N° 017/23, referida a 
incrementos de importes valorativos de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Anual e 
incorporaciones al cálculo de las Erogaciones del Ejercicio 2022. 
 
QUE el Decreto Nº 0056/21 dispone que el Sr. Secretario Legal y Técnico conservará las delegaciones de facultades otorgadas mediante Decreto Nº 
0198/2020, el cual lo faculta a ratificar por Resolución los instrumentos legales referidos a incrementos, reducciones e incorporaciones de importe 
valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Anual emitidos por la Secretaría de 
Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
QUE en tal sentido, corresponde ratifcar la mentada Resolución emitiendo el instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes la Resolución Nº 017/23 de fecha 12 de enero del corriente, emitida por la Secretaría de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos, de conformidad a lo dispuesto en los Decretos Nºs. 0198/2020 y 0056/2021.  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  
    
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   18   ENE   2023 
RESOLUCIÓN Nº______007_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA:Expediente N° 072.602-SG-2022. 
           
VISTO  el Decreto N° 0343/22, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el citado instrumento legal se aprueban los contratos de locación de servicios con aportes celebrados entre la Municipalidad de Salta y las 
personas consignadas en el anexo del mismo, para cumplir funciones en los natatorios municipales durante la Temporada Estival 2022-2023. 
 
QUE a fs. 02la Sra. Secretaria de Juventud y Deportes informa queel Sr. Samuel AndrésCARDOZO, quien fue oportunamente contratado paraprestar 
servicios durante la mencionada temporada, presenta inasistencias desde el día 09/11/22,por lo que resulta pertinenterescindir su contratación, 
procediendo en consecuencia a desafectar la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE conforme lo dispuesto en el Artículo 35 de la Carta Municipal, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los 
funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE en virtud de la delegación de facultades dispuesta por el Decreto Nº 0056/21 el Sr. Secretario Legal y Técnico es competente para disponer por 
Resolución las remociones de agentes de planta transitoria -estamento de apoyo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°.TENER por RESCINDIDOdesde el09/11/2022, el contrato de locación de servicios bajo la modalidad con aportes, celebrado entre esta 
Municipalidad y el Sr. Samuel Andrés CARDOZO,DNI Nº 45.768.221, aprobado mediante el Decreto Nº 0343/22 y en consecuencia excluirlo del Anexo de 
dicho instrumento. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razónlas Secretarías de Juventud y Deportes y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO 4°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
NALLAR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  18 ENE 2023 

RESOLUCIÓN Nº____008_____ 
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SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº000.360-SG-2023. 
           
VISTO la renuncia presentada por la Sra. Elizabeth Soledad González, a las tareas que desempeñaba en esta Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el Decreto N° 0343/22 se aprueban los contratos de locación de servicios con aportes celebrados entre la Municipalidad de Salta y las 
personas consignadas en el Anexo del mismo,para que presten servicios en los natatorios municipales dependientes de la Secretaría de Juventud y 
Deportes, por el período comprendido desde el 04/11/22 hasta el 28/02/23. 
 
QUE entre las personas consignadas en el Anexo IV, se encuentra la Sra. Elizabeth Soledad González, quien en fecha 03/01/23presenta su renuncia a las 
tareas que realizaba, conforme a lo expresado a fs. 01.  
 
QUE de fs. 03 a 10 obra intervención de las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos expresando que a partir del 
03/01/23 se registra la renuncia dela nombrada y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 
 
QUE conforme lo dispuesto en el Artículo 35 de la Carta Municipal, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los 
funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE en virtud de la delegación de facultades dispuesta por el Decreto Nº 0056/21 el Sr. Secretario Legal y Técnico es competente para disponer por 
Resolución las remociones de agentes de planta transitoria -estamento de apoyo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°.RESCINDIR el Contrato de Locación de Servicios con Aportes celebrado entre la Municipalidad de Salta y laSra. ELIZABETH SOLEDAD 
GONZÁLEZ, DNI Nº30.949.113, aprobado mediante el Decreto Nº 0343/22 y en consecuencia excluirla del Anexo de dicho instrumento, en virtud de la 
renuncia presentada en fecha 03/01/23.  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Juventud y Deportes y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO 4°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 ENE 23 
RESOLUCION Nº__001___. 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº37.256-SG-2021.- 
 
VISTO, la presentaciónrealizada por la Sra. AMALIA KULESZA, D.N.I. 5.747.532.-, con domicilio en casa Nº13, manzana Nº70, de Bº San Carlos, de la 
ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 
 
QUE, a fs. 01, la Sra. AMALIA KULESZA, y en representación de sus hijos Liliana K. AvilaKulesza y Juan José AvilaKulesza,pone a disposición de la 
Municipalidad, mediante nota dirigida al ex Secretario de Servicios Públicos y Ambiente,el lote Nº 30, Sección “B”, Zona 2da., localizado en el 
Cementerio San Antonio de Padua, ―ya que no quedan residentes responsables de dicho lote para abonar los tributos correspondientes‖. Agrega que 
―Dejo constancia de no estar interesados en dicha concesión‖; 

 
QUE, a fs. 03,incorporó fotocopia de su D.N.I., y a fs. 04/05 obra el Decreto Nº 1371/84 en donde se adjudica la concesión de uso del lote referido a las 
siguientes personas: Isabel Conde, Amalia Kulesza, Francisco Kulesza, Liliana Karina y Juan José AvilaKulesza; 

 
QUE,a fs. 11 rola la liquidación de lo abonado en concepto de tasa de mantenimiento, alumbrado y vigilancia correspondiente a la concesión de uso del 
Lote 30, Sección “B”, Zona 2da., localizado en el Cementerio San Antonio de Padua, no registrando deuda por el concepto mencionado; 

 
QUE, a fs. 15/26, la presentante incorporó su partida de nacimiento, con la que se acreditó que sus progenitores son el Sr. BoleslaoKulesza (f) y la Sra. 
Isabel Conde (f), y las autorizaciones que le otorgaron sus hijos, Liliana Karina y Juan José AvilaKulesza, para la realización de cualquier trámite 
relacionado con la devolución del lote en cuestión a la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 
QUE, relacionado con los Sres. BoleslaoKulesza y Carlos Cesar Maidana, se acreditó a fs. 29 y 30 que, los restos de aquél y la urna de éste, en la que 
se encontraban sus cenizas, fueron trasladados a la fosa común, para su inhumación. 

Boletín Oficial Municipal Edición Nº 2.321 
Viernes 25 de Octubre de 2.019 

 

Edición Nº 2327 – Viernes 29 de 
Noviembre de 2019.- 
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QUE, a fs. fs. 33, se agregó el informe del Programa de Cementerios, comunicando que no se registra deuda por la tasa de mantenimiento, alumbrado y 
vigilancia correspondiente a la concesión de uso mencionada, y que el lote identificado se encuentra vacío; 

 
QUE, a fs. 34/35, obra nota presentada por la Sra. Amalia Kulesza, adjuntando certificado de defunción de la Sra. Isabel Conde, y declara ser su única 
heredera; 

 
QUE, a fs. 36, Asesoría Jurídica de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente dictamina que puede hacerse lugar a la renuncia de la concesión, 
presentada por la Sra. AMALIA KULESZA;    

 
QUE, la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 054/2021, artículo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699; 

 
QUE, por lo tanto, resulta procedente la emisión del instrumento legal pertinente 
 
POR ELLO 
                                                                                                     EL PROCURADOR GENERAL DE LA   

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-  HACER LUGAR  A LA RENUNCIA presentada por la Sra. AMALIA KULESZA, D.N.I. 5.747.532.-, con domicilio en casa Nº13, manzana 
Nº70, de Bº San Carlos, de la ciudad de Salta,por derecho propio y en representación de sus hijos Liliana K. AvilaKulesza, D.N.I. Nº 22.468.280.- y Juan 
José AvilaKulesza,D.N.I. Nº 23.953.532.- de todos los derechos que les corresponden sobre la concesión de uso del terreno individualizado en el plano 
catastral del Cementerio San Antonio de Padua como lote Nº 30, Sección “B”, Zona 2da.- 
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR la presente Resolución ala Sra. AMALIA KULESZA, D.N.I. 5.747.532.-en el domicilio denunciado al efecto, con las 
formalidades legales.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR disponible para su adquisición el Lote Nº30, Sección “B”, Zona 2da.- ubicado en el Cementerio San Antonio de Padua.-  
 
ARTICULO 4º.-TOMAR razón las Secretarias Servicios Públicos y Ambiente y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, con sus respectivas 
dependencias. El Programa Cementerios,a través de la oficina administrativa asignada en el Cementerio Parque San Antonio de Padua, procederá a 
inscribir la nueva titularidad y registrar la renuncia a la concesión de  
uso obrante en el expediente, archivando una copia de la presente resolución en el correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias y demás 
trámites administrativos.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*

     SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº__009____ 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30.214-SG-2022.- 
VISTO, la presentación realizada por la Sra. SILVIA EVELIA BARNI, D.N.I. 14.709.233 y el Sr. CESAR AUGUSTO BARNI, D.N.I. 12.959.116, con 
domicilio en calle constituido en calle Maipú Nº 262, de la ciudad Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 01 obra la nota ingresada en fecha 31/05/2022, dirigida a la Intendenta Municipal, presentada por las mencionadas personas, mediante la cual 
informan su decisión de desistir del Lote Nº 178, Sección “B”, Zona 2da., que poseen en el Cementerio San Antonio de Padua; 

  
QUE fs. 02 se incorporó fotocopia del certificado de defunción de la Sra. Evelia del Carmen Costas, D.N.I. Nº 1.791.336  una de las co-titulares de la 
concesión de uso y, en el reverso, de los documentos de identidad de la Sra. Silvia Evelia Barni y del Sr. Cesar Augusto Barni; 

 
QUE fs. 05 obra la ficha correspondiente al Lote Nº 178 y a fs. 06 la liquidación de lo abonado en concepto de tasa de mantenimiento, alumbrado y 
vigilancia correspondiente a la concesión de uso del mencionado terreno, ubicado en el Cementerio San Antonio de Padua, no existiendo deuda en 
concepto de tasa por mantenimiento y vigilancia;  

  
QUE desde fs. 07 hasta fs. 11, se incorporaron el informe del Programa de Cementerios, comunicando que no se registra deuda por la tasa de 
mantenimiento, alumbrado y vigilancia, correspondiente a la mencionada concesión de uso, una fotocopia certificada del documento de identidad del Sr. 
Cesar Augusto Barni y del Decreto Nº 791/90, mediante el cual se adjudicó a la Sra. Evelia del Carmen Costas, D.N.I. Nº 1.791.336, a la Sra. Silvia 
Evelia Barni, D.N.I. 14.709.233 y al Sr. Cesar Augusto Barni, D.N.I. 12.959.116, la correspondiente concesión de uso, del lote antes identificado; 
 
QUE a fs. 12/15, los presentantes agregaron las partidas de nacimiento de la Sra. Silvia Evelia Barni, D.N.I. 14.709.233 y del Sr. Cesar Augusto Barni, 
D.N.I. 12.959.116, manifestando, en carácter de declaración jurada, que ―no existen herederos con derechos sobre los bienes ni cuerpos de la Sra. Antonia 
Leiva (nuestra abuela materna), Sergio Antonio Costas (nuestro abuelo materno) y Angel Cesar Barni (nuestro padre)‖; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17186 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE bajo tales condiciones, y en razón de lo expuesto, el asesor jurídico considera, salvo mejor criterio de la superioridad, que cabe hacer lugar a lo 
peticionado por la Sra. Silvia Evelia Barni, D.N.I. 14.709.233 y el Sr. Cesar Augusto Barni, D.N.I. 12.959.116, con domicilio constituido en calle Maipú Nº 
262, de esta Ciudad; 

 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 054/2021, Artículo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699; 

 
POR lo que resulta procedente la emisión del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO 
                                                                                                        EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º.-ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Sra. SILVIA EVELIA BARNI, D.N.I. 14.709.233 y el Sr. CESAR AUGUSTO BARNI, D.N.I. 
12.959.116, con domicilio constituido en calle Maipú Nº 262, de la Ciudad Salta, a la co-titularidad de la concesión de uso del terreno individualizado en el 
plano catastral del Cementerio San Antonio de Padua como Lote Nº 178, Sección “B”, Zona 2da.-  
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR la presente Resolución a la Sra. SILVIA EVELIA BARNI, D.N.I. 14.709.233 y al Sr. CESAR AUGUSTO BARNI, D.N.I. 
12.959.116, en el domicilio constituido al efecto, con las formalidades legales. - 
 
ARTICULO 3º.-DECLARAR disponible para su adquisición el lote Nº 178– Segunda Zona – Sección “B”, ubicado en el Cementerio San Antonio de Padua. 
 
ARTÍCULO 4º.-TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, de Servicios Públicos y Ambiente con sus respectivas 
dependencias. El Programa Cementerios, procederá a inscribir, dejar una copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias. - 
 
ARTÍCULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº  010 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expte. N° 022.458-SG-2022.- 
INF. SUM.ADM. Nº 97/2022.- 
 
VISTO el Expte. N° 022.458 de fecha 25/04/2022, mediante el cual se eleva las presentes actuaciones a Procuración General para conocimiento y para 
que en caso de considerarlo necesario se proceda a emitir el acto administrativo correspondiente, de conformidad al Art. 28 Dto. 0842/10 (Reglamento de 
Investigaciones Administrativas);  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE las actuaciones Expte. N° 022.458-SG-2022 fueron iniciadas en fecha 24/04/2022 ante la oficina del Subprograma de Sumarios por la Sra. CECILIA 
GRACIELA SERRANO CORTEZ DNI N° 32.804.806 quien cumple funciones contables en Ejecución Presupuestaria en el Tribunal Administrativo de 
Faltas, en contra de la Sra. SILVIA SERAPIO de AYBAR Jefe de Despacho del Juzgado N°2 - Tribunal de Faltas por maltrato laboral y persecución; 
 
QUE a Fs. 02 rola Denuncia de la Sra. CECILIA GRACIELA SERRANO CORTEZ, en contra de la Sra. SILVIA SERAPIO de AYBAR por maltrato laboral y 
persecución, por lo que solicitase la intime a que cese de generar situaciones de violencia laboral para con su persona; 
 
QUE a Fs. 03 rola copia simple del Memorándum S/N/20 comunicando que a partir de fecha 23/08/201 la Sra. Cecilia Graciela Serrano Cortez pasara a 
prestar servicio en el área de PRESIDENCIA por necesidades operativas en el establecimiento; Procuración  
 
QUE a Fs. 04 rola Dictamen N° 044 de fecha 11/05/2022, de la Asesoría Legal de Procuración General quien entiende que ―están dadas las condiciones 
para que se proceda al dictado de la Resolución que ordene el Inicio de una Información Sumaria a efectos de la investigación de los hechos denunciados 
y deslinde de responsabilidades‖; 
 
QUE a Fs. 05 rola Resolución N° 090 de fecha 11/05/2022 mediante la cual se ordena el inicio de la Información Sumaria en el expediente de referencia; 
  
QUE a Fs. 06/07 Subprograma de Sumarios CERTIFICA que recibe y dará tramite por ante este Subprograma al expediente de referencia capturado 
“supuestas irregularidades administrativas” DESIGNA instructor sumariante quien sustanciará la presente causa bajo los recaudos de Ley; 
 
QUE a Fs. 07 el instructor sumariante se AVOCA al conocimiento de la presente causa administrativa como instructor sumariante y cita a ratificar denuncia 
a la Sra. Cecilia Graciela Serrano Cortez y a Declaración Informativa a la Sra. Silvia Serapio de Aybar– Cedulas de Notificación a Fs. 08 y 09; 

 
QUE a Fs. 10-26 rola Ratificación de Denuncia de la Sra. Serrano Cortez y Declaración Informativa de la Sra. Serapio de Aybar a Fs. 26; 
 
QUE a Fs. 27 Subprograma de Sumarios en fecha 11/10/2022 dispone citar a las partes a Audiencia de Conciliación fijada para el día 20/10/2022 – Cedula 
de Notificación a Fs. 28; 
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QUE a Fs. 29 rola ACTA ACUERDO de fecha 20/10/2022, 1°- ―Las partes firmantes, de común acuerdo, solicitan y concienticen que se disponga el archivo 
de estas actuaciones, comprometiéndose a no agredirse físicamente, psicológicamente, verbalmente o mediante cualquier otra modalidad, a los fines de 
restablecer un normal clima laboral. 2° Las partes consientes que ante el incumplimiento total o parcial del presente acuerdo o ante la radicación de nuevas 
denuncias por violencia laboral que pudiere involucrar a alguna de las partes firmantes, este Sub Programa de Sumarios podrá dejar sin efecto el Archivo 
de las actuaciones y continuar con la tramitación de las mismas en relación a la parte incumplidora, renunciando esta última a formalizar planteos de 
prescripción o caducidad de las actuaciones‖ 
 
QUE a Fs. 30 Sub Programa de Sumario DISPONE DAR por finalizada la investigación y disponer la clausura de las actuaciones, quedando en estado 
para formular el Informe Final del Art. 24 del Dto. 842/10; 
 
QUE a Fs. 31/33 rola Informe del Art 76 Dto. 842/10. ―Sugiere I.- ARCHIVAR las presentes actuaciones en virtud del acuerdo de partes arribado a Fs. 28. 
II.- HAGASE RESERVA de que en caso de incumplimiento total o parcial de alguna de las partes... quedará sin efecto el Archivo…‖ 
 
QUE a Fs. 34/38 rolan Cedulas de Notificación;  
 
QUE atento el tiempo transcurrido, habiéndose vencido los plazos para ejercer los derechos acordados por el Art. 78 Dto. 482/10. Dese por decaído el 
derecho dejado de usar; 
 
QUE a Fs. 39 Sub Programa de Sumarios el 08/11/2022 ELEVA las presentes actuaciones a Procuración General para su vista, a efectos de que en caso 
de corresponder sean remitidas a autoridad correspondiente y se dé cumplimiento a lo previsto en Art. 82 Dto. 842/10; 
 
QUE atento la Ordenanza Nº 15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo. 

   
POR ELLO: 
                                                                                          EL SEÑOR PROCURADOR GENERAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. - ORDENAR la CLAUSURA Y ARCHIVO de las presentes actuaciones por los motivos expuestos en los considerandos. – 
 
 ARTÍCULO 2°. - ARCHIVESE. – 
 
ARTÍCULO 3°. – PUBLIQUESE en el Boletín Oficial. - 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº  011 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expte. N° 048.841-SG-2019.- 
SUMARIO ADMINISTRATIVO N° 03.640/20.- 
 
VISTO el Sum. Adm. N° 03.640/2020  - Expte. N° 048.841-SG-2019 el que es iniciado mediante nota de la Sra. Claudia de las Mercedes López Figueroa, 
quien presta funciones en el Cementerio San Antonio de Padua, nota dirigida a Jefatura de Gabinete poniendo en conocimiento que es objeto de 
persecución, hostigamiento, discriminación, violencia laboral y de genero por parte del su superior el Director de la necrópolis;    
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a Fs. 01 rola nota de la Sra. López Figueroa, Claudia Mercedes DNI N° 38.653.269 de fecha 02/08/2019 quien presta funciones en el Cementerio San 
Antonio de Padua, asimismo manifiesta ser Delegada del Gremio de ATE y es víctima de persecución, hostigamiento, discriminación, violencia laboral y de 
genero por parte de su superior, el director de la necrópolis, situación que es puesto en conocimiento el Sr Jefe de Gabinete; 
 
QUE a Fs. 02/03 rola denuncia Violencia Laboral y de Genero N°102/19 formulada en la Oficina de Orientación y Denuncia del Ministerio Publico Fiscal el 
16/07/2019; 
 
QUE a Fs. 04 rola copia de Expte. N° 051.907-SG-2017 (nota de varios empleados denunciando malos tratos por parte del Director de la necrópolis); 
 
QUE a Fs. 05/08 rolan copias de similares denuncias en contra del Director del Cementerio, formuladas en Cría 9na. y 4ta; 
 
QUE a Fs. 20/21 rola Dictamen Jurídico de la Subsecretaria de Asuntos Institucionales de Jefatura de Gabinete del 22/10/2019. Sugiere se dicte el 
Instrumento Legal que disponga la instrucción de Sumario Administrativo; 
 
QUE a Fs. 22 rola copia legalizada de Resolución N°055 de fecha 24/10/2019 de Jefatura de Gabinete Ordenando la Instrucción desde Sumario 
Administrativo; 
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QUE a Fs. 25 rola proveído de Procuración General suspendiendo los plazos procesales que estuvieren corriendo en los sumarios en trámite desde el 
17/03/2020 hasta que se decrete el levantamiento de la medida de aislamiento social; 
 
QUE a Fs. 26 rola proveído del Subprograma de Sumarios dejándose sin efecto la suspensión de los plazos y procédase a continuar con el trámite 
procesal, en fecha 19/05/2020 
 
QUE a Fs. 27 rola ficha individual del Sr. Alejandro Javier Rodríguez de donde surge que en fecha 01/12/2019 se acogió al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria – Expte. N° 073.982-SG-2019 - Dto. 425/20 CJL; 
 
QUE a Fs. 28 rola provisto del subprograma de Sumarios informando que el Sr Rodríguez, Alejandro Javier por encontrarse desvinculado de la 
Municipalidad de Salta, el Dto. 0842/10 ya no tendría ámbito de aplicación, por lo que sugiere CLAUSURA y ARCHIVO de las presentes actuaciones 
sumariales por falta de ámbito de aplicación del Reglamento de Investigaciones Administrativas (Dto. N° 0842/10); 
 
QUE a Fs. 29 rola nota de elevación de las presentes actuaciones a Procuración General en fecha 21/05/2020. Quien comparte lo actuado por el 
Subprograma de Sumarios y eleva a Coordinación Jurídica y Legal –  
 
QUE a Fs. 30/31 rola ficha individual del Sr. Rodríguez, Alejandro Javier; 
 
QUE atento la Ordenanza Nº 15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo. 
  
POR ELLO: 
                                                                                            EL SEÑOR PROCURADOR GENERAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. -  ORDENAR “LA CLAUSURA Y ARCHIVO DEFINITIVO de las actuaciones sumariales por no existir agente municipal responsable de 
incurrir en irregularidad que implique responsabilidad administrativa conforme lo establece el Art. 2 Dto. 0842/10” y demás motivos expuestos en los 
Considerandos. – 
 
ARTICULO 2°. - COMUNICAR a las áreas correspondientes a los fines de que tome conocimiento de la presente Resolución. – 
 
ARTICULO 3º. - PUBLIQUESE en el Boletín Oficial y ARCHIVESE. -  
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº_012___   
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expte. N° 011.017-SG-2022.- 
SUM. ADM: Nº3759/22.- 
 
VISTO el Expte. N° 011.117-SG-2022 de fecha 22/03/2022 iniciado por la Secretaria de Juventud y Deportes, en el cual solicita intervención de la 
Dirección de Sumarios, dejando a su criterio las medidas correspondientes, para el Sr Romero, Sergio Alejandro DNI N° 37.301.450 – Director Gral. De la 
Juventud, por haber hecho uso discrecional del servicio de Pantalla y Sonido, contratadas por la Secretaria de Juventud y Deportes, para un evento 
organizado por la Cámara Junior Internacional (JCI); 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a Fs. 01/02 rola nota de la Sra. Secretaria de Juventud y Deportes de fecha 02/03/2022 dirigida a la Dirección de Sumarios solicitando su intervención 
y dejando a su criterio las medidas correspondientes para el Sr Sergio Alejandro Romero – Director Gral. de la Juventud, por haber hecho uso discrecional 
del servicio de Pantalla y Sonido para un evento de la Cámara Junior Internacional (CJI), realizado el día 01/10/2021, contratación que habría sido 
prometida por la secretaria anterior. Adjunta foto del evento al que hace mención a Fs. 02; 
 
QUE a Fs. 03 rola ficha individual del Sr Sergio Alejandro Romero; 
 
QUE a Fs. 04/05 rola Dictamen N° 047 de fecha 31/03/2022, del Jefe de Subprograma de Asuntos Admirativos - Procuración General, quien deja a criterio 
de la autoridad competente el dictado de la Resolución que ordene la instrucción de Sumario Administrativo o el cese del vínculo laboral. A Fs. 05 
Procuración comparte lo dictaminado por Asesoría Legal por lo que corresponde iniciar las actuaciones sumariales. Dispone emitir el instrumento legal 
correspondiente; 
 
QUE a Fs. 06 rola Resolución Nº 094/2022 mediante la cual se Ordena la Instrucción de Sumario Administrativo al agente municipal Sr Sergio Alejandro 
Romero DNI N° 37.301.450; 
 
QUE a Fs. 08 en fecha 20/05/2022 el Jefe del Subprograma de Sumarios Certifica que recibe - Dará tramite y Sustanciará la presente causa bajo los 
recaudos de Ley; 
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QUE a Fs. 20 rola Consulta Individual del Sr. Sergio Alejandro Romero DNI N° 37.301.450, de la que surge que ceso la relación laboral por “Res. 0112/200 
S.L. y T.: Dejar sin efecto la designación desde el 30/06/22 lo dispuesto por Dto. 0088/20, en virtud de lo expuesto en los Considerandos”; 
 
QUE a Fs. 21 en fecha 09/11/2022 el Jefe del Subprograma de Sumarios Dispone Dar por finalizada la investigación y disponer la Clausura de las 
actuaciones quedando en estado para formular el informe del Art. 76 Dto.0842/10; 
 
QUE a Fs. 22/23 rola Informe del Art 76 Dto. 0842/10 de fecha 10/11/2022 en virtud del cual sugiere la CLAUSURA Y ARCHIVO de las actuaciones 
sumariales seguidas en contra del Sr Sergio Alejandro Romero por falta de ámbito de aplicación del Dto. 0842/10 conforme lo estable su Art 1; 
 
QUE a Fs. 24 rola nota de elevación de las presentes actuaciones a Procuración General, ya que el trámite de investigación se encuentra concluido, a los 
efectos de que en caso de corresponder sean remitidas a la autoridad correspondiente y se dé cumplimiento a lo previsto en Art. 82 Dto. 0842/10; 
 
QUE atento la vigencia de la Ordenanza Nº 15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la 
Procuración General, en los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo. 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR PROCURADOR GENERAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. -  ORDENAR la CLAUSURA Y ARCHIVO DEFINITIVO de las actuaciones sumariales por no existir agente municipal responsable de 
incurrir en irregularices que implique responsabilidad administrativa y demás motivos expuestos en los Considerandos. – 
 
ARTÍCULO 2°. - COMUNICAR a las áreas correspondientes a los fines de que tome conocimiento de la presente Resolución. – 
 
ARTÍCULO 3°. - PUBLIQUESE en el Boletín Oficial y Archivar. - 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº  013 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expte. N° 020.963-SG-2022.- 
INFORMACION SUMARIA N° 099/2022.- 
 
VISTO la Información Sumaria N°099/2022 - Expte. N° 020.963-SG-2022 presentación realizada por la Sra. SOLEDAD DAIANA RUIZ, DNI N° 37.720.472 
quien interpreta haber sufrido “mobbing laboral”, por parte de sus compañeras de trabajo en la sede de la Subsecretaria de Modernización y Gestión 
Operativa ubicada en el Híper Libertad. -  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a Fs. 01/02 rola nota de fecha 18/04/2022 del agente municipal Sra. Soledad Daiana Ruiz  DNI Nº 37.720.472,  dirigida al Secretario de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos, mediante la cual manifiesta haber sufrido “mobbing laboral” por parte de sus compañeras de trabajo el 11/04/2022 en la 
sede de la Subsecretaria de Modernización y Gestión Operativa, ubicada en el Hiper Libertad, donde presta servicio, supuestamente una de sus 
compañeras “viralizo una supuesta publicación del Boletín Oficial Municipal según la cual se me declaraba culpable de un hecho delictivo”.  
Solicita se proteja sus derechos laborales y Constitucionales  cita CN Arts. 19,14 bis, 75 inc. 22; Declaración Americana sobre deberes y derechos del 
Hombre – Art 2; Declaración Universal de Derechos Humanos Art. 2 parr.1 – art.7; Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas art. 2 y 7 – Pacto de San José de Costa Rica art. 1° – Convención para la eliminación de todas formas de discriminación contra la 
mujer – Convención de la OIT N°111 de no discriminación – Ley antidiscriminación N° 23.592 LCT N° 20.744 arts. 62 a 89, 17 y 81. En Argentina el 
Decreto Nacional N° 2385 del 20/11/93. 
 
QUE a Fs. 03 Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos toma conocimiento de las presentes actuaciones y ELEVA a Procuración General  
 
QUE a Fs. 04/05 Rola Dictamen N° 057 del 10/05/2022 de la Asesoría Legal de Procuración General, quien sugiere, salvo más elevado criterio de la 
superioridad que: ―de la presentación de la Sra. Ruiz, Soledad Daiana surgen hechos que resulta necesaria su investigación a fin de comprobar la 
existencia de los mismos y que, eventualmente, pudiera dar lugar a la instrucción de sumario, es por ello que resulta necesario la aplicación del Art 19 Dto. 
0842/10, correspondiendo dictar el Instrumento Legal pertinente‖  
 
QUE a Fs.06 rola Resolución N°115 de fecha 09/11/202, mediante la cual se ordena el inicio de Información Sumaria a efectos de investigar la posible 
existencia de hechos que pudieran dar lugar a la instrucción de Sumario; 
 
QUE a Fs. 07 en fecha 13/06/2022 Subprograma de Sumarios CERTIFICA que recibe y dará tramite al expediente de referencia DESIGNASE Instructor 
Sumariante quien sustanciará la presente causa, bajo los recaudos de Ley; 
 
QUE 08 el 13/06/2022 el instructor sumariante se AVOCA al conocimiento y sustanciación de la presente causa. Cita a ratificar Denuncia a la Sra. Soledad 
Ruiz y a Declaración Informativa a la Sra. Noemi Torres. Cedulas de Notificación a Fs. 09 y 12; 
 
QUE a Fs. 10 rola Declaración Informativa de la Sra. Torres, Noemi; 
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QUE a Fs. 11 rola Ratificación de Denuncia del agente Ruiz, Soledad; 
 
QUE a Fs. 13 Sub Programa de Sumarios – Procuración General el 11/10/2022 DISPONE citar a las partes a AUDIENCIA DE CONCILIACION. Cedulas 
de Notificación a Fs.14-15; 
QUE a Fs. 16 Rola Acta Acuerdo de fecha 26/10/2022. Las partes de común acuerdo solicitan y consienten en que se disponga el archivo de estas 
actuaciones. Comprometiéndose a no agredirse de ninguna manera a los fines de restablecer un normal clima laboral, y que, ante el incumplimiento total o 
parcial del presente acuerdo o radicación de nuevas denuncias, que involucren a las partes firmantes el Sub Programa de Sumarios podrá dejar sin efecto 
el archivo y continuar con la tramitación en relación a la parte incumplidora renunciando está a planteos de caducidad prescripción de las actuaciones;  
 
QUE a Fs.17 Sub Programa de Sumarios en fecha 25/10/2022 DISPONE DAR por finalizada la investigación y disponer la Clausura de las actuaciones, 
quedando en estado de formular el informe del Art 24 Dto. 0842/10;  
 
QUE a Fs. 18/19 rola Informe del Articulo 24 del Decreto 0842/10. SUGIERE ARCHIVAR las presentes actuaciones en virtud del acuerdo celebrado entre 
las partes. HACIENDO reserva de continuar con el trámite en caso de incumplimiento total o parcial de alguna de las partes. Renunciando la parte 
incumplidora a formalizar planteos de prescripción o caducidad; 
 
QUE a Fs. 20 rola nota de elevación de las presentes actuaciones a Procuración General para conocimiento, y que en caso de corresponder sean 
remitidas a autoridad correspondiente y se dé cumplimiento a lo previsto en Art. 82 Dto.842/10; 
 
QUE atento la Ordenanza Nº 15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo; 
    
POR ELLO: 
                                                                                            EL SEÑOR PROCURADOR GENERAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. -  ORDENAR “LA CLAUSURA Y ARCHIVO de las actuaciones sumariales por los motivos expuestos en los Considerandos”. _ 
 
ARTÍCULO 2°. -  ARCHIVESE. _ 
 
ARTÍCULO 3°. -  PUBLIQUESE en el Boletín Oficial. _ 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16  ENE 2023 
RESOLUCION Nº  014 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expte. N° 033.416-SV-2019.- 
SUMARIO ADMINISTRATIVO N° 3681/20.- 
 
VISTO el Sum. Adm. N° 3681/2020 - Expte. N° 033.416-SV-2019 en el cual mediante Informe de Servicio Nº 10869 de fecha 23/05/2019, el oficial de 
Servicio Inspector Cáceres, Celia informa que, al momento de controlar al personal de infantería, el oficial asignado no se encontraba en la parada 
asignada, por lo que formula informe sobre el abandono de servicio de la Insp. CONDORI, CRISTINA – DNI N°30.637.093, solicitando se tomen las 
medidas necesarias, agente dependiente de la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial. 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE las actuaciones sumariales SUM ADM N° 3681/20 - Expte. N° 033.416-SV-2017 fueron iniciadas por la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, 
mediante Resolución N° 0018/20 de fecha 05 de Febrero de 2020, ordenando la Instrucción del Sumario Administrativo a la Insp. CONDORI, ESTER 
CRISTINA DNI N° 30.637.093; 
 
QUE a Fs. 01 rola informe de Servicio N° 10869 de fecha 23/05/2019 del Of. de Servicio de la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, mediante el cual 
pone de manifiesto el abandono de servicio de la Insp. Ester Cristina Condori; 
 
QUE a Fs. 04 rola Descargo de la Sra. Condori, de fecha 24/07/2018; 
 
QUE a Fs. 06 Departamento Organización de Personal informa que conforme la distribución de personal confeccionada por el oficial de servicio Insp. 
Caseres, la Insp. Condori, el día 23/052019 presto servicio en el turno de 16:00 a 22:00 a quien se le asigno parada en Av. Sn Martin al 700-800, Escuela 
SACRA. No es delegado gremial y no registra antecedentes similares en el corriente año; 
 
QUE a Fs.09 rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y Jurídicos, sugiere la Instrucción de Sumario; 
 
QUE a Fs. 11 rola Resolución N°0018 de fecha 05/02/2020 de Coordinación de Planificación y Control - Subsecretaria de Movilidad Ciudadana. Mediante 
la cual se Ordena la Instrucción de Sumario Administrativo a la Insp. ESTER CRISTINA CONDORI DNI N°30.637.093 (Cfme. aclaración de fs. 13 in fine); 
 
QUE a Fs. rola Resolución 0014 de fecha 06/08/2020, de rectificación del nombre del Insp. Sumariado, sin afectar el contenido o esencia de lo decidido; 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17191 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
QUE a Fs. 21 el jefe del Subprograma de Sumarios CERTIFICA que recibe y dará tramite por ante este Subprograma el Sumarios de Referencia. 
DESIGNA instructor Sumariante; 
 
 QUE a Fs. 22 el 02/12/2020 Subprograma de Sumarios se AVOCA al conocimiento de la presente causa administrativa, sustanciando la misma bajo los 
recaudos de Ley, efectuando todas las diligencias que se estimen necesarias en procura del debido esclarecimiento de los hechos, objeto de investigación; 
 
QUE a Fs. 23 Rola Declaración Indagatoria de la Sra. Ester Cristina Condori en fecha14/12/2020;  
 
QUE a Fs. 24 rola Ratificación de Denuncia la Sra. Celia Beatriz Caseres en fecha15/12/2020; 
 
QUE a Fs. 29/30 rola Ficha Individual del empleado Condori, Ester Cristina; 
 
QUE a Fs. 31 Subprograma de Sumarios DISPONE DAR por finalizada la investigación y disponer la clausura de las actuaciones quedando en estado de 
formular el Informe del Art. 76 Dto.0842/10; 
 
QUE a Fs. 32/34 rola Informe Art. 76 Dto. 0842/10, mediante el cual se sugiere APLICAR al agente ESTER CRISTINA CONDORI DNI N°30.637.093, la 
sanción de SUSPENSIÓN DE DIEZ (10) DIAS SIN GOCE DE HABERES por haber incurrido en Falta Muy Grave prevista en el Art. 62 C) inc. 17 del 
Régimen Disciplinario y Escalafonario del Personal de la Dirección Gral. de Transito, Dto. N°530/03 haber abandonado parada- 
 
QUE a Fs. 37/38 rola presentación de la Sra. Condori, Ester Cristina (Nota Siga N° 593/2021) solicitando se le permita tomar nota del expediente completo 
a los efectos de poder ejercer el más elemental acto de defensa de ser oída.  
 
QUE a Fs. 40 rola proveído del Subprograma de Sumario, de fecha 25/02/2021, en virtud de las facultades de esta Instrucción y a efectos de que la 
sumariada ejerza su defensa, Cfme. Art. 78 Dto. 0842/10 se dispone la AMPLIACION del plazo hasta un máximo de 10 (diez) días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación para el cumplimiento de lo establecido en el Art. 78 Dto. 0842/10- repone estampilla Profesional a Fs. 48;  
 
QUE a Fs. 42 rola presentación de la Sra. Condori (Nota Siga N° 1973-2021) Ratificando Declaración Solicita Prueba; 
 
QUE a Fs. 65 el 10/12/2021 Subprograma de Sumarios DISPONE DAR por finalizada la investigación y disponer la Clausura Definitiva de las actuaciones 
(Art. 81 Dto. 0842/10) emitiendo el Informe Final, quedando en estado de ser elevadas a Procuración General de conformidad a los Arts. 82/83 Dto. 
N°0842/10; 
 
QUE a Fs. 66/67 rola Informe del Art. 82 Dto. 0842/10 mediante el cual se sugiere SOBRESEER al Agente ESTER CRISTINA CONDORI DNI N° 
30.637.093, por no existir prueba con entidad suficiente para tenerse por acreditada la conducta de la que se le acusa; 
 
QUE a Fs. 73 rola Resolución N°034 de fecha 07/03/2022, mediante la cual se RESUELVE SOBRESEER al agente Condori, Ester Cristina DNI N° 
30.637.093 de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos; 
QUE a Fs. 74/83 toman conocimiento de lo resuelto por la Resolución N° 034 (07/03/2022) la Sra. Condori, Ester Cristina, Procuración General, 
Subsecretaria de Recursos Humanos, Programa de Personal, Supervisión de Haberes, Área Administrativa de Legajos, Secretaria de Movilidad 
Ciudadana, Depto. de Organización de Personal y Subprograma de Sumarios; 
 
QUE atento la Ordenanza Nº 15.832 en especial lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo.   
  
POR ELLO: 
                                                                                           EL SEÑOR PROCURADOR GENERAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. -  ORDENAR “LA CLAUSURA Y ARCHIVO DEFINITIVO de las actuaciones sumariales por las razones expuestas en los Considerandos. – 
 
ARTÍCULO 2°. -  ARCHIVESE. _ 
 
ARTÍCULO 3°. -  PUBLIQUESE en el Boletín Oficial. _ 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  17 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 015 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 002205-SG-2019 y agregados. - 
SUMARIO N° 3608/19 
 
VISTO el Sumario Administrativo de referencia, y; 
    
CONSIDERANDO: 
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QUE las presentes actuaciones a esta Procuración General, teniendo en cuenta el Recurso de Reconsideración interpuesto por el agente en cuestión; 
    
QUE a fs.63 rola copia fiel del original de la Resolución Nº 303/22 de la Procuración General; 
 
QUE antes de poder o de deber analizar una cuestión o Recurso, es necesario controlar si el presentante (o en algunos casos el letrado que lo representa), 
ha/n en verdad cumplido con los requisitos necesarios para hacerlo y si se ha respetado o no el plazo para su interposición. Esto último representa un dato 
no menor, por cierto, pues los plazos establecidos al respecto en la LPA de la Provincia de Salta son, valga la redundancia, plazos de caducidad; 
 
QUE la Cédula Nº 303 de fecha 14/11/2022 (agregada a fs. 64) notificó al Agente VELASQUEZ, Victorino sobre la Resolución Nº 154/22 el día 10/08/2022. 
Así las cosas, el plazo de 10 días para interponer el Recurso de Revocatoria o Reconsideración en contra de aquella, vencía indefectiblemente el día 
05/12/2022, siendo la misma interpuesta en real tiempo y forma, dado que los plazos fueron suspendidos por el Recurso de Aclaratoria interpuesto y el cual 
tuvo respuesta en la Resolución N°213/22 de fecha 09/11/2022 y notificada mediante Cedula de Notificación N°303 con fecha 14/11/2022; 
 
QUE con respecto a la situación planteada y en respuesta a cada una de las motivaciones esgrimidas por el agente en su presente escrito, nos referimos a 
continuación, detallando y esgrimiendo la fundamentación de la administración que llevo a tomar tal decisión;  inc. I) Que la resolución se encuentra alejada 
en el tiempo y por consiguiente violenta la aplicación del art 91 último párrafo del Decreto N° 842/10. Con respecto a este fundamento vertido, vamos a 
dejar aclarado las reales fechas tal cual surgen del Expte que tengo a vista, la Resolución en la que se instruye sumario si es de fecha 04/07/2019, el 
avocamiento del sumariante interviniente se produce en fecha 29/07/2019, no el 04/07 como Ud. manifiesta en su escrito, y la sustanciación del sumario 
finalizo con el informe del art 76° en fecha 29/10/2019, dicho informe fue notificado en fecha 20/11/2019 mediante Cedula de Notificación recibida por su 
esposa, por lo tanto ya conocía cual sería la sanción, el Instrumento Legal por el cual se aplica la sanción tiene fecha 10/08/2022, por lo tanto la misma 
esta dictada dentro del plazo estipulado en el artículo por Ud. Mencionado. II) Que los actos de la instrucción se encuentran viciados de nulidad y la 
existencia de contradicción con la realidad y los eventos acaecidos con posterioridad. Con respecto a esta motivación, que nada tiene que ver con la real 
motivación del inicio del proceso de sumario, que son todas las inasistencias injustificadas por parte del agente en cuestión, tal cual lo manifiesta en su 
Recurso, nadie trabajaría gratis 3 años, no existe expediente alguno exigiendo el pago de sus haberes, ni pidiendo el motivo del porque no se toman sus 
supuestas planillas de asistencias. Manifiesta agregar una planilla la cual ni siquiera en fotocopia simple se encuentra adjuntada al expediente. III) De la 
valoración de las supuestas faltas y su proporcionalidad con la sanción impuesta. Empezaremos diciendo que no son supuestas, sino que realmente son 
inasistencias aceptadas por el agente en cuestión y son injustificadas, dado que el agente en cuestión al ingresar a trabajar a la municipalidad, conoce sus 
derechos y deberes reconocidos en el Convenio Colectivo de Trabajo, como así también del reglamento de conductas vigente, mediante el cual queda 
normado el procedimiento a seguir para la justificación de las faltas, la solicitud de carpetas medicas etc, tales normativas fueron transcriptas taxativamente 
en el Informe Final del Art 76º  el cual fue correctamente notificado. -; 
 
QUE atento a la Ordenanza Nº 15832 en especial a lo estipulado en el Anexo 11, referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General, 
en los apartados 10 y11, corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo; 
 
POR ELLO: 
                                                                                                    EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: DECLARAR LA ADMISIBILIDAD del Recurso de Reconsideración interpuesto por el agente Victoriano Velásquez DNI 16.855.782, en 
contra de la Resolución Nº 154 de la Procuración General de fecha 10 de agosto de 2.022.- 

 
ARTÍCULO 2°:NO HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración, por los motivos expresados en los considerandos. - 
 
ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR de la presente Resolución al agente Victoriano Velásquez DNI 16.855.782 en su domicilio real y procesal declarado. - 
 
ARTÍCULO 4°: TOMAR razón la Dirección de Sumarios perteneciente a la Procuración General como así también la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos perteneciente a la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. - 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNÍCAR, y publicar en el Boletín Oficial Municipal. – 
 

 TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17de Enero de 2.023 
RESOLUCION Nº__016___. 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº073226-SG-2022  
 
VISTO los hechos informados y habiendo tomado conocimiento esta Procuración General; 

 
CONSIDERANDO 
 
QUE conforme la situación descripta en las actuaciones de referencia y en atención a la gravedad de los hechos denunciados, resulta necesario iniciar el 
procedimiento de Información Sumaria a efectos de recolectar todos los elementos probatorios que permitan determinar cómo se dieron los hechos, 
quiénes resultan ser sus responsables y evitar que se sigan produciendo en el futuro situaciones similares.- 
 
QUE en los términos del art. 19 inc. “a” del Decreto Nº 0842/10 correspondería se inicie una Información Sumaria a los fines de que luego de la pertinente 
investigación y recopilación de elementos probatorios, se determine si corresponde o no la instrucción de un Sumario Administrativo Disciplinario. – 
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QUE, por todo lo expuesto, corresponde se dicte el instrumento legal mediante el cual se ordene la Instrucción Sumaria.- 
 
POR ELLO    

EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- ORDENAR el inicio de una Información Sumaria en el expediente de referencia, por los motivos expuestos en los considerandos._ 
 
ARTICULO 2º.-REMITIR todos los antecedentes al Programa Sumarios dependiente de ésta Procuración General.- 
  
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar._ 

        
TORINO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 09  ENE  2023.-   

RESOLUCION Nº 012.- 
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 75702-SG-2017; NOTA SIGA Nº 5396/2020.- 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual la Sra. Terrazas Peñaranda Casilda, DNI N° 92.629.597, requiere el pago de la indemnización por 
fallecimiento del agente Municipal Gutiérrez Eduardo D.N.I. N° 14.150.697 en su carácter de beneficiaria de la misma, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el art. 22 inc C del Convenio Colectivo de Trabajo, establece que el personal gozará de una indemnización por fallecimiento: 

 
QUE, a su vez, en cuanto al monto de la indemnización, el art. 23 dispone: ―Para el caso previsto en el inciso ―c‖ del artículo anterior se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 248 de la Ley de Contrato de Trabajo, a los efectos indicados, en el mismo, tendrán derecho a ésta indemnización a quien el 
ANSES resuelva como beneficiario en el expediente de convivencia previsional que a tal efecto se origine en dicho organismo. Esta indemnización es 
independiente de la que se reconozca a los causa- habientes del trabajador por la Ley de accidentes de trabajo, según el caso, y de cualquier otro 
beneficio que por las leyes, convenciones colectivas de trabajo, seguros actos o contratos de previsión, le fuesen concedidos a los mismos en razón del 
fallecimiento del trabajador‖; 

 
QUE el art. 248 de la Ley de Contrato de Trabajo fija: ―En caso de muerte del trabajador, las personas enumeradas en el art. 38 del Decreto – Ley 
18.037/69 (t.o. 1974) tendrán derecho, mediante la sola acreditación del vínculo, en el orden y prelación allí establecido, a percibir una indemnización igual 
a la prevista en el artículo 247 de esta ley…‖; 

 
QUE, asimismo, el art. 247 dispone: ―… el trabajador tendrá derecho a percibir una indemnización equivalente a la mitad de la prevista en el artículo 245 de 
esta Ley…‖  

 
QUE el art. 245 sostiene: ―… éste deberá abonar al trabajador una indemnización equivalente a UN (1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción 
mayor de TRES (3) meses, tomando como base la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada durante el último año o durante el tiempo de 
prestación de servicios si éste fuera menor. Dicha base no podrá exceder el equivalente de TRES (3) veces el importe mensual de la suma que resulte del 
promedio de todas las remuneraciones previstas en el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable al trabajador, al momento del despido, por la jornada legal o 
convencional, excluida la antigüedad. AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL le corresponderá fijar y publicar el promedio 
resultante, juntamente con las escalas salariales de cada Convenio Colectivo de Trabajo…‖;  

 
QUE la solicitante acompaña la Resolución que le acuerda el beneficio, en fecha 30/05/2018. Por lo que, en virtud de lo dispuesto por el Convenio 
Colectivo, la Sra. Terrazas Peñaranda resulta beneficiaria de ésta indemnización; 

 
QUE conforme informa el área competente, el monto de la indemnización por fallecimiento que le corresponde a la solicitante en concepto de capital, 
asciende a la suma de $ 76.942,05 (Pesos Setenta y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Dos con 05/100); 

 
QUE al capital mencionado ut supra, deben adicionarse los intereses desde la fecha  de la mora hasta la fecha del efectivo pago; 
 
QUE la normativa nada establece sobre la tasa de interés aplicable, por lo que corresponde recurrir a la normativa residual. Así, el código civil y comercial 
dispone en el art. 768 “A partir de su mora el deudor debe los intereses correspondientes. La tasa se determina: a) por lo que acuerden las partes…” 
 
QUE las partes acordaron el cálculo de intereses con arreglo a la tasa que la Municipalidad cobra a los contribuyentes (tasa del 3,35%);  

 
QUE en virtud de lo mencionado ut supra, el monto total de la deuda ascendería a la suma de $173.244,86 (Pesos Ciento Setenta y Tres Mil 
Doscientos Cuarenta y Cuatro con 86/100); 
 
QUE, asimismo, las partes acordaron que la suma descripta, será abonada en 01 cuota, cuyo vencimiento opera a  los 10 días del mes siguiente a la 
emisión del instrumento legal que apruebe el presente Convenio; 
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QUE atento a ello, acuerdan que cada cuota será depositada en la cuenta bancaria que adjunta la solicitante en el expediente de r eferencia; 
 

QUE por lo expuesto, Asesoría Legal de esta Secretaría considera que no existe impedimento legal para proceder al pago de la indemnización por 
fallecimiento a favor de la Sra. Terrazas Peñaranda Casilda, D.N.I. Nº 92.629.597; 

 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO  
                                                              EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1° RECONOCER la indemnización por fallecimiento del Sr. Gutiérrez Eduardo D.N.I. N° 14.150.697 a favor de la Sra. TERRAZAS 
PEÑARANDA CASILDA, D.N.I. N° 92.629.597.- 

 
ARTICULO 2º.-APROBAR el CONVENIO DE PAGO celebrado con la Sra. TERRA ZAS PEÑARANDA CASILDA, DNI N° 92.629.597, suscripto con 
fecha 28 de Diciembre del año 2022, el que como ANEXO, forma parte integrante de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Subsecretaría de Recursos Humanos y Subsecretaría de Finanzas.-  
 
ARTÍCULO  4°. NOTIFICAR del contenido del presente a la Sra. Terrazas Peñaranda Casilda.- 
 
ARTÍCULO  5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 
 

AMADOR 
                                                                                                                                                                                           

CONVENIO DE PAGO 
 
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con domicilio legal en Avda. Paraguay Nº 1.240 de esta Ciudad, representada en este acto por el Sr. 
Secretario de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, Cr. Daniel Amador, en adelante “EL DEUDOR” y la Sra. Terrazas Peñaranda Casilda, D.N.I 
Nº92.629.597, con domicilio encalle Antonio Feijo Nº 263 Bº El Sol, en adelante el “ACREEDOR”, acuerdan celebrar el presente Convenio de Pago el que 
estará sujeto a las siguientes cláusulas: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 09/11/2017, se presenta la Sra.Terrazas Peñaranda Casilda, D.N.I Nº 92.629.597, quien solicita la indemnización por fallecimiento del 
agente municipal Gutiérrez Eduardo. 

2. Que el Convenio Colectivo de Trabajo establece en su artículo 22º: Indemnizaciones: “El personal gozará de indemnizaciones por las siguientes 
causales:…c) Fallecimiento. 

3. Que, asimismo, el Convenio Colectivo de Trabajo en su art. 23 dispone: “El monto de las indemnizaciones se calculará sobre el total de las 
remuneraciones y asignaciones de carácter regular y permanente que sufren descuentos jubilatorios, y el mismo deberá calcularse de la 
siguiente manera:…3.- Para el caso previsto en el inciso “c” del artículo anterior se aplicará lo dispuesto en el artículo 248 de la Ley de Contrato 
de Trabajo, a los efectos indicados, en el mismo, tendrán derecho a ésta indemnización a quien el ANSES resuelva como beneficiario en el 
expediente de convivencia previsional que a tal efecto se origine en dicho organismo”. 

4. Que en fecha 30/05/2018, la Sra. Balduzziacompaña la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01263, la cual la resuelve como beneficiaria. 
5. Que el art. 248 de la Ley de Contrato de Trabajo fija: “En caso de muerte del trabajador… tendrán derecho…a percibir una indemnización igual a 

la prevista en el artículo 247 de esta ley…”. 
6. Que el art. 247 dispone: “…el trabajador tendrá derecho a percibir una indemnización equivalente a la mitad de la prevista en el artículo 245 de 

esta ley…” 
7. Que el art. 245 sostiene: “… el empleador …deberá abonar al trabajador una indemnización equivalente a UN (1) mes de sueldo por cada año 

de servicio o fracción mayor de TRES (3) meses, tomando como base la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada durante el 
último año o durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor. 

Que dicha base no podrá exceder el equivalente de TRES (3) veces el importe mensual de la suma que resulte del promedio de todas las remuneraciones 
previstas en el convenio colectivo de trabajo aplicable al trabajador, al momento del despido, por la jornada legal o convencional, excluida la antigüedad. Al 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL le corresponderá fijar y publicar el promedio resultante, juntamente con las escalas 
salariales de cada Convenio Colectivo de Trabajo…”. 
 
Que en el marco de los antecedentes expuestos, las partes formalmente convienen: 
 
PRIMERA: El DEUDOR reconoce a favor del ACREEDOR el derecho a percibir la suma total de $173.244,86(Pesos Ciento Setenta y Tres Mil Doscientos 
Cuarenta y Cuatro con 86/100), en su carácter de beneficiaria de la indemnización por fallecimientodel Sr.Gutiérrez Eduardo, quien fuera empleado 
municipal hasta el momento de su fallecimiento. Dicha suma, comprende el capital más los intereses. La suma descripta será abonada en 01 cuota, cuyo 
vencimiento opera a los 10 días del mes siguiente a la emisión del instrumento legal que aprueba el presente convenio._ 
 
SEGUNDA:Las partes acuerdan que cada una de las cuotas será depositada al ACREEDOR en la Caja de Ahorros de su titularidad Nº 4-114-
0949784700-2, CBU Nº 2850114340094978470028, perteneciente al Banco Macro._ 
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TERCERA:Cancelada la totalidad de las sumas pactadas, el ACREEDOR no tendrá más que reclamar al DEUDOR por ningún concepto resultante de la 
indemnización por fallecimiento delex agente municipalGutiérrez Eduardo.__ 
 
CUARTA:Las partes convienen en que ante el incumplimiento del presente acuerdo dará lugar al acreedor a demandar judicialmente su cumplimiento, 
hasta la cancelación de lo adeudado, con más los intereses devengados hasta su efectivo pago, previa interpelación al deudor.__ 
 
QUINTA:Las Partes acuerdan que en caso de presentarse controversias en la interpretación y/o ejecución del presente convenio, se intentará 
solucionarlas de manera amigable. En su defecto, se someten voluntariamente a la competencia de los Tribunales Contenciosos Administrativos de la 
Provincia de Salta. Para todos los efectos legales las partes constituyen domicilio especial en los ya detallados en el encabezamiento del presente.__ 
 
______De conformidad, se firman Dos (2) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Salta, a los 28 días del mes de Diciembre del año 
2022.______________________________________ 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ENE 2023 
RESOLUCIÓN Nº :     015 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 9.651-SG-2022 y Nota Siga Nº 8986/2022.- 
 
VISTO que la Sra. GRACIELA DEL VALLE YAPURA, solicita su inclusión en el cobro del beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 09, la entonces Dirección de Jubilaciones informa que la nombrada inició su trámite jubilatorio el 21/02/202, con sesenta y dos (62) años, dos 
(02) meses y diecisiete (17) días de edad y doce (12) años, seis (06) meses y nueve (09) días de antigüedad municipal, completando los años de servicios 
faltantes con antigüedad de la docencia. Asimismo, informa que presentó su renuncia para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria a partir del 
01/10/2022, mediante Expte. Nº 55.632-SG-2022; 

 
QUE en cuanto a la normativa aplicable, el artículo 3º del Decreto Nº 0281/15 modifica el artículo 3º del Decreto Nº 0553/11 y sus rectificatorios, y fija el 
procedimiento que deberán cumplir los agentes para acogerse al beneficio del Reconocimiento por Servicios Prestados y en el inciso a) esta normativa 
expresa: ―Presentar ante la Dirección de Jubilaciones o autoridad Previsional que en el fututo la reemplace y dentro del plazo de 120 días hábiles de 
encontrarse en condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, Jubilación Ordinaria con Servicios Diferenciados o Retiro por Invalidez o Régimen de 
Minusvalía, la solicitud para el otorgamiento de dicho beneficio‖;  
 
QUE el plazo de los ciento veinte (120) días debe computarse desde que la persona se encuentra en condiciones de acceder a la jubilación, es decir que el 
uso de la prórroga prevista en el artículo 19 de la Ley 24.241 afecta los requisitos mencionados y trae como consecuencia la vulneración de dicho plazo, 
por cuanto la persona al tener la edad y los años de servicios se encuentra en situación de jubilarse y prorrogar dicha solicitud dilata en el tiempo la 
petición, contraviniendo la normativa que procura su cumplimiento y no que se suspenda el mismo; 

 
QUE a fs. 12/15, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos expresando que en virtud de los antecedentes expuesto y 
de la normativa legal vigente, corresponde no hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Graciela del Valle Yapura; 

 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;              
 
POR ELLO:  
                                                            EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
                                                                                                                  R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.RECHAZAR el pedido de inclusión en el cobro del beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, efectuado por la Sra. GRACIELA 
DEL VALLE YAPURA, DNI N° 13.414.583, en virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. - 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. – 
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 
       AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA, 12 ENE 2023 
RESOLUCIÓN Nº :     016 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 65.314-SG-2022.- 
 
VISTO que por el expediente de referencia se tramita el traslado de la agente Sra. WANDA GISEL BARGAS, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE la mencionada agente revista en planta permanente, en la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente; 
 

QUE a fs. 01 y 04, el Subsecretario de Coordinación de Hacienda y Finanzas y el Secretario de Economía, Hacienda y Recursos Humanos solicitan el 
traslado de la agente Bargas para que cumpla funciones en la mencionada Subsecretaría; 

 
QUE a fs. 03, el Secretario de Servicios Públicos y Ambiente informa que no tiene objeción alguna respecto a lo requerido en el presente actuado; 

 
QUE a fs. 06 y 11, el Programa de Movilidad de la Sub Secretaría de Recursos Humanos informa que la nombrada cumple con el perfil idóneo para 
desarrollar tareas en el área requirente;  

 
QUE a fs. 08, el Departamento Control de Adicionales del Programa de Supervisión de Haberes informa que la referida agente registra mediante 
Resolución Nº 159/22 de Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, Horario Extensivo bajo la modalidad de (60) sesenta horas mensuales y por Decreto 
Nº 1.325/13 el adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 09, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos en el cual expresa que, corresponde hacer lugar al traslado 
definitivo de la agente Wanda Gisel Bargas a la Subsecretaría de Coordinación de Hacienda y Finanzas dependiente de la Secretaría de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos, conservando su situación de revista actual y a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE referente al horario extensivo, corresponde excluirla del mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 10 del Decreto Nº 1173 y sus modificatorias, 
debiendo solicitar su inclusión iniciando nuevas actuaciones y ante la Secretaría de la cual dependerá a partir de la fecha de la notificación de su traslado; 
            
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                                                                  R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º. AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación, el traslado definitivo de la agente de planta permanente Sra. WANDA GISEL 
BARGAS, DNI Nº 32.347.656, a la Subsecretaría de Coordinación de Hacienda y Finanzas dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y 
Recursos Humanos, conservando el adicional por Tareas Administrativas y el nivel remunerativo alcanzado. -  
 
ARTÍCULO 2º EXCLUIR a partir de la fecha de su notificación, a la agente de planta permanente Sra. WANDA GISEL BARGAS, DNI Nº 32.347.656, 
del cobro del Adicional Horario Extensivo, conforme lo expresado en los considerandos, - 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. - 
             
ARTÍCULO 4.TOMAR razón Subsecretaría de Coordinación de Hacienda y Finanzas y Programa de Personal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO   5°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   12  ENE  2023.- 
RESOLUCION Nº 017.- 
SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPTE Nº 74588-SG-2022 
 
 VISTO el Art. 17 de la Ordenanza Nº 15.913, la cual aprobó el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2022 y el 
Dcto.N°306/22, que aprueba el “Programa de Microcréditos para Mujeres”, y;    

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resultaron insuficientes los créditos presupuestarios de cuentas de gastos por lo que resulta necesario reforzar los mismos para atender erogaciones 
futuras; por ello dicha diferencia será incorporada presupuestariamente como Mayores Recursos en el presente ejercicio; 

 
QUE el Art. 17 Faculta al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Presidencia del Concejo Deliberante a incorporar presupuestariamente el excedente que 
se produzca en la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes financieras, como así también los ingresos que se perciban por conceptos de recursos 
y/o fuentes financieras no previstas en la Ordenanza Nº 15.913, procediendo a ampliar en iguales montos las partidas de gastos y/o aplicaciones 
financieras que correspondan; 
  
QUE corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                  EL SECRETARIO DE ECONOMIA,  HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2022, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

01 RECURSOS CORRIENTES 5.113.029,06 

   

01.02 NO TRIBUTARIOS 5.113.029,06 

   

01.02.04 OTROS NO TRIBUTARIOS 5.113.029,06 

01.02.04.01 INGRESOS VARIOS 5.113.029,06 

   

 TOTAL RECURSOS Y FUENTES FINANCIERAS 5.113.029,06 

 
ARTÍCULO 2º.-INCORPORAR al cálculo de la Erogaciones del Ejercicio 2022, el importe que se detalla a continuación en las siguientes partidas 
presupuestarias: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 5.113.029,06 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 5.113.029,06 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.113.029,06 

   

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 5.113.029,06 

1.3.1.09 OTROS NEP-ENTE DE DESARROLLO ECONOMICO 5.113.029,06 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 5.113.029,06 

                                               
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por el PROGRAMA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   13  ENE 2023 .- 
RESOLUCION Nº 018.- 
SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPTE Nº 75024-SG-2022 
 
VISTO el Art. 17 de la Ordenanza Nº 15.913, la cual aprobó el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2022 y el Proyecto de 
iniciativa privada referida a la Obra “Proyecto, preparación de zonas, construcción y funcionalización del corredor urbano Avenida Yrigoyen desde 
finalización Avenida del Bicentenario –Inicio Avenida Tavella, provisión e instalación de mobiliario urbano, espacios publicitarios, adecuación de 
canal pluvial, provisión e instalación de luminarias, señalización y demarcación de arterias, construcción de ciclovías y peatonales, zonas 
verdes y corredores de transporte público”,  y;    

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resultaron insuficientes los créditos presupuestarios de cuentas de gastos por lo que resulta necesario reforzar los mismos para atender erogaciones 
futuras; por ello dicha diferencia será incorporada presupuestariamente como Mayores Recursos en el presente ejercicio; 

 
QUE el Art. 17 Faculta al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Presidencia del Concejo Deliberante a incorporar presupuestariamente el excedente que 
se produzca en la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes financieras, como así también los ingresos que se perciban por conceptos de recursos 
y/o fuentes financieras no previstas en la Ordenanza Nº 15.913, procediendo a ampliar en iguales montos las partidas de gastos y/o aplicaciones 
financieras que correspondan; 

 
QUE corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                   EL SECRETARIO DE ECONOMIA,  HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17198 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2022, en los montos que se detallan a continuación: 
 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

01 RECURSOS CORRIENTES 00,00 

   

04 FUENTES FINANCIERAS 316.801.677,05 

   

04.01 OBTENCION DE PRESTAMOS  316.801.677,05 

04.01.01 PRESTAMOS ENTIDADES FINANCIERAS Y OTROS 316.801.677,05 

   

 TOTAL RECURSOS Y FUENTES FINANCIERAS 316.801.677,05 

 
 
ARTÍCULO 2º.-INCORPORAR al cálculo de la Erogaciones del Ejercicio 2022, el importe que se detalla a continuación en las siguientes partidas 
presupuestarias: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 316.801.677,05 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 316.801.677,05 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 316.801.677,05 

2.1.2 CONSTRUCCIONES 316.801.677,05 

2.1.2.04 CON FINANCIAMIENTO BANCARIO- SEC.DESARROLLO URBANO 316.801.677,05 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 316.801.677,05 

 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por el PROGRAMA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                       SALTA, 16 ENE 2023    
RESOLUCIÓN Nº ___019____.-  
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 

      
VISTO que el Lic. Alejandro Balut, D.N.I. Nº 21.634.568 a cargo de la Oficina Central de Contrataciones, se ausentará de sus funciones a partir del día 
16/01/2023 hasta el 29/01/2023, con motivo de hacer uso de su Licencia Anual Reglamentaria, y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la citada oficina, resulta necesario encomendar la atención de la misma a la Dra. Luciana Barros 
Ruiz - Subsecretaria de Contrataciones -;  

 
QUE a tal fin, es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  

                  
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-ENCOMENDAR a la Dra. Luciana Barros Ruiz, la atención de la Oficina Central de Contrataciones a partir del día 16/01/2023 hasta el 
29/01/2023 inclusive, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR a la Oficina Central de Contrataciones y a la Subsecretaría de Contrataciones, de lo dispuesto en el presente instrumento 
legal.- 
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ARTICULO 3º.-TOMAR razón todas las dependencias que componen la Oficina Central de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                  

                                                                                                         SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCIÓN Nº ____020____ 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 53.461-SG-2022.- 
 
VISTO que la Sra. MARIA MERCEDES QUISPE, solicita que se la encuadre en los términos del beneficio establecido en el Artículo 19º de la Ley 24.241, y 
 
CONSIDERANDO: 
            
QUE a fs. 05, la entonces Dirección de Jubilaciones en fecha 23/11/2022 informa que la agente María Mercedes Quispe registra al “día de la fecha” 
sesenta (61) años, dos (02) meses y ocho (08) días de edad y veintinueve (29) años, cinco (05) meses y veinticinco (25) días de antigüedad municipal; 

 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 13º dispone: ―Las partes convienen que los trabajadores que están en condiciones de obtener el 
beneficio previsto en las Leyes Previsionales vigentes, que son:  a) JUBILACIÓN ORDINARIA: Para varones con 65 (sesenta y cinco) años de edad y para 
las mujeres 60 (sesenta) años de edad, ambos con 30 (treinta) años de aportes; … Las personas afiliadas al Régimen Previsional Público del sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones podrán iniciar el trámite del otorgamiento de su jubilación con 90 (noventa)días corridos de anticipación a la fecha 
en que cumplieron la edad requerida para el acceso al beneficio. …‖; 
           
QUE el Artículo 19 de la Ley 24.241 dispone: ―Tendrá derecho a la prestación básica universal (PBU) y a los demás beneficios establecidos por esta Ley, 
los afiliados: a) Hombres que hubieran cumplido sesenta y cinco (65) años de edad; b) Mujeres que hubieran cumplido sesenta (60) años de edad; c) 
Acrediten treinta (30) años de servicios con aportes comprobables en uno o más regímenes comprendidos en el sistema de reciprocidad. En cualquiera de 
los regímenes previstos en esta ley, las mujeres podrán optar por continuar su actividad laboral hasta los sesenta y cinco (65) años de edad; en este 
supuesto se aplicará la escala del Artículo 128‖; 
 
QUE en tal sentido, las condiciones necesarias para acceder al Beneficio Jubilatorio son: 1) La edad requerida y 2) treinta (30) años de aporte. Y en el 
caso particular de la mujer la edad requerida se traduce en una opción, ya que la Ley solo establece la edad mínima necesaria y seguidamente 
otorga la elección a la mujer de continuar trabajando hasta los 65 años (Artículo 19, segundo Párrafo); 

 
QUE se notifica a la peticionante (fs. 04) de lo resuelto mediante Dictamen Nº 11/20 emitido por la entonces Coordinación Jurídica y Legal prestando 
conformidad a la continuación de las actuaciones;  

 
QUE a fs. 12, la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos considera que, corresponde hacer lugar a lo solicitado por la Sra. María 
Mercedes Quispe;  
               
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente.              
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
            

ARTÍCULO 1°. TOMAR CONOCIMIENTO de que la agente de planta permanente Sra. MARIA MERCEDES QUISPE, DNI Nº 14.709.057, ha optado por el 
beneficio que dispone el Artículo 19º de la Ley 24.241 y en virtud de ello reconocer su derecho de continuar prestando servicios en la Comuna hasta que 
cumpla los sesenta y cinco (65) años de edad. _ 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. – 
            
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón Programa de Personal con sus respectivas dependencias. – 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

            SALTA, 16 ENE 2023 
REOLUCIÓN Nº___021_____ 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expedientes Nº 43.519-TF-2022. 
 
VISTO el expediente de la referencia, mediante el cual la Sra. VERONICA GABRIELA ALBORNOZ, solicita se le conceda hacer uso del horario materno, 
y;  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17200 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, en el Tribunal Administrativo de Faltas; 

 
QUE a fs. 02, se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento del Menor Said Misael Velasques Albornoz, hijo de la agente Albornoz, en la cual se hace 
constar que el nacimiento se produjo el 04/02/2022; 

 
QUE a fs. 08, el Departamento Registro y Control de Legajos informa que la agente Sra. Albornoz usufructúo la Licencia por Maternidad desde 15/02/2022 
hasta 14/06/2022; 

 
QUE a fs. 10, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos del cual surge que, analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, correspondería reconocer el derecho invocado desde la fecha 15/06/2022 hasta el 04/02/2023, fecha en que la menor cumplirá un 
año de vida; 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 105°, establece la situación de la “Madre Lactante” que expresa: “Toda madre lactante tendrá 
derecho a optar por: a) Disponer de 2 (dos) descansos de media hora cada uno para amamantar a su hijo en el transcurso de la jornada de trabajo; b) 
disminuir una hora diaria de su jornada de trabajo, ya sea iniciando su labor después de una hora del horario de entrada o finalizando una hora antes; c) 
disponer de una hora en el transcurso de la jornada de trabajo. El permiso no podrá exceder del término de 1 (un) año, salvo que por razones médicas sea 
necesario que la madre amamante a su hijo por un lapso más prolongado la que deberá ser acreditado fehacientemente mediante la presentación del 
certificado médico respectivo avalado por el Departamento Médico Municipal”; 

 
QUE en este contexto es obligación del Estado Nacional, Provincial y en este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social especial e 
integral de protección del niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza elemental y de la madre 
durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

  
POR ELLO: 

                      EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
         DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                                                                     R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.HACER LUGAR a lo solicitado por la agente de planta permanente Sra. VERONICA GABRIELA ALBORNOZ, DNI N° 30.806.267, del 
Tribunal Administrativo de Faltas, en cuanto a la disminución en una hora diaria de su jornada de labor por lactancia materna, por el período comprendido 
desde el 15/06/2022 y hasta el 04/02/2023, en virtud de los motivos enunciados en los Considerandos. - 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. _ 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón Tribunal Administrativo de Faltas y Programa de Personal con sus respectivas dependencias. - 
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 
       AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA, 16 ENE 2023 

RESOLUCIÓN Nº___022___ 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expedientes Nº 41.848-SG-2022. 
 
VISTO el expediente de la referencia, mediante el cual la Sra. MIRTA SUSANA CAMPOS, solicita se le conceda hacer uso del horario materno, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, en la Gerencia General de Asistencia y Atención al Contribuyente de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta; 

 
QUE a fs. 02, se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento del Menor Juan José Antonio Choque Campos, hijo de la agente Campos, en la cual se hace 
constar que el nacimiento se produjo el 09/03/2022; 

 
QUE a fs. 04, el Departamento Registro y Control de Legajos informa que la agente Sra. Campos usufructúo la Licencia por Maternidad desde 21/02/2022 
hasta 20/07/2022; 

 
QUE a fs. 07, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos del cual surge que, analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, correspondería reconocer el derecho invocado desde la fecha 21/07/2022 hasta el 09/03/2023, fecha en que la menor cumplirá un 
año de vida; 

 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 105°, establece la situación de la “Madre Lactante” que expresa: “Toda madre lactante tendrá 
derecho a optar por: a) Disponer de 2 (dos) descansos de media hora cada uno para amamantar a su hijo en el transcurso de la jornada de trabajo; b) 
disminuir una hora diaria de su jornada de trabajo, ya sea iniciando su labor después de una hora del horario de entrada o finalizando una hora antes; c) 
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disponer de una hora en el transcurso de la jornada de trabajo. El permiso no podrá exceder del término de 1 (un) año, salvo que por razones médicas sea 
necesario que la madre amamante a su hijo por un lapso más prolongado la que deberá ser acreditado fehacientemente mediante la presentación del 
certificado médico respectivo avalado por el Departamento Médico Municipal”; 

 
QUE en este contexto es obligación del Estado Nacional, Provincial y en este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social especial e 
integral de protección del niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza elemental y de la madre 
durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

  
POR ELLO: 

                               EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
         DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                                                                      R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.HACER LUGAR a lo solicitado por la agente de planta permanente Sra. MIRTA SUSANA CAMPOS, DNI N° 30.855.982, de la Gerencia 
General de Asistencia y Atención al Contribuyente de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, en cuanto a la disminución en una hora 
diaria de su jornada de labor por lactancia materna, por el período comprendido desde el 21/07/2022 y hasta el 09/03/2023, en virtud de los motivos 
enunciados en los Considerandos. - 
         
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. _ 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Gerencia General de Asistencia y Atención al Contribuyente y Programa de Personal con sus respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 16 ENE 2023  
RESOLUCIÓN Nº__023__ 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expedientes Nº 56556-SG-2022. 
 
VISTO el expediente de la referencia, mediante el cual la Sra. ESTER VERONICA FLORES, solicita se le conceda hacer uso del horario materno, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, en la Subsecretaría de Espacios Públicos de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente; 

 
QUE a fs. 02, se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento del Menor Lucio Leandro Flores, hijo de la agente Flores, en la cual se hace constar que el 
nacimiento se produjo el 23/05/2022; 

 
QUE a fs. 06, el Departamento Registro y Control de Legajos informa que la agente Sra. Flores usufructúo la Licencia por Maternidad desde 05/06/2022 
hasta 05/10/2022; 

 
QUE a fs. 08, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos del cual surge que, analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, correspondería reconocer el derecho invocado desde la fecha 06/10/2022 hasta el 23/05/2023, fecha en que la menor cumplirá un 
año de vida; 

 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 105°, establece la situación de la “Madre Lactante” que expresa: “Toda madre lactante tendrá 
derecho a optar por: a) Disponer de 2 (dos) descansos de media hora cada uno para amamantar a su hijo en el transcurso de la jornada de trabajo; b) 
disminuir una hora diaria de su jornada de trabajo, ya sea iniciando su labor después de una hora del horario de entrada o finalizando una hora antes; c) 
disponer de una hora en el transcurso de la jornada de trabajo. El permiso no podrá exceder del término de 1 (un) año, salvo que por razones médicas sea 
necesario que la madre amamante a su hijo por un lapso más prolongado la que deberá ser acreditado fehacientemente mediante la presentación del 
certificado médico respectivo avalado por el Departamento Médico Municipal”; 

 
QUE en este contexto es obligación del Estado Nacional, Provincial y en este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social especial e 
integral de protección del niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza elemental y de la madre 
durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

  
POR ELLO: 

                       EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
         DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                                                                     R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°.HACER LUGAR a lo solicitado por la agente de planta permanente Sra. ESTER VERONICA FLORES, DNI N° 30.344.762, de la 
Subsecretaría de Espacios Públicos de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, en cuanto a la disminución en una hora diaria de su jornada de 
labor por lactancia materna, por el período comprendido desde el 06/10/2022 y hasta el 23/05/2023, en virtud de los motivos enunciados en los 
Considerandos. - 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. _ 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón Subsecretaría de Espacios Públicos y Programa de Personal con sus respectivas dependencias. - 
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 001.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55.947-SG-2022.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. DANIEL BORIS TIPLISKY, D.N.I. 21.633.364.-, con domicilio constituido en Yacones s/nº, lotes 
8 y 9, de la localidad de Vaqueros, en el departamento de La Caldera, Pcia. de Salta, tramita el reconocimiento del derecho a una indemnización por daños 
y perjuicios, y; 

 
CONSIDERANDO 
 
QUE, a fs. 01 rola la presentación, de fecha 28/09/2022, dirigida al Sr. Procurador General de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, mediante la cual el 
Sr. DANIEL BORIS TIPLISKY, reclama la indemnización por los daños ocasionados en un vehículo automotor, dominio AA486TN, en circunstancias en 
que lo conducía, según lo manifiesta, el día 23 de Septiembre de 2022, por Av. Barquet, de Bº El Huaico, en esta ciudad; 

  
QUE, manifiesta, circulaba por Av. Democracia, de Este a Oeste, tomó ―la rotonda en sentido hacia el Norte sobre Av. Barquet y en la misma rotonda 
(señala el presentante) nos sorprendimos con un pozo de dimensiones escalofriantes…‖; 

 
QUE, agrega el Sr. Tiplisky, el automotor individualizado se encuentra registrado ―…a nombre de Verónica Analía Krutti‖. Adjunta fotografías del lugar 
donde, afirma, ocurrieron los hechos, de una rueda de automóvil, de un presupuesto de un neumático, de la Cédula de Identificación de vehículos 
Automotores, de la Identificación del Automotor, a nombre de la titular, la Sra. Krutti y del D.N.I. del Sr.  Daniel Boris Tiplisky, N° 21.633.364;  

  
QUE, solicita, se adopten medidas de reparación urgentes para que no se lamenten víctimas fatales y se repare el daño total sufrido por el automotor como 
consecuencia del mal estado de la calle del lugar mencionado; 

 
QUE, además de la documental mencionada, adjunta plano de la ubicación del lugar donde se habría producido el hecho (a fs. 02) y dos fotografías de una 
tapa de cámara de registro o de inspección de la red cloacal (hundida) (a fs. 03/04); 

 
QUE, a efectos de colectar datos respecto del suceso en estudio, conforme lo dispuesto por el art. 142 de la Ley de Procedimientos Administrativos de 
Salta (LPAS), y teniendo en cuenta la competencia por razón de la materia, se remitieron las actuaciones a la Sub Secretaría de Renovación Urbana, cuyo 
titular, a fs. 14 solicitó la intervención del Programa Cuidado de la Vía Pública, a fin de que tome conocimiento y proceda a la notificación de la situación ―a 
la Prestataria Aguas del Norte para que se eleve la cámara de inspección y boca de registro hasta el nivel de subrasante, sita en la rotonda de avenida 
Democracia e intersección con avenida Lucrecia Barquet de Bº El Huaico‖; 

 
QUE, a fs. 15/16 rola informe de la inspección del Programa Cuidado de la Vía Pública, en el que se hace constar el estado en que se encuentra la tapa 
boca registro colectora cloacal y, por tal motivo, a fs. 17, la jefa de este Programa, comunicó al Subsecretario de Renovación Urbana que ―se pudo 
constatar que la tapa boca de registro cloacal fue elevada hasta la subrasante y como a la fecha se encuentra con vicios de obra, se notificó a la prestataria 
de servicios CO.S.A.ySa. para que actúe al respecto, se adjuntan fotografías ilustrativas‖; 

 
QUE, ingresando al análisis de la cuestión en estudio, el asesor legal interviniente opina que, desde el punto de vista procesal, estamos ante una evidente 
y manifiesta falta de legitimación pasiva de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. Agrega que nos encontramos en presencia de una postulación 
claramente improcedente, no obstante lo cual, y a fin de no vulnerar los derechos del reclamante, que pondría en riesgo el debido proceso, se practicaron 
las correspondientes averiguaciones dirigidas a las áreas municipales competentes, así como también la pertinente notificación a la empresa prestataria 
del Servicio Público de Agua Potable y Saneamiento; 
 
QUE, en el caso que nos ocupa, si bien es posible la existencia del hecho y de los daños, estos no pueden imputarse a una falencia en la prestación del 
servicio de calle por parte de la Municipalidad. Cabe recalcar que no es acorde con el principio de responsabilidad patrimonial objetiva su generalización 
más allá del principio de causalidad, aun de forma mediata, indirecta o concurrente, de manera que, para que exista aquélla, es imprescindible la existencia 
de nexo causal entre la actuación de la Administración y el resultado lesivo o dañoso producido, y que la socialización de riesgos que justifica la 
responsabilidad objetiva de la Administración cuando actúa al servicio de los intereses generales, no permite extender dicha responsabilidad hasta cubrir 
cualquier evento; 

  
QUE, se debe probar no solo la existencia de la situación, sino también la participación que en ella tuvieron las partes del proceso, es decir la presencia 
jurídica activa de las mismas en relación con el hecho, a fin de justificar la ligazón procesal, su legitimación y poder extraer su posterior responsabilidad en 
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el mismo. La importancia de esta cuestión viene dada en razón de que la ausencia total o parcial de la relación de causalidad provoca la ausencia total o 
parcial de responsabilidad; 

 
QUE, podemos describir a la relación de causalidad como un enlace material o físico entre un hecho antecedente y un resultado consecuente. Esto debe 
tenerse muy en cuenta, ya que la determinación del hecho antecedente permite establecer la autoría material del daño. Es decir que la relación de 
causalidad busca encontrar una relación de causa a efecto entre el daño y el hecho de la persona o de la cosa a los que se atribuye su producción. La 
trascendencia de esto surge a primera vista si consideramos que no se puede atribuir responsabilidad sin la previa determinación de la autoría del daño; 

 
QUE, para poder estimar una reclamación de responsabilidad por daños causados por los servicios públicos es imprescindible que quede acreditado el 
hecho lesivo y el nexo causal. Y esto no ha quedado probado en el expediente; 

 
QUE, en nuestro caso, desde el inicio, se pudo comprobar que no existe ninguna relación entre el daño y la intervención municipal, a pesar de lo cual se 
decidió continuar con el procedimiento aplicado por este Programa destinado a dar basamento a la decisión de la Administración y para, como se adelantó, 
que el ordenamiento jurídico procedimental administrativo no afecte garantías consagradas constitucionalmente en su etapa preparatoria; 

 
QUE, tan es así que la respuesta inmediata de la Municipalidad estuvo dirigida a notificar a la empresa CO.S.A.ySa. sobre la irregularidad informada por el 
proponente, la cual, según el informe de inspección de fs. 15/16 puso de manifiesto que el trabajo realizado ―se encuentra con vicio de obra‖ y, por tal 
motivo, ―se notifica para que se realice el trabajo nuevamente  la empresa Aguas del Norte‖. Para mayor claridad el informe agrega que ―Se hace notar que 
la apertura reconstruida es la misma que la que el denunciante aportó a folio N° 3 de dicho expediente‖; 

 
QUE, en esta línea, la Jefa del Programa Cuidado de la Vía Pública remarca a fs. 17, que ―…se pudo constatar que la tapa boca registro cloacal, fue 
elevada hasta la subrasante y como a la fecha se encuentra con vicios de obra, se notificó a la prestataria de servicios CO.S.A.ySa. para que actúe al 
respecto…‖ adjuntando fotografías ilustrativas; 

 
QUE, sentado lo que antecede, se observa, sin esfuerzo, como las diversas intervenciones coinciden en señalar que la falencia comprobada en la vía 
pública, deriva del mal estado de la tapa boca registro cloacal, implemento de propiedad de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. 
(CoSAySA).  Al haber sido puesta en cabeza de la empresa CoSAySA, mediante el decreto de Necesidad y Urgencia N° 2.195/2009, del 22 de Mayo de 
2009, “…la prestación del servicio público de agua potable y desagües cloacales en todo el territorio de la Provincia de Salta, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales aprobado por Decreto Nº 2837/96 o el que lo 
reemplace en el futuro y la normativa complementaria…‖ (Art. 3º) esto conlleva el deber de vigilancia, control y seguridad de todos sus equipos, 
instalaciones, máquinas y maquinarias y demás implementos necesarios para cumplir con sus obligaciones; 
 
QUE, es sabido, quien se sirve u obtiene provecho de una cosa, de la cual es propietaria o guardián de la misma, asume la responsabilidad de responder 
por las consecuencias de los daños causados por ella. Y la Municipalidad de la Ciudad no es propietaria ni guardiana de la tapa boca de registro cloacal, ni 
responsable de sus falencias, ni de los vicios que pudiere tener la obra de reparación ejecutada por la empresa; 
 
QUE, asimismo, para que exista responsabilidad debe existir una persona, en este caso el Estado, que tenga el deber de responder respecto de 
determinado acto, y, en nuestro caso, conforme la legislación que la ha creado y regula su funcionamiento, esa persona no es el Estado municipal; 
 
QUE, en el  Art. 4º, agrega el mencionado DNU N° 2.195/2009, ―La sociedad tendrá por objeto la prestación del servicio de agua potable y desagües 
cloacales en todo el ámbito de la Provincia de Salta de acuerdo a las disposiciones que integran el régimen regulatorio de dicho servicio. La sociedad 
podrá realizar aquellas actividades complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento de sus fines y su objeto social, o bien que sean 
propias, conexas y/o complementarias a las mismas, tales como el estudio, proyecto, construcción, renovación, ampliación y explotación de las obras …‖ 
 
QUE, no puede concluirse que una obligación derivada del incumplimiento del deber de vigilancia y seguridad sobre un bien de la empresa mencionada, 
pueda ser reclamada al Estado municipal. La empresa debe responder, por ser dueña y guardián de sus artefactos, de los cuales se sirve obteniendo una 
ventaja o provecho, configurándose la falta de legitimación pasiva de la Municipalidad, ya que, tampoco está a su cargo el deber de guardia sobre la 
porción viciosa en la que aconteció el hecho vicioso;  
 
QUE, bajo tales condiciones, y en razón de lo expuesto, el asesor jurídico considera, salvo mejor criterio de la superioridad, que no cabe hacer lugar al 
reclamo por daños impetrado por el Sr. DANIEL BORIS TIPLISKY, D.N.I. 21.633.364.-, con domicilio constituido en Yacones s/nº, lotes 8 y 9, de la 
localidad de Vaqueros, en el departamento de La Caldera, Pcia. de Salta; 
 
POR lo que resulta procedente la emisión del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO 

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.-NO HACER LUGAR A LO SOLICITADO por el Sr. DANIEL BORIS TIPLISKY, D.N.I. 21.633.364.-, con domicilio constituido en Yacones 
s/nº, lotes 8 y 9, de la localidad de Vaqueros, en el departamento de La Caldera, Pcia. de Salta, en cuanto al reclamo por daños y perjuicios.-  
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR la presente Resolución al Sr. Sr. DANIEL BORIS TIPLISKY, D.N.I. 21.633.364.-, en el domicilio constituido al efecto, con las 
formalidades legales.-  
 
ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
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CASTELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 002.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 067735-SG-2022.- 
  
VISTO la Ordenanza N°15675, por la que se autoriza la participación comunitaria en el gestión y mantenimiento de los espacios verdes de la Ciudad de 
Salta, y;  

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE es de fundamental importancia promover la participación activa de la comunidad en el cuidado del medio ambiente, fomentando iniciativas en tal 
sentido; 
QUE el Municipio ante el crecimiento urbanístico de la ciudad, incentiva con políticas integradoras, la participación de personas físicas y jurídicas 
dispuestas contribuir al cuidado y conservación del medio ambiente a fin de que la comunidad pueda disfrutar de una mejor calidad de vida; 
 
QUE en el Capítulo VII, de Ordenanza Nº 15675, Artículo 23º se establecen los requisitos y  el régimen jurídico del sistema de padrinazgo de espacios 
verdes y arbolado público; 
 
QUE de conformidad con lo legislado en el Artículo 3° de la Ordenanza N° 15675, el organismo técnico de aplicación es la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos o la que en el futuro la sustituya; 
 
QUE mediante Resolución Nº 180 de fecha 12 de Febrero 2020 el Secretario de Servicios Públicos y Ambiente encomendó a la Subsecretaria de Espacios 
Verdes la función de promover el desarrollo del Programa de Padrinazgo; 
 
QUE por Decreto Nº 294 de fecha 25/09/2020, se crea la Sub Secretaria de Proyectos Especiales en Espacios Públicos de la Ciudad de Salta dependiente 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano, entre las funciones de la citada subsecretaria se encuentran: Asesorar  a la Municipalidad de manera integral en 
aspectos de planificación, diseño y gestión de espacios verdes de la Ciudad; elaborar planes estratégicos relacionados a espacios públicos emblemáticos 
de la ciudad como parques plazas, paseos, rotondas, entre otros; 

 
QUE  a fs. 01 obra intervención de la Sub Secretaria de Proyectos Especiales en Espacios Públicos; 
 
QUE siguiendo las premisas enunciadas en fs. 03, por la Sra. María Buttignol, en su carácter de Socio Gerente de la Firma “FARMACIA FLEMING S.R.L, 
CUIT 27-20503988/6”, solicita se le conceda la renovación del padrinazgo del espacio verde denominado: Rotonda de Av. Bolivia altura Aeroclub Salta de 
esta Ciudad, asumiendo realizar las tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, como indica Anexo I, por el plazo de 
vigencia de 02 (dos) años, a partir de la notificación de la presente; 

 
QUE como contraprestación a la obligación asumida podrá gozar de alguno de los beneficios previstos en el Artículo 26º de Ordenanza Nº 15675: 
―INCENTIVOS: Las personas físicas o jurídicas que integren el Sistema de Padrinazgo deberán contar con la resolución específica que indique tal 
condición, y podrán tener alguno de los siguientes incentivos: 
a) Descuento de hasta el 25% en la Tasa de Publicidad y Propaganda; 
b) Descuento de hasta el 50% de la Tasa General de Inmuebles; 
c) Descuento de hasta el 50% del Impuesto Inmobiliario. 
 
QUE en virtud a lo establecido en la normativa en relación al padrinazgo el mismo se adhiere al beneficio del 25% de descuento en la tasa de Publicidad y 
Propaganda, según Art. 26º, Inc.”A” de Ordenanza Nº 15675; 
 
QUE a fs. 07/14 rola copia de contrato social de la mencionada firma; 
 
QUE a fs. 17/18 rola Dictamen emitido por el Programa de Asesoría Jurídica de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente, mediante el cual se 
recomienda la emisión del instrumento legal; 

 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO:  

                                                               EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-AUTORIZAR EL PADRINAZGO de la empresa “FARMACIA FLEMING S.R.L, CUIT 27-20503988/6”, para el espacio verde denominado: 
Rotonda de Av. Bolivia altura Aeroclub Salta de esta Ciudad, debiendo realizar las tareas de mantenimiento, jardinería, conservación y limpieza, por el 
plazo de vigencia de 02 (dos) años, a partir de la notificación de la presente.- 
 
ARTICULO 2º.-LA empresa FARMACIA FLEMING S.R.L, CUIT 27-20503988/6, gozara del incentivo previsto por el Artículo 26°- Inciso “A”, de Ordenanza 
N°15675._ 
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ARTICULO 3º.- APROBAR el ANEXO I, que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado durante el tiempo que dure el presente 
convenio._ 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR a la empresa FARMACIA FLEMING S.R.L, CUIT 27-20503988/6, por medio del Programa Despacho Administrativo de la 
Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, con las formalidades de ley en el domicilio constituido al efecto._ 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR razón las Sub Secretaria de Espacios Verdes y, de Proyectos Especiales en Espacios Público, Secretaría de Hacienda, Economía 
y RRHH._ 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar._ 
 

ANEXO I 
 

1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos de paisajismo en un plazo máximo de 10 días a partir de la firma de la Resolución, los que deberán ser 
finalizados antes de los 30 días desde su inicio. 
2. PROYECTO DE PAISAJISMO: Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar acordado y asignado por la Subsecretaría de 
Proyectos Especiales en Espacios Públicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Subsecretaría de Espacios Verdes de la Secretaría Servicios 
Públicos y Ambiente. 
3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una frecuencia de al menos tres veces por 
semana. Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, y cualquier objeto ajeno que pueda observarse en el espacio verde 
asignado. 
4. CONTROL: La Empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado en lo relativo al uso del mismo por 
terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o responsable municipal designado como ser: presencia de animales 
muertos, caída de árboles, estacionamiento no permitido de bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes, carteles comerciales de 
terceros, o cualquier tipo de venta callejera no autorizada, entre otros. 
5. CARTELERIA: el modelo de la cartelería indicativa de Padrinazgo deberá ajustarse al diseño realizado por las Subsecretarías a cargo, acordando y 
aprobando su contenido por escrito. SIN EXCEPCION. En todo caso los carteles comunicarán el logo de la empresa e isotipo de la Municipalidad de 
Salta. 
6. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados uno en cada esquina o intersección en el caso de las platabandas. Si se trata de 
rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignado debe ser aprobada previamente por la Sub-secretaría a cargo. SIN 
EXCEPCIÓN. 
7. COBERTURA DE LA SUPERFICIE: Es obligatorio mantener el color verde del césped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra se hará 
sobre enlame, tapado con mantillo y luego raygrass perenne más pasto bermuda y/o grama bahiana. En caso que el proyecto paisajístico así lo indique 
podrá existir cobertura con distintos tipos de áridos, chispeado o solado según se consensuará previamente, acordando oportunamente su 
mantenimiento. 
8. RIEGO: la Empresa está obligada a mantener el riego de la superficie asignada. Deberá dotarse del equipamiento necesario (lo que incluye transporte 
y tanques de agua móviles de ser necesario) y establecer un cronograma de riego, dependiendo la estación del año y las especies plantadas. 
9. CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de cobertura vegetal (césped, gramíneas) así como arbustos ornamentales u 
otras especies que así lo exijan. La poda de árboles se realizará de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 15675. 
10. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS: Se aplicará hormiguicida, insecticida sistémico y fungicida cada 30 días de manera preventiva utilizando 
productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS. 
11. ACTAS E INFORMES DE SEGUIMIENTO: La Municipalidad, queda facultada para realizar inspecciones periódicas para notificar acerca del estado 
de mantenimiento del espacio verde emitiendo las actas correspondientes, así mismo se podrá complementar con Informes específicos de seguimientos 
que puede realizar la Municipalidad o elevar la Empresa. 
12. INCUMPLIMIENTO: La Municipalidad está facultada para rescindir el padrinazgo ante el incumplimiento de cualquiera de los puntos antes expuestos, 
previo llamado de atención y/o envió de las actas de inspección donde se detecten los incumplimientos. Por lo tanto, desde esta Secretaría se podrá dar 
por resuelto el Padrinazgo y se comunicará la decisión a la Secretaría de Hacienda, Economía y RRHH y Agencia de Recaudación Municipal de Salta 
(ARMSa).  

CASTELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 ENE 2023 
RESOLUCION Nº  003 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 067767-SG-2022.- 
  
VISTO la Ordenanza N°15675, por la que se autoriza la participación comunitaria en el gestión y mantenimiento de los espacios verdes de la Ciudad de 
Salta, y;  

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE es de fundamental importancia promover la participación activa de la comunidad en el cuidado del medio ambiente, fomentando iniciativas en tal 
sentido; 

 
QUE el Municipio ante el crecimiento urbanístico de la ciudad, incentiva con políticas integradoras, la participación de personas físicas y jurídicas 
dispuestas contribuir al cuidado y conservación del medio ambiente a fin de que la comunidad pueda disfrutar de una mejor calidad de vida; 
 
QUE en el Capítulo VII, de Ordenanza Nº 15675, Artículo 23º se establecen los requisitos y  el régimen jurídico del sistema de padrinazgo de espacios 
verdes y arbolado público; 
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QUE de conformidad con lo legislado en el Artículo 3° de la Ordenanza N° 15675, el organismo técnico de aplicación es la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos o la que en el futuro la sustituya; 
 
QUE mediante Resolución Nº 180 de fecha 12 de Febrero 2020 el Secretario de Servicios Públicos y Ambiente encomendó a la Subsecretaria de Espacios 
Verdes la función de promover el desarrollo del Programa de Padrinazgo; 
 
QUE por Decreto Nº 294 de fecha 25/09/2020, se crea la Sub Secretaria de Proyectos Especiales en Espacios Públicos de la Ciudad de Salta dependiente 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano, entre las funciones de la citada subsecretaria se encuentran: Asesorar  a la Municipalidad de manera integral en 
aspectos de planificación, diseño y gestión de espacios verdes de la Ciudad; elaborar planes estratégicos relacionados a espacios públicos emblemáticos 
de la ciudad como parques plazas, paseos, rotondas, entre otros; 
QUE  a fs. 01 obra intervención de la Sub Secretaria de Proyectos Especiales en Espacios Públicos Secretaria de Desarrollo Urbano; 
 
QUE siguiendo las premisas enunciadas en fs. 03, por el Sr. Juan Domingo Herrera, en su carácter de administrador de la Firma “LA NUEVA MEGA PEÑA 
S.R.L CUIT 30-71759667-2”, solicita se le conceda el padrinazgo del espacio verde denominado: Platabanda ubicada en Avenida Entre Ríos entre calles 
Zuviria y Deán Funes de esta Ciudad, asumiendo realizar las tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, como indica 
Anexo I, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años, a partir de la notificación de la presente; 
 
QUE en virtud a lo establecido en la normativa en relación al padrinazgo el mismo renuncia al beneficio del 50% de descuento del Impuesto Inmobiliario, 
según Art. 26º, Inc.”C” de Ordenanza Nº 15675; 

 
QUE a fs. 04/11 rola documentación de constitución de la mencionada firma; 
 
QUE a fs. 15/17 rola Dictamen emitido por el Programa de Asesoría Jurídica de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente, mediante el cual se 
recomienda la emisión del instrumento legal; 

 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO:  
                                                                                    EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-AUTORIZAR EL PADRINAZGO de la empresa “LA NUEVA MEGA PEÑA S.R.L CUIT 30-71759667-2”, para el espacio verde denominado: 
Platabanda ubicada en Avda. Entre Ríos entre calles Zuviria y Deán Funes de esta Ciudad, debiendo realizar las tareas de mantenimiento, jardinería, 
conservación y limpieza, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años, a partir de la notificación de la presente._ 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR el ANEXO I, que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado durante el tiempo que dure el presente 
convenio._ 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR a la empresa LA NUEVA MEGA PEÑA CUIT 30-71759667-2, por medio del Programa Despacho Administrativo de la 
Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, con las formalidades de ley en el domicilio constituido al efecto._ 
 
ARTICULO 4º.-TOMAR razón las Sub Secretaria de Espacios Verdes y, de Proyectos Especiales en Espacios Público, Secretaría de Hacienda, Economía 
y RRHH._ 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar._ 
 

CASTELLI 
 

ANEXO I 
1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos de paisajismo en un plazo máximo de 10 días a partir de la firma de la Resolución, los que deberán ser 
finalizados antes de los 30 días desde su inicio. 
2. PROYECTO DE PAISAJISMO: Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar acordado y asignado por la Subsecretaría de 
Proyectos Especiales en Espacios Públicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Subsecretaría de Espacios Verdes de la Secretaría Servicios 
Públicos y Ambiente. 
3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una frecuencia de al menos tres veces por 
semana. Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, y cualquier objeto ajeno que pueda observarse en el espacio verde 
asignado. 
4. CONTROL: La Empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado en lo relativo al uso del mismo por 
terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o responsable municipal designado como ser: presencia de animales 
muertos, caída de árboles, estacionamiento no permitido de bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes, carteles comerciales de 
terceros, o cualquier tipo de venta callejera no autorizada, entre otros. 
5. CARTELERIA: el modelo de la cartelería indicativa de Padrinazgo deberá ajustarse al diseño realizado por las Subsecretarías a cargo, acordando y 
aprobando su contenido por escrito. SIN EXCEPCION. En todo caso los carteles comunicarán el logo de la empresa e isotipo de la Municipalidad de 
Salta. 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17207 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

6. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados uno en cada esquina o intersección en el caso de las platabandas. Si se trata de 
rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignado debe ser aprobada previamente por la Sub-secretaría a cargo. SIN 
EXCEPCIÓN. 
7. COBERTURA DE LA SUPERFICIE: Es obligatorio mantener el color verde del césped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra se hará 
sobre enlame, tapado con mantillo y luego raygrass perenne más pasto bermuda y/o grama bahiana. En caso que el proyecto paisajístico así lo indique 
podrá existir cobertura con distintos tipos de áridos, chispeado o solado según se consensuará previamente, acordando oportunamente su 
mantenimiento. 
8. RIEGO: la Empresa está obligada a mantener el riego de la superficie asignada. Deberá dotarse del equipamiento necesario (lo que incluye transporte 
y tanques de agua móviles de ser necesario) y establecer un cronograma de riego, dependiendo la estación del año y las especies plantadas. 
9. CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de cobertura vegetal (césped, gramíneas) así como arbustos ornamentales u 
otras especies que así lo exijan. La poda de árboles se realizará de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 15675. 
10. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS: Se aplicará hormiguicida, insecticida sistémico y fungicida cada 30 días de manera preventiva utilizando 
productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS. 
11. ACTAS E INFORMES DE SEGUIMIENTO: La Municipalidad, queda facultada para realizar inspecciones periódicas para notificar acerca del estado 
de mantenimiento del espacio verde emitiendo las actas correspondientes, así mismo se podrá complementar con Informes específicos de seguimientos 
que puede realizar la Municipalidad o elevar la Empresa. 
12. INCUMPLIMIENTO: La Municipalidad está facultada para rescindir el padrinazgo ante el incumplimiento de cualquiera de los puntos antes expuestos, 
previo llamado de atención y/o envió de las actas de inspección donde se detecten los incumplimientos. Por lo tanto, desde esta Secretaría se podrá dar 
por resuelto el Padrinazgo y se comunicará la decisión a la Secretaría de Hacienda, Economía y RRHH y Agencia de Recaudación Municipal de Salta 
(ARMSa).  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 17 ENE 2023 

RESOLUCIÓN N° 004.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y  AMBIENTE  
REFERENTE: EXPTE. N° 069924-SG-2022.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la “AMPLIACION DE 29,30% ORDEN DE COMPRA 583/22, OBRA: MANTENIMEINTO DE 
CALZADAS CON PROVISION DE ARIDO PARA LOS Bº  UNION, 1º DE MAYO, L.LUGONES, LA  TRADICION, HUAICO, COOP. POLICIAL Y OTROS”; 

 
CONSIDERANDO:      

 
 QUE a fs. 26 obra Nota de Pedido Nº 00002/2023 para la “AMPLIACION DE 29,30% ORDEN DE COMPRA 583/22, OBRA: MANTENIMEINTO DE 
CALZADAS CON PROVISION DE ARIDO PARA LOS Bº  UNION, 1º DE MAYO, L.LUGONES, LA  TRADICION, HUAICO, COOP. POLICIAL Y OTROS”; 

 
 QUE mediante la Ordenanza Nº 15.832 se establecen las competencias de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente entre las que se encuentran: 
ejecutar programas regulares de bacheos  y conservación de calles  y avenidas; gestionar y coordinar las acciones necesarias para llevar a cabo el 
proceso desde el planeamiento estratégico, hasta el inicio de las obras publicas y semipúblicas y privadas de necesidad publica de infraestructura 
necesaria en la Ciudad; 

 
QUE el área solicitante motiva la contratación en la necesidad de; dar cumplimiento   a los objetivos trazados por la Secretaria de Servicios Públicos y 
Ambiente, con el objeto de efectuar el saneamiento integral de los sectores en cuestión; dado el estado de emergencia que presentan y a los efectos de 
mejorar las condiciones de seguridad, salubridad y calidad de vida de los habitantes de esos barrios, lo cual fundamenta la urgente  necesidad de 
contratación del servicio de referencia; 

 
QUE a fs. 10/25 se adjunta Memoria Técnica; 

 
QUE a fs.28 se encuentra  informe del Subprograma  de Administración Contable en el cual se determina que la asignación presupuestaria se encuentra  
dentro de lo estipulado por Ordenanza 15.913, del Plan de Obras Publicas vigente, correspondiente al Ítems  2A – Conservación de Calzadas– Mixto, por 
un monto total de $ 13.993.053,18 (pesos trece millones novecientos noventa y tres mil cincuenta y tres con 18/100); 

 
QUE a fs. 29 acompaña dictamen del área legal, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 
                                                                                   EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR, memoria técnica para “AMPLIACION DE 29,30% ORDEN DE COMPRA 583/22, OBRA: MANTENIMEINTO DE CALZADAS 
CON PROVISION DE ARIDO PARA LOS Bº  UNION, 1º DE MAYO, L.LUGONES, LA  TRADICION, HUAICO, COOP. POLICIAL Y OTROS”; por el monto 
de $ 13.993.053,18 (pesos trece millones novecientos noventa y tres mil cincuenta y tres con 18/100), Ítem 2A._ 
 
ARTICULO 2º.-REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS, para dar continuidad a 
los tramites de contratación  del servicio mencionado en el Artículo 1º._ 
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar._ 
 

CASTELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta,18 ENE 2023 
RESOLUCIÓN Nº001 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N°22001-SG-2022  
  
VISTOel expediente de referencia, mediante el cual el Sr. Raymundo Sosa Quintana DNI N° 28.886.336, Socio Gerente dela firma SEGUNDA VUELTA 
SRLCUIT N° 30-71553123-9,titular del local comercial ubicado en Avda. Belgrano N° 213de esta Ciudad, solicita autorización para ocupar la vía pública 
con mesas y sillas en el domicilio mencionado, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUElaOrdenanza N° 3962, establece en su Art. 1°:Podrá otorgarse permiso para la colocación de mesas y sillas en las aceras que correspondan a 
establecimientos habilitados como: bares, café, casas de lunch, confiterías, despachos de bebidas, heladerías, pizzerías y restaurantes‖; 
 
QUE en la Ordenanza N° 9559 en el Art. 1°: “DENOMINASE espacio público al destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales 
de edificación, más los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con destino especificado 
o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo 
espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio privado‖; 

 
QUE a fs. 01/28 obra la documentación requerida presentada por la firma SEGUNDA VUELTA SRL y cuenta con la verificación pertinente por parte del 
área de Espacios Públicos, por lo que da cumplimiento con lo establecido en la Ordenanza N° 3962; 

 
QUEa fs.29/31 obra Dictamen N° 176/22 emitido por el áreaLegal de la Subsecretaría de Espacios Públicos, en conformidad a extender a favor del 
solicitante la autorización correspondiente; 

 
QUE de acuerdo a las diversas Inspecciones llevadas a cabo al respecto, se constata que el titular ejerció actividad comercial por el año 2022, por lo que 
corresponde aplicar Artículo 9° de la Ordenanza N° 6240, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que 
establece la Ordenanza Tributaria Anual 15914/22; 

 
QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo otorgar bajo el cumplimiento de distintos requisitos el permiso 
necesario a tal fin: 
 
QUE alos fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                                   LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
                                                       RESUELVE: 

 
ARTICULO1º: OTORGARala FirmaSEGUNDA VUELTA SRL CUITN° 30-71553123-9, Titular del Local Comercial“TEMPLE BAR” rubro Bar -
ConfiteríaCon Espectáculo,la autorización para la instalación de once(11) mesasconcuarenta y cuatro (44) sillas/banquetas, distribuidas sobreAvda. 
Belgrano N° 213 (frente local comercial – sector línea de edificación), por el año fiscal vigente- vencimiento 31/12/2023, debiendo abonar los derechos y 
tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16028/23.- 
 
ARTICULO 2º:ESTABLECER  que la presente tiene carácter de estrictamentePrecario, Personal e  Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro 
autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir 
inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 
 
ARTICULO 3°: NOTIFICARal Sr. Raymundo Sosa Quintana Socio Gerente de lafirmaSEGUNDA VUELTA SRLdel contenido de la presenteResolución.- 
 
ARTICULO 5: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

PONTUSSI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,18 ENE 2023 
RESOLUCIÓN Nº002 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N°26638-SG-2022 
  
VISTOel expediente de referencia, mediante el cuallaSra. Isabel del Valle AldereteDNI N° 23.295.657, solicita autorización para la venta en la vía pública 
con parada fija permanente, sobre el espacio públicosituado en Avda. Tavella y Ruta 26 de esta Ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEporOrdenanza N° 6240en su  Art. 4°:Denominase venta con parada fija permanente a aquella en que el vendedor ocupa un espacio público, durante 
un espacio de tiempo prolongado, y cuyo puesto no es desarmado diariamente;  
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QUE en la Ordenanza N° 9559 en el Art. 1°: “DENOMINASE espacio público al destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales 
de edificación, más los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con destino especificado 
o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo 
espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio privado‖; 
 
QUE a través de laOrdenanza N° 6240/91, modificada por la Ordenanza N° 6560/92, en su Art. 50 bis, dice…‖la falta de autorización en cualquier de las 
modalidades previstas en la presente Ordenanza, traerá aparejado de inmediato, el secuestro de mercaderías y la remoción o retiro de los elementos tales 
como, escaparates, construcciones, etc., en que se los portaren, remitiéndose de inmediato la actuaciones al Tribunal de Faltas…”;  
 
QUE a fs. 01/28 obra la documentación presentada por la Sra. Isabel del Valle Alderete, requerida en los Art. 6° inc. 1/2,21° y 39°de la Ordenanza N° 6240 
y cuenta con la verificación pertinente por parte de las áreas de Espacios Públicos y Bromatología; 
 
QUEa fs. 29/31 obra Dictamen Legal N° 002/23 emitido por eláreaLegal de la Subsecretaría de Espacios Públicos, en conformidad a extender a favor del 
solicitante la autorización correspondiente; 
 
QUEde acuerdo a las diversasInspecciones llevadas a cabo al respecto, se constata que el titular ejerció actividad comercial por el año 2022, por lo que 
corresponde aplicar Artículo 9° de la Ordenanza N° 6240, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que 
establece la Ordenanza Tributaria Anual 15914/22; 

 
QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo otorgar bajo el cumplimiento de distintos requisitos el permiso 
necesario a tal fin: 
 
QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                                     LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
                                                        RESUELVE:   

 
ARTICULO 1º: OTORGAR alaSra. ISABEL DEL VALLE ALDERETE DNI N° 23.295.657,la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 
permanente, sobre el espacio público situado en Avda.Tavella y Ruta 26, instalado un kiosco de chapa ocupando una superficie Total 5,15 mts2., siendo el 
rubro comercial venta de empanadas y sándwiches, por el año fiscal vigente con vencimiento el31/12/23, debiendo abonar los derechos y tasas 
correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16028/23._ 
 
ARTICULO 2º:ESTABLECERque la presente tiene carácter de estrictamentePersonal e Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, 
deberá tomar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir 
inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 
 
ARTICULO 3°: NOTIFICARala Sra. Isabel del Valle Alderetedel contenido de la presente.- 
 
ARTICULO 4º: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

PONTUSSI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,18 ENE 2023 
RESOLUCIÓN Nº003 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N°16042-SG-2022 
 
VISTOel expediente de referencia, mediante el cual el Sr. Guillermo Tolava ToroDNI N° 94.124.217, solicita la autorización para la venta en la vía pública 
con parada fijatransitoria, sobre el espacio público situado en Avda. Reyes Católicos N° 1580 B° Tres Cerritos de esta Ciudady; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE en la Ordenanza N° 9559 en elArt. 1°: “DENOMINASE espacio público al destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales 
de edificación, más los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con destino especificado 
o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo 
espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio privado‖; 

 
QUE a través de laOrdenanza N° 6240/91, modificada por la Ordenanza N° 6560/92, en su Art. 50 bis, dice…‖la falta de autorización en cualquier de las 
modalidades previstas en la presente Ordenanza, traerá aparejado de inmediato, el secuestro de mercaderías y la remoción o retiro de los elementos tales 
como, escaparates, construcciones, etc., en que se los portaren, remitiéndose de inmediato la actuaciones al Tribunal de Faltas…”;  

 
QUEpor Ordenanza N° 6240 Art. 25: “Losvendedores con parada fija transitoriaNo podrán establecerse a menor distancia de cinco (05) metros de la puerta 
de acceso de los negocios de igual ramo y otros puestos análogos y accesos de los Cementerios. Tampoco a menor distancia de veinte (20) metro en los 
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accesos a Establecimientos Públicos e Instituciones Bancarias, Salud Pública y/o Religiosas, Salas de Espectáculos, Estaciones Ferroviarias, Para de 
Pasajeros y lugares donde se encuentren permitidas la instalación de mesas y sillas en las aceras‖; 
 
QUE a fs. 01/30 obra la documentación presentada por el Sr. Guillermo Tolava Toro, requerida en los Art. 6° inc. 1 y 2de la Ordenanza N° 6240 y cuenta 
con la verificación pertinente por parte del área de Espacios Públicos y de Bromatología; 
 
QUEa fs.31/33 obra Dictamen Legal N° 006/23emitido por el Área Legalde la Subsecretaría de Espacios Públicos, en el cual se expide que corresponde 
denegarel pedido de autorización correspondiente; 
 
QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo otorgar y/o denegar el permiso necesario a tal fin: 
 
QUE alos fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                                   LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
                                                         RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: DENEGAR alSr. GUILLERMO TOLAVA TORODNI N° 94.124.217, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria 
sobre el espacio público situado sobre en Avda. Reyes Católicos N° 1580 B° Tres Cerritosde esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando.- 
 
ARTICULO 2°: NOTIFICARal Sr. Guillermo Tolava Torodel contenido de la presente.- 
 
ARTICULO 3º: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 
 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

PONTUSSI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 DE ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0001 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 14475.- 
  
VISTO el Legajo Nº 14475 mediante el cual el Sr. JUAN MANUEL ACEVEDO DIAZ D.N.I. Nº 23.931.135 tramita la renovación del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “DEPOSITO – VENTA POR MAYOR DE ABERTURAS METALICAS Y DE 
MADERA”, en un local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 1232 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 2.005 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 116975 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “DEPOSITO – 
VENTA POR MAYOR DE ABERTURAS METALICAS Y DE MADERA” desarrollada en un local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 1232 Bº 20 DE 
FEBRERO catastro Nº 2.005 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 16101 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
15/03/2022 en el cual se describe que la mencionada actividad se  encuentra como prohibida Uso no Conforme en la zona donde se encuentra el domicilio 
denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 18/10/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“DEPOSITO – VENTA POR MAYOR DE ABERTURAS METALICAS Y DE MADERA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
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QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                    LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DEPOSITO – VENTA POR MAYOR DE ABERTURAS 
METALICAS Y DE MADERA” presentada por el Sr. JUAN MANUEL ACEVEDO DIAZ D.N.I. Nº 23.931.135, desarrollada en un local sito en calle 
REPUBLICA DE SIRIA Nº 1232 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 2.005 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. JUAN MANUEL ACEVEDO DIAZ D.N.I. Nº 23.931.135 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 59232 correspondiente a la actividad “DEPOSITO – VENTA POR MAYOR DE 
ABERTURAS METALICAS Y DE MADERA” a desarrollarse en el local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 1232 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 
2.005 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. JUAN MANUEL ACEVEDO DIAZ D.N.I. Nº 23.931.135 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0002 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 65923.- 
  
 VISTO el Legajo Nº 65923 mediante el cual la firma A.TO.LU.BA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 33-71619399-9 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “EDUCACION PRIMARIA”, en un local sito en calle MZNA 298 LOTE 4 Bº GRAL. 
ALVARADO catastro Nº 63.387 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 178640 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“EDUCACION PRIMARIA” desarrollada en un local sito en calle MZNA 298 LOTE 4 Bº GRAL. ALVARADO catastro Nº 63.387 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 10294 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
08/07/2020 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 22/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“EDUCACION PRIMARIA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
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exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “EDUCACION PRIMARIA” presentada por la firma A.TO.LU.BA 
S.R.L.  C.U.I.T. Nº 33-71619399-9, desarrollada en un local sito en calle MZNA 298 LOTE 4 Bº GRAL. ALVARADO catastro Nº 63.387 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma A.TO.LU.BA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 33-71619399-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 79365 correspondiente a la actividad “EDUCACION PRIMARIA” a desarrollarse en el local sito 
en calle MZNA 298 LOTE 4 Bº GRAL. ALVARADO catastro Nº 63.387 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma A.TO.LU.BA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 33-71619399-9 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0003 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 64786.- 
  
 VISTO el Legajo Nº 64786 mediante el cual la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ D.N.I. Nº 13.107.542 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “PANADERIA – VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS CON CAMARA 
FRIGORIFICA”, en un local sito en calle ISLAS MALVINAS Nº 700 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 18.305 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
  
QUE mediante Reporte Nº 180782 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“PANADERIA – VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA” desarrollada en un local sito en calle ISLAS MALVINAS Nº 700 Bº 
VILLA CRISTINA catastro Nº 18.305 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 9024 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 14/02/2020 
en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, 
según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 22/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“PANADERIA – VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
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QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                              LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “PANADERIA – VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS CON 
CAMARA FRIGORIFICA” presentada por la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ D.N.I. Nº 13.107.542, desarrollada en un local sito en calle 
ISLAS MALVINAS Nº 700 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 18.305 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ D.N.I. Nº 13.107.542 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 79264 correspondiente a la actividad “PANADERIA – VENTA DE PRODUCTOS 
LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA” a desarrollarse en el local sito en calle ISLAS MALVINAS Nº 700 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 18.305 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ D.N.I. Nº 13.107.542 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0004 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 66441.- 
  
VISTO el Legajo Nº 66441 mediante el cual la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 tramita la renovación del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “SUPERMERCADO – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES”, en un local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 2201 catastro Nº 183.042 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 182008 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“SUPERMERCADO – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES” desarrollada en un local sito en 
avda. REYES CATOLICOS Nº 2201 catastro Nº 183.042 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 10533 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
02/06/2021 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 22/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“SUPERMERCADO – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES”; 
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QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                               LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SUPERMERCADO – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES” presentada por la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3, desarrollada en un 
local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 2201 catastro Nº 183.042 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 79434 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO – CAMARA 
FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES” a desarrollarse en el local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 
2201 catastro Nº 183.042 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

       GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 12 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0005 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 1870.- 
  
VISTO el Legajo Nº 1870 mediante el cual la firma INSTITUTO PRIVADO DALMACIO VELEZ SARFIELD S.A. C.U.I.T. Nº 30-62058142-5 tramita la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA - 
DESPENSA”, en un local sito en calle SANTA FE Nº 73 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.308 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 175345 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA - DESPENSA” desarrollada en un local sito en calle SANTA FE Nº 73 Bº AREA CENTRO catastro Nº 
4.308 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 13565 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
29/04/2021 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra prohibida – Uso no conforme - en la zona donde se encuentra el domicilio 
denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 22/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
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QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA - DESPENSA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                               LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA - DESPENSA” 
presentada por la firma INSTITUTO PRIVADO DALMACIO VELEZ SARFIELD S.A. C.U.I.T. Nº 30-62058142-5, desarrollada en un local sito en calle 
SANTA FE Nº 73 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.308 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma INSTITUTO PRIVADO DALMACIO VELEZ SARFIELD S.A. C.U.I.T. Nº 30-62058142-5 el CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 59818 correspondiente a la actividad “INSTITUTO DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA - DESPENSA” a desarrollarse en el local sito en calle SANTA FE Nº 73 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.308 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma INSTITUTO PRIVADO DALMACIO VELEZ SARFIELD S.A. C.U.I.T. Nº 30-62058142-5 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0006 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 26484.- 
  
VISTO el Legajo Nº 26484 mediante el cual la firma AUTO Y PARTES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71186308-3 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “DESARMADERO DE AUTOPARTES DADOS DE BAJA – DEPOSITO – PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO”, en un local sito en avda. PARAGUAY Nº 2675 Bº COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 98.633 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 166339 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“DESARMADERO DE AUTOPARTES DADOS DE BAJA – DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” desarrollada en un local sito en avda. 
PARAGUAY Nº 2675 Bº COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 98.633 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 21052 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
27/09/2021 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 06/09/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
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QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 

QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“DESARMADERO DE AUTOPARTES DADOS DE BAJA – DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                              LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DESARMADERO DE AUTOPARTES DADOS DE BAJA – 
DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” presentada por la firma AUTO Y PARTES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71186308-3, desarrollada en un local 
sito en avda. PARAGUAY Nº 2675 Bº COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 98.633 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma AUTO Y PARTES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71186308-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 70479 correspondiente a la actividad “DESARMADERO DE AUTOPARTES 
DADOS DE BAJA – DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” a desarrollarse en el local sito en avda. PARAGUAY Nº 2675 Bº COMPLEJO 
HABITACIONAL SUR catastro Nº 98.633 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma AUTO Y PARTES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71186308-3 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0007 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 179.- 
 
VISTO el Legajo Nº 179 mediante el cual la firma COOP. FARMACEUTICA DE PROVISION Y CONSUMO ALBERDI LTDA. C.U.I.T. Nº 30-51970271-8 
tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “DROGUERIA – PERFUMERIA Y 
DEPOSITO - DISTRIBUCION”, en un local sito en calle ALSINA Nº 1092 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 3.346 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
  
QUE mediante Reporte Nº 152122 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“DROGUERIA – PERFUMERIA Y DEPOSITO - DISTRIBUCION” desarrollada en un local sito en calle ALSINA Nº 1092 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 
3.346 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 19236 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
24/08/2022 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra prohibida – Uso no conforme - en la zona donde se encuentra el domicilio 
denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
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QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 01/06/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“DROGUERIA – PERFUMERIA Y DEPOSITO - DISTRIBUCION”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                               LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DROGUERIA – PERFUMERIA Y DEPOSITO - DISTRIBUCION” 
presentada por la firma COOP. FARMACEUTICA DE PROVISION Y CONSUMO ALBERDI LTDA. C.U.I.T. Nº 30-51970271-8, desarrollada en un local 
sito en calle ALSINA Nº 1092 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 3.346 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma COOP. FARMACEUTICA DE PROVISION Y CONSUMO ALBERDI LTDA. C.U.I.T. Nº 30-51970271-8 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 52723 correspondiente a la actividad 
“DROGUERIA – PERFUMERIA Y DEPOSITO - DISTRIBUCION” a desarrollarse en el local sito en calle ALSINA Nº 1092 Bº 20 DE FEBRERO catastro 
Nº 3.346 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma COOP. FARMACEUTICA DE PROVISION Y CONSUMO ALBERDI LTDA. C.U.I.T. Nº 30-51970271-8 presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0008 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 48621.- 
  
VISTO el Legajo Nº 48621 mediante el cual el Sr. DANTE MIGUEL BUDY D.N.I. Nº 16.451.072 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "RESTAURANTE – CONFITERIA CON ESPECTACULO”, en un local sito en calle BALCARCE 
Nº 935 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.591, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 156107 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"RESTAURANTE – CONFITERIA CON ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en calle BALCARCE Nº 935 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.591 
en la ciudad de Salta; 
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QUE  a través del Certificado de Localización Nº 49322, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 10/08/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según 
la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 25/07/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente;  

 
QUE de acuerdo a la actividad desarrollada y los informes producidos, en interacción Nº 24 se presenta un Informe de Memoria Acústica con 
recomendaciones a fin de favorecer la no extroversión sonora hacia el exterior; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, documentación presentada y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, el Programa de 
Categorización y Auditoría sugiere continuar con el procedimiento correspondiente para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) 
de la actividad "RESTAURANTE – CONFITERIA CON ESPECTACULO” con compromisos ambientales por parte del solicitante conforme al Informe de 
Memoria Acústica adjuntado;  
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                   LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESTAURANTE – CONFITERIA CON ESPECTACULO” 
presentada por el Sr. DANTE MIGUEL BUDY D.N.I. Nº 16.451.072, desarrollada en un local sito en calle BALCARCE Nº 935 Bº AREA CENTRO catastro 
Nº 1.591 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. DANTE MIGUEL BUDY D.N.I. Nº 16.451.072 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 78835 correspondiente a la actividad "RESTAURANTE – CONFITERIA CON 
ESPECTACULO” a desarrollarse en el local sito en calle BALCARCE Nº 935 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.591 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
1. Respetar en todo momento del desarrollo de la actividad comercial las condiciones presentadas durante la toma de mediciones de la 
Memoria Acústica realizada en fecha 16/09/2022 (cantidad, ubicación y tipo de parlantes). En caso de realizar reformas deberá realizar reformas 
deberá realizar un nuevo Informe de Aislamiento Acústico. 
2. Deberá respetarse la capacidad máxima asignada en el Estudio de Seguridad presentado 
3. La actividad “espectáculo” consistirá solo en la presentación de grupos pequeños.  No se  desarrollaran recitales de ningún tipo, 
mega espectáculos y/o baile público. 
4. Durante el funcionamiento de la actividad las puertas y/o ventanas deberán permanecer cerradas (no bloqueadas), esto incluye la 
puerta del patio interno utilizado como depósito y el techo corredizo. 
5. Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (PATIO) o vía pública; caso contrario será pasible de 
sanciones. 
6. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 
351/79. El titular deberá garantizar los controles periódicos necesarios a los fines de cumplimentar este ítem. 
7. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar copia del Contrato de servicio con la empresa responsable del retiro de AVUS, 
la cual deberá estar inscripta en el registro creado por Ordenanza Nº 14575. 
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna. 
 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. DANTE MIGUEL BUDY D.N.I. Nº 16.451.072 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
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ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCIÓN N° 0009 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 9576.- 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el legajo de referencia la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4, tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – 
PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE 
SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA - ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE 
LIBRERIA –JUGUETERIA -VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO 
AUXILIAR”, a desarrollarse en un local  sito en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 LOCAL 0073  ALTO NOA SHOPPING Bº 
AREA CENTRO catastro Nº 6.057, de la Ciudad de Salta;  
 
QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes en las actuaciones de referencia se  ha procedido a la categorización de la actividad como de MEDIANO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores contemplados en 
su art. 10 y mediante Resolución Nº 0062/2022 se solicita la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento de conformidad 
con lo prescripto en el art. 26 y concordantes de la Ord. 12.745; 
 
QUE el solicitante, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y  Social, ha presentado un Informe de Auditoría Ambiental 
y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la Ordenanza Nº 12745); 
 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 
 
QUE en fecha 13/07/2022 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se formulan observaciones comunicadas mediante Notificación Nº 065/2022. Una vez contestadas cada una de las observaciones, sugiriere aprobar 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 
                                                                             LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4 correspondiente a la 
actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE 
ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE 
CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA -ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE 
ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en un local sito en avda. 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 LOCAL 0073  ALTO NOA SHOPPING Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.057, en la ciudad de 
Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17220 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0010 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 9576.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA 
– PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE 
SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA -ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE 
LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO 
AUXILIAR”, en un local sito en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 LOCAL 0073  ALTO NOA SHOPPING Bº AREA CENTRO 
catastro Nº 6.057, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el sistema Salta Activa, el proponente presenta el formulario de solicitud de renovación del CAAM, para el rubro “SUPERMERCADO - 
VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – 
BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE 
ROPA NUEVA -ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES 
FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 
LOCAL 0073  ALTO NOA SHOPPING Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.057; 

 
QUE adjunta en los registros solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, para el rubro “SUPERMERCADO - VENTA DE 
EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – 
BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA 
-ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 LOCAL 0073  
ALTO NOA SHOPPING Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.057; 
 
 QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes la actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – 
PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND 
DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA -ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE 
LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO 
AUXILIAR” fue categorizada como de Mediano Impacto Ambiental y Social;  
 
QUE tratándose de una solicitud de renovación del CAAM – Reporte Nº 151008 -  se ha procedido a requerirle al proponente, mediante Resolución Nº 
0062/2022, la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de  seguimiento acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la 
ordenanza Nº 12745; 
 
QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta un Informe de Auditoría Ambiental y Social, documento del que se desprende la modalidad en la que 
se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
 
QUE en fecha 13/07/2022 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se formulan observaciones comunicadas mediante Notificación Nº 065/2022. Una vez contestadas cada una de las observaciones, sugiriere aprobar 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE mediante Resolución que antecede la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social. 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la 
actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE 
ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE 
CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA -ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE 
ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO AUXILIAR”; 
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QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 58324 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE 
EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS 
FRIGORIFICAS(08) - STAND DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA -ARTICULOS DE 
JARDINERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 LOCAL 0073  ALTO NOA 
SHOPPING Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.057 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) año, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.- El solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 
a) Para la próxima renovación de CAAM se deberá presentar los resultados de los Análisis de Laboratorio que se realizarán 
mensualmente con el objetivo de monitorear el Plan de Trabajo propuesto para cumplimentar con los máximos permitidos por la Ordenanza Nº 
10438 para los parámetros de los efluentes de las actividades comerciales.  
b) Los análisis de Laboratorio deberán ser acompañados por el Informe de Análisis, conclusiones y recomendaciones del 
Profesional responsable del Plan de Trabajo propuesto. El Asesor Técnico en cuestión, Alegre Benjamín, deberá adjuntar la correspondiente 
constancia de Matriculación en el Colegio de Profesionales. 
c) La firma designar un Responsable Ambiental quien llevará un Libro de Actas foliado en el cual se registren todas las acciones 
referentes al cumplimiento de las medidas propuestas. Este registro puede ser solicitado en cualquier momento por parte de agentes del Programa de  
Inspecciones Ambiental. En particular deberá incluirse lo siguiente: 
8. Protocolo de aplicación de las bacterias EMZINBAC en la cámara de  separación de efluentes líquidos 2 veces por semana. 
9. Monitoreo mensual de los efluentes a través de análisis de Laboratorio externo en función a lo establecido por la Ordenanza Nº 10438, 
respetando los protocolo de trazabilidad de la muestra. 
10. Registro de gestión de residuos. Certificado de retiro y disposición final de Residuos por tipo. 
11. Registro de limpieza de rejillas y cámaras. 
12. Constancia de Capacitaciones del Personal en temáticas relacionadas a la gestión ambiental y a higiene y seguridad. 
13. Registros de mantenimiento de equipos e infraestructura. 
 En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna. 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº0011 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 44355 

 
VISTO el Legajo Nº 44355 mediante el cual la firma CENCOSUD S.A., C.U.I.T. Nº 30-59036076-3 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad SUPERMERCADO CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – 
ELABORACION Y VENTA DE PRODUCTOS DE PANADERÍA – VENTA DE ARTICULOS PARA EL HOGAR – VENTA DE PRENDAS DE VESTIR – 
FABRICACIÓN DE PASTAS – ROTISERIA – COBRO DE SERVICIOS en un local sito en Avda. Bernardo Houssay esq. Colectora Avda. Bolivia, Bº El 
Huaico de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

CONSIDERANDO 
 

QUE, mediante Reporte Nº 183.110, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0628/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 77.177 
para la actividad SUPERMERCADO CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – ELABORACION Y VENTA DE PRODUCTOS DE 
PANADERÍA – VENTA DE ARTICULOS PARA EL HOGAR – VENTA DE PRENDAS DE VESTIR – FABRICACIÓN DE PASTAS – ROTISERIA – 
COBRO DE SERVICIOS, desarrollada en un local sito en Avda. Bernardo Houssay esq. Colectora Avda. Bolivia, Bº El Huaico de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad SUPERMERCADO CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
CLIENTES – ELABORACION Y VENTA DE PRODUCTOS DE PANADERÍA – VENTA DE ARTICULOS PARA EL HOGAR – VENTA DE PRENDAS DE 
VESTIR – FABRICACIÓN DE PASTAS – ROTISERIA – COBRO DE SERVICIOS fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo cual 
es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza 
Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 
POR ELLO:  
                                                                        LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  Informe de 
Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular 
deberá cumplimentar lo establecido en el art. 4º de la Resolución Nº 0628/2020 (CAAM anterior) a saber: “En el próximo Informe de Auditoría 
ambiental deberá adjuntar registros que respalden el cumplimiento de los siguientes compromisos ambientales: 
a) Mejorar la ubicación y las condiciones del lugar destinado al depósito transitorio de residuos peligrosos. Debe tenerse en cuenta que 
este tipo de depósitos debe estar cerrado y separado del resto del local comercial, debe tener piso impermeable y bateas de contención para los 
residuos líquidos como aceites y pinturas. No se puede, bajo ninguna circunstancia, almacenar mercaderías o materias primas dentro de este 
sector, el cual debe ser de acceso restringido a personal asignado.  Se sugiere, en caso de no contar en el local comercial con un sector que 
cumpla estas características, trasladar los mismos a otra sucursal que cumpla la función del “punto limpio”. 
b) Realizar análisis de laboratorio de los efluentes de las cámaras, donde estén contemplados los parámetros y valores máximos 
permitidos exigidos por la Ordenanza Nº 10.438. Acompañar el resultado del Informe con un análisis de los resultados obtenidos y, en caso de 
corresponder, agregar en el PGA las medidas a tomar para cumplimentar con los valores exigidos por la mencionada Ordenanza. 
c) Llevar un registro donde queden asentados los controles y el mantenimiento de la planta de tratamiento de efluentes propuesto en el 
Informe de Auditoría. Adjuntar los comprobantes de mantenimiento externo. 
d) Adjuntar el Plan de Gestión integral de residuos con las correspondientes capacitaciones del Personal. 
e) Adjuntar certificados de disposición final de residuos peligrosos, inertes y AVUS. 
f) Adjuntar la Resolución de Inscripción como Generadores de Residuos Peligrosos en el Órgano Competente de la Provincia de Salta”. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en el desarrollo de la 
actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos;  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del el plan de gestión ambiental (PGA) propuesto en el Informe 
anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (gestión de residuos, efluentes, ruidos). _ 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma CENCOSUD S.A., C.U.I.T. Nº 30-59036076-3, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
        SALTA, 12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0012 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 16184 

 
VISTO el Legajo Nº 16184 mediante el cual la firma ZOZZOLI S.A., C.U.I.T. Nº 33-60420381-9 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad FABRICA DE ESPUMA DE POLIURETANO Y COLCHONES – DEPOSITO – OFICINA 
ADMINISTRATIVA Y VENTA – FABRICA DE SOMMIERS  en un local sito en Avda. Durañona Nº 160, Parque Industrial de la ciudad de Salta, en 
jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 185.647, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0191/2021 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON INDUSTRIAL SLA Nº 5300 
para la actividad FABRICA DE ESPUMA DE POLIURETANO Y COLCHONES – DEPOSITO – OFICINA ADMINISTRATIVA Y VENTA – FABRICA DE 
SOMMIERS  , desarrollada en un local sito en Avda. Durañona Nº 160, Parque industrial de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad FABRICA DE ESPUMA DE POLIURETANO Y COLCHONES – 
DEPOSITO – OFICINA ADMINISTRATIVA Y VENTA – FABRICA DE SOMMIERS  fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo 
cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la 
Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 
POR ELLO:  
                                                                           LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  Informe de 
Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular 
deberá cumplimentar lo establecido en el art. 4º de la Resolución Nº 0191/2021 (CAAM anterior) a saber: “Para la próxima renovación del CAAM 
deberá presentarse en el Informe de Auditoría Ambiental lo siguiente: 
g) Informe de Laboratorio con los resultados de las mediciones externas de calidad de aire en el área de influencia directa. 
h) Mejoras en el sector externo de acopio de residuos en función a las medidas propuestas en el PGA a concretar en 12 (doce) meses 
(adjuntar registros fotográficos) 
i) Plan de Gestión Integral de residuos con las correspondientes capacitaciones al Personal. 
j) Mejorar el Sector Depósito de Residuos Peligrosos con la incorporación de diques de contención o batea anti derrame”. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en el desarrollo de la 
actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos;  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del el plan de gestión ambiental (PGA) propuesto en el Informe 
anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (gestión de residuos, efluentes, emisiones a la atmósfera). _ 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma ZOZZOLI S.A., C.U.I.T. Nº 33-60420381-9, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 
                                                                                                                                    GINOCCHIO 
                                                                                                                                           P/A 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

   SALTA, 12 DE ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0013 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 16916 
 
VISTO el Legajo Nº 16916 mediante el cual la firma SERVISUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70007828-7 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad ESTACION DE SERVICIO – GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) – DESPENSA – 
TELECABINAS (2) – BAR – VENTA DE LUBRICANTES en un local sito en Avda. Belgrano esq. República de Siria de la ciudad de Salta, en jurisdicción 
de la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 182.766, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0149/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 60.049 
para la actividad ESTACION DE SERVICIO – GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) – DESPENSA – TELECABINAS (2) – BAR – VENTA DE 
LUBRICANTES, desarrollada en un local sito en Avda. Belgrano esq. República de Siria de la ciudad de Salta;  
 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad ESTACION DE SERVICIO – GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) – 
DESPENSA – TELECABINAS (2) – BAR – VENTA DE LUBRICANTES fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo cual es 
requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 
12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 
 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  Informe de 
Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular 
deberá cumplimentar lo establecido en el art. 4º de la Resolución Nº 149/2020 (CAAM anterior) a saber: “Para la próxima renovación de CAAM 
deberá adjuntarse en el Informe de Auditoría el mencionado Plan de Capacitación y los correspondientes registros de capacitaciones brindadas 
al personal”. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 
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 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en el desarrollo de la 
actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos;  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del el plan de gestión ambiental (PGA) propuesto en el Informe 
anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (gestión de residuos, efluentes, ruidos). Registros de control externo como Auditorías SASH y control de 
compresor_ 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma SERVISUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70007828-7, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0014 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: EXPEDIENTE  Nº 20246-SG-2022.- 
  
VISTO la solicitud de categorización requerida por el Subprograma de Aprobación de Legajos de Obras Menores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
para el proyecto de Obra a ejecutarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección J, Fracción 66, Matrícula 164.320, localizado en 
Urbanización Pereyra Rozas Etapa 17 de la Ciudad de Salta y;  
 
CONSIDERANDO  

 
QUE a fs. 03 rola Solicitud de Visación de Planos del profesional a cargo del proyecto antes referido, solicitando el visado del Plano de obra nueva, ubicada 
en Urbanización Pereyra Rozas Etapa 17 , con una superficie a construir de 6318,89 m2 destinados a vivienda; 
 
QUE a fs. 08/09 el presentante agrega Cédula Parcelaria correspondiente al inmueble identificado con la nomenclatura catastral Sección J, Fracción 66, 
Matrícula 164.320, localizado en Urbanización Pereyra Rozas Etapa 17, de la Ciudad de Salta, cuyo titular es Pereyra Rozas César, se adjunta Ley de 
Utilidad Pública Nº 7795 favoreciendo a IPV; 

 
QUE a fs. 20 a 27 se adjuntan Planos de Arquitectura visados de la obra destinada a “96 DEPARTAMENTOS E INFRAESTRUCTURA URBANIZACION 
PEREYRA ROZAS ETAPA 17”. La obra constará de de un conjunto de edificios con planta baja, dos (2) pisos y azotea más infraestructura 
complementaria; 

 
QUE a fs. 32 obra informe de Inspección de Obra realizado en fecha 05/07/2022, en el que se manifiesta: “Proyecto Iniciado – avance de obras 
aproximadamente 5% (Bloques de Departamentos tipo E1 apareados y 1 ED apareados) el resto del proyecto no iniciado”;  
 
QUE a fs. 160 obra el requerimiento del Subprograma de Aprobación de Legajos de Obras Mayores, solicitando la Categorización del proyecto y se lo 
someta, en caso de corresponder, al procedimiento de EIAS establecido en la Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE a fs. 161 rola el dictamen del Programa de Categorización y Auditoria, sugiriendo la categorización de Mediano Impacto Ambiental y Social para el 
proyecto de obra objeto de la presente; 

 
QUE para efectuar la presente Categorización también se han considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la Ordenanza N° 12.745; 

 
QUE asimismo, se ha tenido en cuenta lo dispuesto por la Ordenanza Nº 12.745, el art. 6, Item II. Inc. a); 
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QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad;    
 
 QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

       
POR ELLO:  
                                                                                 LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de obra  “96 DEPARTAMENTOS E INFRAESTRUCTURA 
URBANIZACION PEREYRA ROZAS ETAPA 17”, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral  Sección J, Fracción 66, Matrícula 
164.320, localizado en Urbanización Pereyra Rozas Etapa 17 de la Ciudad de Salta, presentada por el Sr. FERNANDO SEGURA.- 
 
ARTUCULO 2º.- EL proponente deberá presentar en una (1) copia papel y soporte digital en formato PDF, un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745. El mismo deberá incluir el análisis de todas las etapas, incluidas las obras 
complementarias para la dotación de los servicios. Además, presentar un Informe de Auditoría Ambiental por las etapas ya ejecutadas del 
Proyecto según informe de inspección: avance de obras aproximadamente 5% (bloques de departamentos tipo E1 apareados y 1ED apareados). Incluir 
análisis de percepción social del entorno. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 El proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante 
constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán 
curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales 
del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Los Estudios de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios públicos de la 
ciudad de Salta” y otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano y al 
paisaje”._ 
 
ARTICULO 3º.- LA presentación de referidos instrumentos - Estudios de Impacto Ambiental y Social e Informe de Auditoría Ambiental-, deberá ser 
realizado en el término de 30 días, posterior a dicho plazo, el expediente será remitido a la oficina de origen correspondiente._ 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO SEGURA la presente Resolució.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

                                                                                                                  GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                      
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0015 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 43872.- 
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VISTO el Legajo Nº 43872 mediante el cual la firma Sr. EDUARDO FORANI Y ASOCIADOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71513603-8 tramita la emisión del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "REPARACION Y PINTURA DE VEHICULOS – VENTA DE 
VECHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS”, en un local sito en avda.  HIPOLITO IRIGOYEN Nº 735 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 
87.303, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 156107 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"REPARACION Y PINTURA DE VEHICULOS – VENTA DE VECHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS” desarrollada en un local sito en 
avda. HIPOLITO IRIGOYEN Nº 735 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 87.303 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 14934, otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
09/09/2021, por lo que debe entenderse que la mencionada actividad se encuentra prohibida – Uso no conforme - en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 02/08/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente;  

 
QUE atento el estado de las actuaciones, documentación presentada y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, el Programa de 
Categorización y Auditoría sugiere continuar con el procedimiento correspondiente para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) 
de la actividad "REPARACION Y PINTURA DE VEHICULOS – VENTA DE VECHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS”;  
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podráexigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "REPARACION Y PINTURA DE VEHICULOS – VENTA DE 
VECHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS” presentada por la firma Sr. EDUARDO FORANI Y ASOCIADOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
71513603-8, desarrollada en un local sito en avda. HIPOLITO IRIGOYEN Nº 735 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 87.303 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma Sr. EDUARDO FORANI Y ASOCIADOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71513603-8 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 77769 correspondiente a la actividad "REPARACION Y PINTURA 
DE VEHICULOS – VENTA DE VECHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS” a desarrollarse en el local sito en avda. HIPOLITO 
IRIGOYEN Nº 735 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 87.303 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
14. Deberá presentar Resolución de Inscripción en el registro creado por la Ley 7070 como generadores de residuos peligrosos, emitida 
por la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Salta. 
15. Deberá incorporarse un Libro de Actas foliado que será solicitado en las Inspecciones de control ambiental y como parte de la 
documentación para la próxima renovación del CAAM; donde el Responsable Ambiental designado por la firma registre las acciones referentes al 
mantenimiento de las cabinas de pintura y Gestión de residuos peligrosos, a saber: 

 Registro de cambio anual de filtro de las cabinas de pintura. 

 Registro trimestral de cambio de pre-filtro de las cabinas de pintura. 

 Gestión de los residuos peligrosos generados por la actividad comercial y por tareas de mantenimiento (colocando fecha, cantidad, 
retiro y disposición final). 
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna. 
 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
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ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma Sr. EDUARDO FORANI Y ASOCIADOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71513603-8 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

    GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                            
SALTA, 12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0016 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 140 

 
VISTO el Legajo Nº 140 mediante el cual la firma SAN RAFAEL S.A., C.U.I.T. Nº 30-59626305-0 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad CLINICA, en un local sito en Avda. Faustino Sarmiento Nº 566, de la ciudad de Salta, en 
jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 172.496, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0080/2020 de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 74.682 
para la actividad CLINICA, desarrollada en un local sito Avda. Faustino Sarmiento Nº 566, de la ciudad de Salta;  
 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad CLINICA fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por 
lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la 
Ordenanza Nº 12.745. 
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 
 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 
POR ELLO:  

                                                                        LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto al Legajo de Salta 
activa, de un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 
12.745. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una renovación de CAAM de la actividad comercial, el Informe solicitado deberá incorporar, en caso de corresponder, un 
análisis de los cambios ocurridos en este último período y los impactos relacionados a ellos. 
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 Así también deberá hacerse referencia los resultados de los planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el Estudio/Informe anterior, y al 
análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental y social de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (en este punto deben incluirse el análisis de  los resultados de los indicadores relacionados a las corrientes de 
desechos generadas por la actividad (RSU - Residuos Peligrosos – efluentes). En el caso de no haberse cumplido el PGA propuesto, o que del 
análisis de los indicadores surja que las medidas propuestas no fueron eficaces, debe justificarse y proponerse las correspondientes medidas 
alternativas en el nuevo PGA_ 
                        
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma SAN RAFAEL S.A. la presente Resolución.-  
 
ARTICULO3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
 
ARTICULO4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0017 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 805 

 
VISTO el Legajo Nº 805 mediante el cual la firma SERVISUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70007828-7 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad ESTACION DE SERVICIO DUAL CON GNC– LAVADERO – LUBRICENTRO – CONFITERIA 
SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (04) – DESPENSA – REVISTERIA – CAJERO AUTOMATICO en un local sito en Avda. Ex Combatientes de 
Malvinas N° 3.897 de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 185.167, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 1534/2018 de la ex Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 
50.228 para la actividad ESTACION DE SERVICIO DUAL CON GNC– LAVADERO – LUBRICENTRO – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – 
TELECABINAS (04) – DESPENSA – REVISTERIA – CAJERO AUTOMATICO, desarrollada en un local sito en Avda. Ex Combatientes de Malvinas N° 
3.897 de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad ESTACION DE SERVICIO DUAL CON GNC– LAVADERO – 
LUBRICENTRO – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (04) – DESPENSA – REVISTERIA – CAJERO AUTOMATICO fue Categorizada 
de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y 
Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 
POR ELLO:  
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

                                                                                 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  Informe de 
Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745.  
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
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Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en el desarrollo de la 
actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos;  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del el plan de gestión ambiental (PGA) propuesto en el Estudio/Informe 
anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (gestión de residuos, efluentes, ruidos). Registros de control externo como Auditorías SASH y control de 
compresor_ 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma SERVISUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70007828-7, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 
GINOCCHIO 

P/A 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  12 DE ENE 2022 
RESOLUCION Nº 0018 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 33263.- 
  
VISTO el Legajo Nº 33263 mediante el cual la firma RAFFELI S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71249388-3 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y ESTETICA – COSMETICA – 
ACADEMIA DE PELUQUERIA”, en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 48 Bº AREA CENTRO catastro Nº 86.520 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 161016 originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y ESTETICA – COSMETICA – ACADEMIA DE PELUQUERIA” desarrollada en un local sito en 
calle ITUZAINGO Nº 48 Bº AREA CENTRO catastro Nº 86.520 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 18017, otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
20/07/2022, por lo que debe entenderse que la mencionada actividad se encuentra prohibida – Uso no conforme - en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 28/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; y 
atento al rubro solicitado se ha requerido la presentación de un Informe de Aislamiento Acústico;  

 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y ESTETICA – COSMETICA – ACADEMIA DE PELUQUERIA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17231 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                   LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y 
ESTETICA – COSMETICA – ACADEMIA DE PELUQUERIA”, desarrollada por la firma RAFFELI S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71249388-3 en un local sito en 
calle ITUZAINGO Nº 48 Bº AREA CENTRO catastro Nº 86.520 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma RAFFELI S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71249388-3, 
correspondiente a la actividad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y ESTETICA – COSMETICA – ACADEMIA DE PELUQUERIA” 
desarrollada en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 48 Bº AREA CENTRO catastro Nº 86.520, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que 
se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma RAFFELI S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71249388-3  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-80265 correspondiente a la actividad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y 
ESTETICA – COSMETICA – ACADEMIA DE PELUQUERIA”, desarrollada, en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 48 Bº AREA CENTRO catastro Nº 
86.520 en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma RAFFELI S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71249388-3 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 
                                                                                                                  GINOCCHIO 

P/A 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                             

SALTA,  12 DE ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0019 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 10485.- 
  
VISTO el Legajo Nº 10485 mediante el cual la firma DE ALTURA ALIMENTOS Y BEBIDAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71016046-1 tramita la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “ESCUELA DE GASTRONOMIA”, en un local sito en calle 
ZUVIRIA Nº 172 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.633 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 170600 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“ESCUELA DE GASTRONOMIA” desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 172 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.633 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 20006 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
27/07/2022 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra prohibida – Uso no conforme- en la zona donde se encuentra el domicilio 
denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 28/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“ESCUELA DE GASTRONOMIA”; 
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QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                 LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “ESCUELA DE GASTRONOMIA” presentada por la firma DE 
ALTURA ALIMENTOS Y BEBIDAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71016046-1, desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 172 Bº AREA CENTRO catastro 
Nº 1.633 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma DE ALTURA ALIMENTOS Y BEBIDAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71016046-1 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 56529 correspondiente a la actividad “ESCUELA DE 
GASTRONOMIA” a desarrollarse en el local sito en calle ZUVIRIA Nº 172 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.633 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DE ALTURA ALIMENTOS Y BEBIDAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71016046-1 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0020 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 22982.- 
 
VISTO el Legajo Nº 22982 mediante el cual el Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN D.N.I. Nº 14.007.771 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE REPUESTOS – ARREGLO DE MAQUINARIAS DE CORTAR CESPED”, en 
un local sito en calle MENDOZA Nº 1141 Bº CRISTINA catastro Nº 6.789 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
  
QUE mediante Reporte Nº 182005 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“VENTA DE REPUESTOS – ARREGLO DE MAQUINARIAS DE CORTAR CESPED” desarrollada en un local sito en calle MENDOZA Nº 1141 Bº 
CRISTINA catastro Nº 6.789 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 5007 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 22/09/2018 en el cual se 
describe que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 02/01/2023 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
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QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad “VENTA 
DE REPUESTOS – ARREGLO DE MAQUINARIAS DE CORTAR CESPED”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE REPUESTOS – ARREGLO DE MAQUINARIAS DE 
CORTAR CESPED” presentada por el Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN D.N.I. Nº 14.007.771, desarrollada en un local sito en calle MENDOZA Nº 1141 Bº 
CRISTINA catastro Nº 6.789 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN D.N.I. Nº 14.007.771 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 66779 correspondiente a la actividad “VENTA DE REPUESTOS – ARREGLO DE 
MAQUINARIAS DE CORTAR CESPED” a desarrollarse en el local sito en calle MENDOZA Nº 1141 Bº CRISTINA catastro Nº 6.789 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN D.N.I. Nº 14.007.771 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                     
SALTA,  23 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0021 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 27176.- 
  
VISTO el Legajo Nº 27176 mediante el cual la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-7 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “AUTOSERVICIO – FIAMBRERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE 
VEHICULOS PROPIOS – DEPOSTIO AUXILIAR”, en un local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 251 Bº SAN MARTIN catastro Nº 67.622 en la 
ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 183152 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“AUTOSERVICIO – FIAMBRERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – DEPOSTIO AUXILIAR” desarrollada en un local sito 
en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 251 Bº SAN MARTIN catastro Nº 67.622 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 14860 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
02/08/2021 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 29/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
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QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“AUTOSERVICIO – FIAMBRERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – DEPOSTIO AUXILIAR”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
   
POR ELLO:  
                                                                               LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “AUTOSERVICIO – FIAMBRERIA – PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – DEPOSTIO AUXILIAR” presentada por la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-
64231363-7, desarrollada en un local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 251 Bº SAN MARTIN catastro Nº 67.622 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-7 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 67468 correspondiente a la actividad “AUTOSERVICIO – 
FIAMBRERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – DEPOSTIO AUXILIAR” a desarrollarse en el local sito en calle 
REPUBLICA DE SIRIA Nº 251 Bº SAN MARTIN catastro Nº 67.622 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-7 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 12 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0022 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 48623.- 
  
VISTO el Legajo Nº 48623 mediante el cual la firma SAN ANTONIO DE PADUA  S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71584009-6 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “CAFE – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, en un local sito 
en avda. EX COMBATIENTE DE MALVINAS ESQUINA AVDA. TAVELLA LOCAL Nº 820 PASEO LIBERTAD SALTA Bº ARTURO ILLIA catastro Nº 
134.284 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 138751 - 182771 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación 
digital, se solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la 
actividad “CAFE – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”  desarrollada en un local sito en avda. EX COMBATIENTE DE MALVINAS ESQUINA 
AVDA. TAVELLA LOCAL Nº 820 PASEO LIBERTAD SALTA Bº ARTURO ILLIA catastro Nº 134.284 en la ciudad de Salta; 
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QUE a través del Certificado de Localización Nº 18617 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
02/05/2022 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 17/03/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad “CAFE – 
BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                        LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CAFE – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO” 
presentada por la firma SAN ANTONIO DE PADUA  S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71584009-6, desarrollada en un local sito en avda. EX COMBATIENTE DE 
MALVINAS ESQUINA AVDA. TAVELLA LOCAL Nº 820 PASEO LIBERTAD SALTA Bº ARTURO ILLIA catastro Nº 134.284 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma SAN ANTONIO DE PADUA  S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71584009-6 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 78616 correspondiente a la actividad “CAFE – BAR – 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULO” a desarrollarse en el local sito en avda. EX COMBATIENTE DE MALVINAS ESQUINA AVDA. TAVELLA LOCAL 
Nº 820 PASEO LIBERTAD SALTA Bº ARTURO ILLIA catastro Nº 134.284 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL 
Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma SAN ANTONIO DE PADUA  S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71584009-6 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 ENE 2023 

RESOLUCIÓN N° 0023 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 3149.- 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el legajo de referencia la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9, tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) 
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– LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, a desarrollarse en un 
local  sito en avda. PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA PALACIOS catastro Nº 142.282, de la Ciudad de Salta;  
 
QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes en las actuaciones de referencia se  ha procedido a la categorización de la actividad como de MEDIANO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores contemplados en 
su art. 10 y mediante Resolución Nº 0016/2020 se solicita la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento de conformidad 
con lo prescripto en el art. 26 y concordantes de la Ord. 12.745; 

 
QUE el solicitante, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y  Social, ha presentado en fecha 26/10/2022 un Informe 
de Auditoría Ambiental y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la Ordenanza Nº 12745); 

 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 

 
QUE en fecha 28/10/2022 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se formulan observaciones comunicadas mediante Notificación Nº 106/2022. Una vez contestadas las observaciones, sugiriere aprobar el Informe 
de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9 correspondiente 
a la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) – LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS 
ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, desarrollada en un local sito en avda. PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA 
PALACIOS catastro Nº 142.282, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  12 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0024 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 3149.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) 
– LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, en un local sito en avda. 
PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA PALACIOS catastro Nº 142.282, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
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QUE mediante el sistema Salta Activa, el proponente presenta el formulario de solicitud de renovación del CAAM, para el rubro “ESTACION DE SERVICIO 
DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) – LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – 
AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, desarrollada en avda. PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA PALACIOS catastro Nº 142.282; 

 
QUE adjunta en los registros solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, para el rubro “ESTACION DE SERVICIO DUAL – 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) – LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - 
VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, desarrollada en avda. PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA PALACIOS catastro Nº 142.282; 

 
 QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) 
– LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE” fue categorizada como de 
Mediano Impacto Ambiental y Social;  
 
QUE tratándose de una solicitud de renovación del CAAM – Reporte Nº 174321 -  se ha procedido a requerirle al proponente, mediante Resolución Nº 
0016/2020, la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de  seguimiento acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la 
ordenanza Nº 12745; 
 
QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta en fecha 26/10/2022 un Informe de Auditoría Ambiental y Social, documento del que se desprende la 
modalidad en la que se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
 
QUE en fecha 28/10/2022 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se formulan observaciones comunicadas mediante Notificación Nº 106/2022. Una vez contestadas las observaciones, sugiriere aprobar el Informe 
de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 
 
QUE mediante Resolución que antecede la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social. 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la 
actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) – LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS 
ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 
                                                                            LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 51989 correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO – TELECABINAS (02) – LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS 
AL DETALLE”, desarrollada en avda. PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA PALACIOS catastro Nº 142.282 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.- El solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 
d) Para la próxima renovación de CAAM se deberá incluir en el informe de Auditoría Ambiental la descripción de tareas 
relacionadas al cumplimiento de lo solicitado en el último informe de SASH en pág. 19: “La EESS debe disponer defensas peatonales sobre los 
accesos desde Avda. Contreras” y “debe reparar dispositivo retráctil”.  
e) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental y Programa de Monitoreo, 
deberá incorporarse un Libro de Actas foliado que será solicitado en las Inspecciones de control ambiental y para la próxima renovación del CAAM, 
donde el Responsable Ambiental designado por la Firma registre las acciones referentes a: 
16. Registro de Monitoreo de Nivel de ruidos y de vibraciones del compresor. 
17. Registro de mantenimiento predictivo de rejillas (quincenal) y de la cámra de decantación (semestral) Gestión de los residuos tipo Y08, 
Y09 e Y48. 
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18. Registro de Gestión integral de residuos. Constancia de Transporte y disposición final de residuos peligrosos (Y8, Y09, Y48) y AVUS. 
19. Análisis de Laboratorio de los efluentes de la cámara decantadora. Análisis de resultados y cumplimiento de la Ordenanza Nº 10438 
(anual). 
20. Cumplimiento de las pruebas de hermeticidad SASH. 
21. Registros de Capacitaciones bridadas al personal en función al Plan de Capacitación presentado. 
22. Registro de control de novedades y Mantenimiento de las instalaciones de Infraestructura de servicios, y de la carteleria de seguridad 
vial. 
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna. 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  12 ENE 2023 

RESOLUCIÓN N° 0025 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20476-SG-2016 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación obrante en el expediente de referencia, se ha verificado, en principio, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes, para el momento procedimental del trámite de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Social para el proyecto de urbanización “MENSURA, UNIFICACION, SUBDIVISION Y URBANIZACION RESIDENCIAL PRIVADA” ubicado 
en las matriculas 157.798 – 175.783  presentado por el Sr. Stanley H. Strachan; 

 
QUE a fs. 123 se adjunta Certificado de Conformidad de Localización para el proyecto de urbanización residencial privada en matriculas 157.798 – 175.783  
 
QUE a fs. 124 obra pre-visado del Plano de Mensura, unificación, subdivisión y urbanización residencial privada correspondiente a las  matriculas 157.798 
– 175.783; 
          
QUE a fs. 189 se presenta Informe de Auditoría Ambiental y Social correspondiente al proyecto denominado “MENSURA, UNIFICACION, SUBDIVISION Y 
URBANIZACION RESIDENCIAL PRIVADA”; 

 
QUE el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la proponente, corresponde en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, 
art. 11° de la Ordenanza N° 12.745); 

 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 
 
QUE a fs. 323 obra dictamen técnico emitido por el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental, en el  cual se realizan observaciones, las mismas son 
comunicadas al proponente mediante Notificación Nº 085/2022. Referidas observaciones son salvadas desde fs. 330 a fs. 378; cumplimentando de  esta 
manera lo oportunamente solicitado; por lo cual se sugiere aprobación de referida documentación; 

 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 
                                                                          LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social referido al proyecto denominado “MENSURA, UNIFICACION, SUBDIVISION Y 
URBANIZACION RESIDENCIAL PRIVADA” ubicado sobre las matriculas 157.798 – 175.783 presentado por el Sr. STANLEY H. STRACHAN.- 
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ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.-  EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada   caso, a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. STANLEY H. STRACHAN, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº0026 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 65487 

 
VISTO el Legajo Nº 65487 mediante el cual la Sra. JUANA GRACIELA SANTUCHO, D.N.I. 14.298.194 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), en un local sito en Avda. 
Independencia Nº 248 Bº Don Ceferino, de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 182.763, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0622/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 79.499 
para la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), desarrollada en un local sito Avda. Independencia Nº 248 Bº Don Ceferino, 
de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3) fue 
Categorizada de Alto Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría 
Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  
                                                                           LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto en Salta Activa, un  
Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En el 
mismo deberán contemplarse los siguientes puntos: 
Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental descripto en el Informe de Auditoría Anterior: 

 Capacitación del Personal en función al Plan presentado. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la Infraestructura del Local (mencionar si existen modificaciones) 

 Control de la estática de la Instalación Eléctrica (en caso de ser necesario - justificar) 

 Mencionar si hubo alguna corrección y/o modificación de las medidas propuestas y porqué. 

 Actualizar el Plan de Gestión Ambiental. 
Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 

 Últimos registros de capacitación a propietarios de viviendas familiares y locales comerciales dentro del área de influencia directa. 

 Actas de simulacros de evacuación 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 
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 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
               
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a JUANA GRACIELA SANTUCHO, D.N.I. 14.298.194 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
 
ARTICULO4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 

 
ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº0027 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 64980 

 
VISTO el Legajo Nº 64980 mediante el cual el Sr. HORACIO GABRIEL HUANUCO, D.N.I. 30.222.395 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), en un local sito en calle 
Córdoba Nº 1872 Local B Bº Ceferino, de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 182.901, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0593/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 79.480 
para la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), desarrollada en un local sito calle Córdoba Nº 1872 Local B Bº Ceferino, de 
la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)fue 
Categorizada de Alto Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría 
Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  
                                                                          LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto en Salta Activa, un  
Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En el 
mismo deberán contemplarse los siguientes puntos: 
Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental descripto en el Informe de Auditoría Anterior: 

 Capacitación del Personal en función al Plan presentado. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la Infraestructura del Local (mencionar si existen modificaciones) 

 Control de la estática de la Instalación Eléctrica (en caso de ser necesario - justificar) 

 Mencionar si hubo alguna corrección y/o modificación de las medidas propuestas y porqué. 

 Actualizar el Plan de Gestión Ambiental. 
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Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 

 Últimos registros de capacitación a propietarios de viviendas familiares y locales comerciales dentro del área de influencia directa. 

 Actas de simulacros de evacuación 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
               
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a HORACIO GABRIEL HUANUCO, D.N.I. 30.222.395 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
 
ARTICULO4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                        SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº0028 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 65016 

 
VISTO el Legajo Nº 65016 mediante el cual el Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ, D.N.I. 36.280.850 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), en un local sito en calle 
Zuviría Nº 1981, de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 181.645, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0591/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 79.481 
para la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), desarrollada en un local sito calle Zuviría Nº 1981, de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)fue 
Categorizada de Alto Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría 
Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 
 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto en Salta Activa, un  
Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En el 
mismo deberán contemplarse los siguientes puntos: 
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Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental descripto en el Informe de Auditoría Anterior: 

 Capacitación del Personal en función al Plan presentado. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la Infraestructura del Local (mencionar si existen modificaciones) 

 Control de la estática de la Instalación Eléctrica (en caso de ser necesario - justificar) 

 Mencionar si hubo alguna corrección y/o modificación de las medidas propuestas y porqué. 

 Actualizar el Plan de Gestión Ambiental. 
Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 

 Últimos registros de capacitación a propietarios de viviendas familiares y locales comerciales dentro del área de influencia directa. 

 Actas de simulacros de evacuación 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
               
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ, D.N.I. 36.280.850 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
 
ARTICULO4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 

 
ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº0029 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 20259 

 
VISTO el Legajo Nº 20259 mediante el cual la Sra. TOMASA RITA BURGOS, D.N.I. Nº 12.054.984 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad LOCAL BAILABLE – SALON DE EVENTOS SIN SERVICIO DE LUNCH en un local sito 
en Avda. Monseñor Tavella Nº 2490 de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 185.168, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0012/2021 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 63.573 
para la actividad LOCAL BAILABLE – SALON DE EVENTOS SIN SERVICIO DE LUNCH, desarrollada en un local sito en Avda. Monseñor Tavella Nº 
2490 de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad LOCAL BAILABLE – SALON DE EVENTOS SIN SERVICIO DE LUNCH 
fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de 
Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
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POR ELLO:  
                                                                         LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  Informe de 
Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular 
deberá cumplimentar lo establecido en el art. 4º de la Resolución Nº 0012/2021 (CAAM anterior) a saber: “Para la próxima renovación de CAAM 
deberá adjuntarse en el informe de Auditoría Ambiental y Social los registros completos correspondientes al cumplimiento de las siguientes 
medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental: 
k) Planilla de Control de Ruidos interna (a completarse en todo momento en el funcionamiento de la actividad por parte del 
Representante Legal y Profesional con incumbencias).  
l) Planillas de Capacitación del personal en materia de Riesgo Auditivo y Uso Correcto de E.P.P.”. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en el desarrollo de la 
actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos;  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del el plan de gestión ambiental (PGA) propuesto en el Informe 
anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (gestión de residuos, ruidos). _ 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la Sra. TOMASA RITA BURGOS, D.N.I. Nº 12.054.984, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 
ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
          SALTA,  16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0030 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70602.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la Sra. MARIANA ALEJANDRA  ALARCON D.N.I. Nº 33.235.646 tramita la emisión del Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un 
local sito en calle MZNA 07 CASA 11 Bº SAN IGNACIO catastro Nº 117.176, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 184325, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle MZNA 07 CASA 11 Bº SAN IGNACIO catastro 
Nº 117.176, en la ciudad de Salta;   
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QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 16985 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle MZNA 07 CASA 11 Bº SAN 
IGNACIO catastro Nº 117.176, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por la Sra. MARIANA ALEJANDRA  ALARCON D.N.I. Nº 33.235.646,  en un local sito en calle MZNA 07 CASA 11 Bº 
SAN IGNACIO catastro Nº 117.176 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA ALEJANDRA  ALARCON D.N.I. Nº 33.235.646 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0031 
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SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 67761.- 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. DANIEL EDUARDO JUAREZ D.N.I. Nº 26.031.697 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en calle JUJUY Nº 1007 LOCAL 2 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 64.225, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 170249, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle JUJUY Nº 1007 LOCAL 2 Bº VILLA CRISTINA 
catastro Nº 64.225, en la ciudad de Salta;   
 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 11949 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle JUJUY Nº 1007 LOCAL 2 Bº 
VILLA CRISTINA catastro Nº 64.225, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. DANIEL EDUARDO JUAREZ D.N.I. Nº 26.031.697,  en un local sito en calle JUJUY Nº 1007 LOCAL 2 Bº 
VILLA CRISTINA catastro Nº 64.225 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
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 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL EDUARDO JUAREZ D.N.I. Nº 26.031.697 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0032 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73010.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. FRANCO EMANUEL CHOSCO D.N.I. Nº 39.535.988 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en avda. SOLIZ PIZARRO Nº 1493 Bº SAN JOSE catastro Nº 43.038 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 183469, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en avda. SOLIZ PIZARRO Nº 1493 Bº SAN JOSE 
catastro Nº 43.038, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 22117 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en avda. SOLIZ PIZARRO Nº 1493 
Bº SAN JOSE catastro Nº 43.038, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

                                                               LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. FRANCO EMANUEL CHOSCO D.N.I. Nº 39.535.988,  en un local sito en avda. SOLIZ PIZARRO Nº 1493 Bº 
SAN JOSE catastro Nº 43.038 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 
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 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCO EMANUEL CHOSCO D.N.I. Nº 39.535.988 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0033 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70675.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la Sra. SOL MACARENA TORRES AGUILAR MORENO D.N.I. Nº 40.515.548 tramita la emisión del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y 
B-3)”, en un local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 1740 Bº TRES CERRITOS catastro Nº 46.745, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 182960, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 1740 Bº TRES 
CERRITOS catastro Nº 46.745, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 17092 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 
1740 Bº TRES CERRITOS catastro Nº 46.745, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
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exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por la Sra. SOL MACARENA TORRES AGUILAR MORENO D.N.I. Nº 40.515.548,  en un local sito en avda. REYES 
CATOLICOS Nº 1740 Bº TRES CERRITOS catastro Nº 46.745 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. SOL MACARENA TORRES AGUILAR MORENO D.N.I. Nº 40.515.548 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0034 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70525.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la Sra. ALEJANDRA ELIZABETH ARNEDO D.N.I. Nº 31.599.039 tramita la emisión del Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un 
local sito en calle MZNA 451 A LOTE 1 II ETAPA Bº SOLIDARIDAD catastro Nº 135.856, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 180806, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle MZNA 451 A LOTE 1 II ETAPA Bº 
SOLIDARIDAD catastro Nº 135.856, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 16850 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle MZNA 451 A LOTE 1 II 
ETAPA Bº SOLIDARIDAD catastro Nº 135.856, en la ciudad de Salta; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17249 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

                                                            LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por la Sra. ALEJANDRA ELIZABETH ARNEDO D.N.I. Nº 31.599.039,  en un local sito en calle MZNA 451 A LOTE 1 II 
ETAPA Bº SOLIDARIDAD catastro Nº 135.856 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 
 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. ALEJANDRA ELIZABETH ARNEDO D.N.I. Nº 31.599.039 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0035 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
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REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70630.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en calle MZNA 357 A CASA 14 Bº SIGLO XXI catastro Nº 130.753, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 180631, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle MZNA 357 A CASA 14 Bº SIGLO XXI catastro 
Nº 130.753, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 16948 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle MZNA 357 A CASA 14 Bº 
SIGLO XXI catastro Nº 130.753, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

                                                             LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339,  en un local sito en calle MZNA 357 A CASA 14 Bº 
SIGLO XXI catastro Nº 130.753 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
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 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0036 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 72990.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. CRISTOBAL AMERICO TARITOLAY D.N.I. Nº 17.197.056 tramita la emisión del Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un 
local sito en calle BARTOLOME MITRE Nº 2631 Bº MIGUEL ORTIZ catastro Nº 142.984, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 183133, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle BARTOLOME MITRE Nº 2631 Bº MIGUEL 
ORTIZ catastro Nº 142.984, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 22032 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle BARTOLOME MITRE Nº 
2631 Bº MIGUEL ORTIZ catastro Nº 142.984, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. CRISTOBAL AMERICO TARITOLAY D.N.I. Nº 17.197.056,  en un local sito en calle BARTOLOME MITRE 
Nº 2631 Bº MIGUEL ORTIZ catastro Nº 142.984 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 
12.745.- 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 
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 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTOBAL AMERICO TARITOLAY D.N.I. Nº 17.197.056 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 
       ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0037 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73001.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. ANDRES VICENTE DURAN D.N.I. Nº 32.543.413 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en avda. AUTODROMO Nº 107 ESQUINA AVDA. DELLAQUA LOCAL Nº 4 Bº AUTODROMO catastro Nº 52.086, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 182882, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en avda. AUTODROMO Nº 107 ESQUINA AVDA. 
DELLAQUA LOCAL Nº 4 Bº AUTODROMO catastro Nº 52.086, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 22157 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en avda. AUTODROMO Nº 107 
ESQUINA AVDA. DELLAQUA LOCAL Nº 4 Bº AUTODROMO catastro Nº 52.086, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
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QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. ANDRES VICENTE DURAN D.N.I. Nº 32.543.413,  en un local sito en avda. AUTODROMO Nº 107 ESQUINA 
AVDA. DELLAQUA LOCAL Nº 4 Bº AUTODROMO catastro Nº 52.086 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), 
de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES VICENTE DURAN D.N.I. Nº 32.543.413 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0038 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70734.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. VISENTE BENITO OVANDO D.N.I. Nº 8.176.132 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en avda. INDEPENDENCIA Nº 1107 Bº SOLEDAD catastro Nº 22.655, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 170216, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 1107 Bº SOLEDAD 
catastro Nº 22.655, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 17111 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 1107 
Bº SOLEDAD catastro Nº 22.655, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
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QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. VISENTE BENITO OVANDO D.N.I. Nº 8.176.132,  en un local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 1107 Bº 
SOLEDAD catastro Nº 22.655 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. VISENTE BENITO OVANDO D.N.I. Nº 8.176.132 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0039 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73035.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. MAXIMILIANO DANIEL FALCONE D.N.I. Nº 38.215.294 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en calle CORDOBA Nº 1219 LOCAL Nº 1 Bº HERNANDO DE LERMA catastro Nº 162.362, en la ciudad de Salta, y; 
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CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 183145, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle CORDOBA Nº 1219 LOCAL Nº 1 Bº HERNANDO 
DE LERMA catastro Nº 162.362, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 22194 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle CORDOBA Nº 1219 LOCAL 
Nº 1 Bº HERNANDO DE LERMA catastro Nº 162.362, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

                                                             LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. MAXIMILIANO DANIEL FALCONE D.N.I. Nº 38.215.294,  en un local sito en calle CORDOBA Nº 1219 
LOCAL Nº 1 Bº HERNANDO DE LERMA catastro Nº 162.362 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. MAXIMILIANO DANIEL FALCONE D.N.I. Nº 38.215.294 la presente Resolución.- 
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ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0040 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70696.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. JULIO CESAR CABRERA D.N.I. Nº 29.337.520 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en calle DIARIO EL PREGON Nº 2530 Bº MIIGUEL ARAOZ catastro Nº 81.862, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 182955, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle DIARIO EL PREGON Nº 2530 Bº MIIGUEL 
ARAOZ catastro Nº 81.862, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 17057 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle MZNA 123 A LOTE 12 Bº 
PARQUE LA UNION catastro Nº 119.990, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. JULIO CESAR CABRERA D.N.I. Nº 29.337.520,  en un local sito en calle DIARIO EL PREGON Nº 2530 Bº 
MIIGUEL ARAOZ catastro Nº 81.862 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  
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 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO CESAR CABRERA D.N.I. Nº 29.337.520 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                        SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0041 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70526.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en calle MZNA 123 A LOTE 12 Bº PARQUE LA UNION catastro Nº 119.990, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 179146 - 183389, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, 
se solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle MZNA 123 A LOTE 12 Bº PARQUE 
LA UNION catastro Nº 119.990, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 17009 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle MZNA 123 A LOTE 12 Bº 
PARQUE LA UNION catastro Nº 119.990, en la ciudad de Salta; 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
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DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339,  en un local sito en calle MZNA 123 A LOTE 12 Bº 
PARQUE LA UNION catastro Nº 119.990 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0042 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 65016.- 

 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el legajo de referencia el Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850, tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, a 
desarrollarse en un local  sito en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº EL PILAR catastro Nº 40.250, de la  de Salta;  
 
QUE se ha procedido a la categorización de la actividad mediante Resolución Nº 0591/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental como de 
ALTO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores 
contemplados en su art. 10 y mediante Resolución Nº 0028/2023, se solicita la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de conformidad 
con lo prescripto en el art. 26 y concordantes de la Ord. 12.745; 

 
QUE el solicitante, ha presentado un Informe de Auditoría Ambiental y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la 
Ordenanza Nº 12745); 

 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 

 
QUE en fecha 17/01/2023 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, 
sugiriendo la  aprobación del Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado; 

 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
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QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 
                                                                              LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850 
correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº 
EL PILAR catastro Nº 40.250 en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 
ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                SALTA, 16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0043 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 65016.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual al Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y 
B-3)”, en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº EL PILAR catastro Nº 40.250, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el sistema Salta Activa, el proponente presenta el formulario de solicitud de renovación del CAAM, para el rubro “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, desarrollada en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº EL PILAR catastro Nº 40.250; 

 
QUE adjunta en los registros solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, para el rubro  “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, desarrollada en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº EL PILAR catastro Nº 40.250; 

 
 QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” fue 
categorizada como de Alto Impacto Ambiental y Social;  
 
QUE tratándose de una solicitud de renovación del CAAM – Reporte Nº 181645 -  se ha procedido a requerirle al proponente, mediante Resolución Nº 
0028/2023, la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de  seguimiento acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la 
ordenanza Nº 12745; 
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QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta un Informe de Auditoría Ambiental y Social, documento del que se desprende la modalidad en la que 
se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
 
QUE en fecha 17/01/2023 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se sugiere aprobar el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la 
Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE mediante Resolución que antecede la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social. 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la 
actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor del Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 79481 correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE 
NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, desarrollada en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº EL PILAR catastro Nº 40.250 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de ALTO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL._ 
 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.- LA proponente para la próxima renovación del CAAM deberá incluir en el Informe de Auditoría lo siguiente: 
a) Registros completos de control de los equipos de respuesta para emergencia EN FUNCIÓN AL PLAN de Monitoreo Ambiental. 
b) Registros de capacitación del personal en función al Plan propuesto. 
c) Protocolo actualizado de medición del valor de puesta a tierra y la verificación de la continuidad de masas. Res. SRT 900/15. 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0044 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70527.- 
  
VISTO el Legajo Nº 70527 mediante el cual la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178 tramita la emisión del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – 
ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL”, en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 118 Bº AREACENTRO catastro Nº 11.271, en la 
ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 183394 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "BAR – CONFITERIA - 
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RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL” desarrollada en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 
118 Bº AREACENTRO catastro Nº 11.271 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 20378, otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
18/08/2022, por lo que debe entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado 
por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 29/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social;  

 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL”, desarrollada por la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178 
en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 118 Bº AREACENTRO catastro Nº 11.271 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 
32.043.178, correspondiente a la actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA 
ARTESANAL” desarrollada en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 118 Bº AREACENTRO catastro Nº 11.271, en la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-80266 correspondiente a la actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL”, desarrollada, en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 118 Bº 
AREACENTRO catastro Nº 11.271 en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
1) La elaboración de cerveza artesanal es exclusiva para la venta en el mismo local (confitería sin espectáculo). 
2) Deberá respetarse la capacidad total asignada de 65 personas según Estudio de Seguridad presentado. 
3) Deberá garantizarse la correcta Gestión de residuos orgánicos del proceso a los fines de evitar malos olores y riesgos de 
incendio. Deberá presentar para la próxima renovación de C.A.A.M. las Constancias de disposición de este tipo de residuos o llevar registro 
interno de entrega.  
4) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar copia del Contrato de servicio con la empresa responsable del retiro de 
AVUS, la cual deberá estar inscripta en el registro creado por la Ordenanza Nº 14.575 y las últimas constancias de retiro de dichos residuos. 
5) Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patio interno) o vía pública. Caso contrario será pasible 
de sanciones. 
6) Deberá presentar para la próxima renovación de C.A.A.M. la última factura de servicio de agua, en la cual se deberá constatar el 
servicio diferenciado (no residencial). 
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna. 
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ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 DE ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0001 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 14475.- 
  
VISTO el Legajo Nº 14475 mediante el cual el Sr. JUAN MANUEL ACEVEDO DIAZ D.N.I. Nº 23.931.135 tramita la renovación del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “DEPOSITO – VENTA POR MAYOR DE ABERTURAS METALICAS Y DE 
MADERA”, en un local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 1232 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 2.005 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 116975 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “DEPOSITO – 
VENTA POR MAYOR DE ABERTURAS METALICAS Y DE MADERA” desarrollada en un local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 1232 Bº 20 DE 
FEBRERO catastro Nº 2.005 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 16101 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
15/03/2022 en el cual se describe que la mencionada actividad se  encuentra como prohibida Uso no Conforme en la zona donde se encuentra el domicilio 
denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 18/10/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“DEPOSITO – VENTA POR MAYOR DE ABERTURAS METALICAS Y DE MADERA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                    LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DEPOSITO – VENTA POR MAYOR DE ABERTURAS 
METALICAS Y DE MADERA” presentada por el Sr. JUAN MANUEL ACEVEDO DIAZ D.N.I. Nº 23.931.135, desarrollada en un local sito en calle 
REPUBLICA DE SIRIA Nº 1232 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 2.005 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. JUAN MANUEL ACEVEDO DIAZ D.N.I. Nº 23.931.135 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 59232 correspondiente a la actividad “DEPOSITO – VENTA POR MAYOR DE 
ABERTURAS METALICAS Y DE MADERA” a desarrollarse en el local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 1232 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 
2.005 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

Boletín Oficial Municipal Edición Nº 2.321 
Viernes 25 de Octubre de 2.019 

 

Edición Nº 2327 – Viernes 29 de 
Noviembre de 2019.- 
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ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. JUAN MANUEL ACEVEDO DIAZ D.N.I. Nº 23.931.135 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0002 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 65923.- 
  
 VISTO el Legajo Nº 65923 mediante el cual la firma A.TO.LU.BA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 33-71619399-9 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “EDUCACION PRIMARIA”, en un local sito en calle MZNA 298 LOTE 4 Bº GRAL. 
ALVARADO catastro Nº 63.387 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 178640 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“EDUCACION PRIMARIA” desarrollada en un local sito en calle MZNA 298 LOTE 4 Bº GRAL. ALVARADO catastro Nº 63.387 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 10294 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
08/07/2020 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 22/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“EDUCACION PRIMARIA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “EDUCACION PRIMARIA” presentada por la firma A.TO.LU.BA 
S.R.L.  C.U.I.T. Nº 33-71619399-9, desarrollada en un local sito en calle MZNA 298 LOTE 4 Bº GRAL. ALVARADO catastro Nº 63.387 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma A.TO.LU.BA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 33-71619399-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 79365 correspondiente a la actividad “EDUCACION PRIMARIA” a desarrollarse en el local sito 
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en calle MZNA 298 LOTE 4 Bº GRAL. ALVARADO catastro Nº 63.387 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma A.TO.LU.BA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 33-71619399-9 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0003 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 64786.- 
  
 VISTO el Legajo Nº 64786 mediante el cual la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ D.N.I. Nº 13.107.542 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “PANADERIA – VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS CON CAMARA 
FRIGORIFICA”, en un local sito en calle ISLAS MALVINAS Nº 700 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 18.305 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
  
QUE mediante Reporte Nº 180782 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“PANADERIA – VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA” desarrollada en un local sito en calle ISLAS MALVINAS Nº 700 Bº 
VILLA CRISTINA catastro Nº 18.305 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 9024 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 14/02/2020 
en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, 
según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 22/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“PANADERIA – VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                              LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “PANADERIA – VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS CON 
CAMARA FRIGORIFICA” presentada por la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ D.N.I. Nº 13.107.542, desarrollada en un local sito en calle 
ISLAS MALVINAS Nº 700 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 18.305 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
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ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ D.N.I. Nº 13.107.542 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 79264 correspondiente a la actividad “PANADERIA – VENTA DE PRODUCTOS 
LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA” a desarrollarse en el local sito en calle ISLAS MALVINAS Nº 700 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 18.305 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ D.N.I. Nº 13.107.542 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0004 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 66441.- 
  
VISTO el Legajo Nº 66441 mediante el cual la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 tramita la renovación del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “SUPERMERCADO – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES”, en un local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 2201 catastro Nº 183.042 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 182008 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“SUPERMERCADO – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES” desarrollada en un local sito en 
avda. REYES CATOLICOS Nº 2201 catastro Nº 183.042 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 10533 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
02/06/2021 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 22/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“SUPERMERCADO – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                               LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SUPERMERCADO – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES” presentada por la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3, desarrollada en un 
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local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 2201 catastro Nº 183.042 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 79434 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO – CAMARA 
FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES” a desarrollarse en el local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 
2201 catastro Nº 183.042 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma CAMINO DEL INCA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

       GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 12 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0005 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 1870.- 
  
VISTO el Legajo Nº 1870 mediante el cual la firma INSTITUTO PRIVADO DALMACIO VELEZ SARFIELD S.A. C.U.I.T. Nº 30-62058142-5 tramita la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA - 
DESPENSA”, en un local sito en calle SANTA FE Nº 73 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.308 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 175345 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA - DESPENSA” desarrollada en un local sito en calle SANTA FE Nº 73 Bº AREA CENTRO catastro Nº 
4.308 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 13565 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
29/04/2021 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra prohibida – Uso no conforme - en la zona donde se encuentra el domicilio 
denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 22/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA - DESPENSA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                               LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA - DESPENSA” 
presentada por la firma INSTITUTO PRIVADO DALMACIO VELEZ SARFIELD S.A. C.U.I.T. Nº 30-62058142-5, desarrollada en un local sito en calle 
SANTA FE Nº 73 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.308 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma INSTITUTO PRIVADO DALMACIO VELEZ SARFIELD S.A. C.U.I.T. Nº 30-62058142-5 el CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 59818 correspondiente a la actividad “INSTITUTO DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA - DESPENSA” a desarrollarse en el local sito en calle SANTA FE Nº 73 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.308 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma INSTITUTO PRIVADO DALMACIO VELEZ SARFIELD S.A. C.U.I.T. Nº 30-62058142-5 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0006 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 26484.- 
  
VISTO el Legajo Nº 26484 mediante el cual la firma AUTO Y PARTES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71186308-3 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “DESARMADERO DE AUTOPARTES DADOS DE BAJA – DEPOSITO – PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO”, en un local sito en avda. PARAGUAY Nº 2675 Bº COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 98.633 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 166339 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“DESARMADERO DE AUTOPARTES DADOS DE BAJA – DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” desarrollada en un local sito en avda. 
PARAGUAY Nº 2675 Bº COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 98.633 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 21052 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
27/09/2021 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 06/09/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“DESARMADERO DE AUTOPARTES DADOS DE BAJA – DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                              LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DESARMADERO DE AUTOPARTES DADOS DE BAJA – 
DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” presentada por la firma AUTO Y PARTES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71186308-3, desarrollada en un local 
sito en avda. PARAGUAY Nº 2675 Bº COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 98.633 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma AUTO Y PARTES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71186308-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 70479 correspondiente a la actividad “DESARMADERO DE AUTOPARTES 
DADOS DE BAJA – DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” a desarrollarse en el local sito en avda. PARAGUAY Nº 2675 Bº COMPLEJO 
HABITACIONAL SUR catastro Nº 98.633 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma AUTO Y PARTES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71186308-3 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0007 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 179.- 
 
VISTO el Legajo Nº 179 mediante el cual la firma COOP. FARMACEUTICA DE PROVISION Y CONSUMO ALBERDI LTDA. C.U.I.T. Nº 30-51970271-8 
tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “DROGUERIA – PERFUMERIA Y 
DEPOSITO - DISTRIBUCION”, en un local sito en calle ALSINA Nº 1092 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 3.346 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
  
QUE mediante Reporte Nº 152122 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“DROGUERIA – PERFUMERIA Y DEPOSITO - DISTRIBUCION” desarrollada en un local sito en calle ALSINA Nº 1092 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 
3.346 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 19236 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
24/08/2022 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra prohibida – Uso no conforme - en la zona donde se encuentra el domicilio 
denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 01/06/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“DROGUERIA – PERFUMERIA Y DEPOSITO - DISTRIBUCION”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
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POR ELLO:  
                                                                               LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DROGUERIA – PERFUMERIA Y DEPOSITO - DISTRIBUCION” 
presentada por la firma COOP. FARMACEUTICA DE PROVISION Y CONSUMO ALBERDI LTDA. C.U.I.T. Nº 30-51970271-8, desarrollada en un local 
sito en calle ALSINA Nº 1092 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 3.346 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma COOP. FARMACEUTICA DE PROVISION Y CONSUMO ALBERDI LTDA. C.U.I.T. Nº 30-51970271-8 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 52723 correspondiente a la actividad 
“DROGUERIA – PERFUMERIA Y DEPOSITO - DISTRIBUCION” a desarrollarse en el local sito en calle ALSINA Nº 1092 Bº 20 DE FEBRERO catastro 
Nº 3.346 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma COOP. FARMACEUTICA DE PROVISION Y CONSUMO ALBERDI LTDA. C.U.I.T. Nº 30-51970271-8 presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0008 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 48621.- 
  
VISTO el Legajo Nº 48621 mediante el cual el Sr. DANTE MIGUEL BUDY D.N.I. Nº 16.451.072 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "RESTAURANTE – CONFITERIA CON ESPECTACULO”, en un local sito en calle BALCARCE 
Nº 935 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.591, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 156107 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"RESTAURANTE – CONFITERIA CON ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en calle BALCARCE Nº 935 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.591 
en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 49322, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 10/08/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según 
la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 25/07/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente;  

 
QUE de acuerdo a la actividad desarrollada y los informes producidos, en interacción Nº 24 se presenta un Informe de Memoria Acústica con 
recomendaciones a fin de favorecer la no extroversión sonora hacia el exterior; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, documentación presentada y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, el Programa de 
Categorización y Auditoría sugiere continuar con el procedimiento correspondiente para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) 
de la actividad "RESTAURANTE – CONFITERIA CON ESPECTACULO” con compromisos ambientales por parte del solicitante conforme al Informe de 
Memoria Acústica adjuntado;  
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
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QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                   LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESTAURANTE – CONFITERIA CON ESPECTACULO” 
presentada por el Sr. DANTE MIGUEL BUDY D.N.I. Nº 16.451.072, desarrollada en un local sito en calle BALCARCE Nº 935 Bº AREA CENTRO catastro 
Nº 1.591 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. DANTE MIGUEL BUDY D.N.I. Nº 16.451.072 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 78835 correspondiente a la actividad "RESTAURANTE – CONFITERIA CON 
ESPECTACULO” a desarrollarse en el local sito en calle BALCARCE Nº 935 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.591 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
23. Respetar en todo momento del desarrollo de la actividad comercial las condiciones presentadas durante la toma de mediciones de la 
Memoria Acústica realizada en fecha 16/09/2022 (cantidad, ubicación y tipo de parlantes). En caso de realizar reformas deberá realizar reformas 
deberá realizar un nuevo Informe de Aislamiento Acústico. 
24. Deberá respetarse la capacidad máxima asignada en el Estudio de Seguridad presentado 
25. La actividad “espectáculo” consistirá solo en la presentación de grupos pequeños.  No se  desarrollaran recitales de ningún tipo, 
mega espectáculos y/o baile público. 
26. Durante el funcionamiento de la actividad las puertas y/o ventanas deberán permanecer cerradas (no bloqueadas), esto incluye la 
puerta del patio interno utilizado como depósito y el techo corredizo. 
27. Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (PATIO) o vía pública; caso contrario será pasible de 
sanciones. 
28. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 
351/79. El titular deberá garantizar los controles periódicos necesarios a los fines de cumplimentar este ítem. 
29. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar copia del Contrato de servicio con la empresa responsable del retiro de AVUS, 
la cual deberá estar inscripta en el registro creado por Ordenanza Nº 14575. 
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna. 
 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. DANTE MIGUEL BUDY D.N.I. Nº 16.451.072 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCIÓN N° 0009 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 9576.- 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el legajo de referencia la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4, tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – 
PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE 
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SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA - ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE 
LIBRERIA –JUGUETERIA -VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO 
AUXILIAR”, a desarrollarse en un local  sito en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 LOCAL 0073  ALTO NOA SHOPPING Bº 
AREA CENTRO catastro Nº 6.057, de la Ciudad de Salta;  
 
QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes en las actuaciones de referencia se  ha procedido a la categorización de la actividad como de MEDIANO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores contemplados en 
su art. 10 y mediante Resolución Nº 0062/2022 se solicita la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento de conformidad 
con lo prescripto en el art. 26 y concordantes de la Ord. 12.745; 
 
QUE el solicitante, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y  Social, ha presentado un Informe de Auditoría Ambiental 
y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la Ordenanza Nº 12745); 
 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 
 
QUE en fecha 13/07/2022 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se formulan observaciones comunicadas mediante Notificación Nº 065/2022. Una vez contestadas cada una de las observaciones, sugiriere aprobar 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 
                                                                             LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4 correspondiente a la 
actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE 
ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE 
CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA -ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE 
ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en un local sito en avda. 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 LOCAL 0073  ALTO NOA SHOPPING Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.057, en la ciudad de 
Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0010 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 9576.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA 
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– PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE 
SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA -ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE 
LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO 
AUXILIAR”, en un local sito en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 LOCAL 0073  ALTO NOA SHOPPING Bº AREA CENTRO 
catastro Nº 6.057, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el sistema Salta Activa, el proponente presenta el formulario de solicitud de renovación del CAAM, para el rubro “SUPERMERCADO - 
VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – 
BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE 
ROPA NUEVA -ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES 
FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 
LOCAL 0073  ALTO NOA SHOPPING Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.057; 

 
QUE adjunta en los registros solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, para el rubro “SUPERMERCADO - VENTA DE 
EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – 
BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA 
-ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 LOCAL 0073  
ALTO NOA SHOPPING Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.057; 
 
 QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes la actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – 
PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND 
DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA -ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE 
LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO 
AUXILIAR” fue categorizada como de Mediano Impacto Ambiental y Social;  
 
QUE tratándose de una solicitud de renovación del CAAM – Reporte Nº 151008 -  se ha procedido a requerirle al proponente, mediante Resolución Nº 
0062/2022, la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de  seguimiento acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la 
ordenanza Nº 12745; 
 
QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta un Informe de Auditoría Ambiental y Social, documento del que se desprende la modalidad en la que 
se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
 
QUE en fecha 13/07/2022 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se formulan observaciones comunicadas mediante Notificación Nº 065/2022. Una vez contestadas cada una de las observaciones, sugiriere aprobar 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE mediante Resolución que antecede la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social. 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la 
actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE 
ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS FRIGORIFICAS(08) - STAND DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE 
CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA -ARTICULOS DE JARDINERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE 
ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - DEPOSITO AUXILIAR”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 58324 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO - VENTA DE EMBUTIDOS - VENTA  DE 
EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – BLANCO – BAZAR - CAMARAS 
FRIGORIFICAS(08) - STAND DE SERVICIOS FINANCIEROS (01) - TARJETA DE CREDITO PROPIA - VENTA DE ROPA NUEVA -ARTICULOS DE 
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JARDINERIA - ARTICULOS DE LIBRERIA – JUGUETERIA - VENTA DE CARNE ENVASADA - VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en avda. BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 LOCAL 0073  ALTO NOA 
SHOPPING Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.057 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) año, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.- El solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 
f) Para la próxima renovación de CAAM se deberá presentar los resultados de los Análisis de Laboratorio que se realizarán 
mensualmente con el objetivo de monitorear el Plan de Trabajo propuesto para cumplimentar con los máximos permitidos por la Ordenanza Nº 
10438 para los parámetros de los efluentes de las actividades comerciales.  
g) Los análisis de Laboratorio deberán ser acompañados por el Informe de Análisis, conclusiones y recomendaciones del 
Profesional responsable del Plan de Trabajo propuesto. El Asesor Técnico en cuestión, Alegre Benjamín, deberá adjuntar la correspondiente 
constancia de Matriculación en el Colegio de Profesionales. 
h) La firma designar un Responsable Ambiental quien llevará un Libro de Actas foliado en el cual se registren todas las acciones 
referentes al cumplimiento de las medidas propuestas. Este registro puede ser solicitado en cualquier momento por parte de agentes del Programa de  
Inspecciones Ambiental. En particular deberá incluirse lo siguiente: 
30. Protocolo de aplicación de las bacterias EMZINBAC en la cámara de  separación de efluentes líquidos 2 veces por semana. 
31. Monitoreo mensual de los efluentes a través de análisis de Laboratorio externo en función a lo establecido por la Ordenanza Nº 10438, 
respetando los protocolo de trazabilidad de la muestra. 
32. Registro de gestión de residuos. Certificado de retiro y disposición final de Residuos por tipo. 
33. Registro de limpieza de rejillas y cámaras. 
34. Constancia de Capacitaciones del Personal en temáticas relacionadas a la gestión ambiental y a higiene y seguridad. 
35. Registros de mantenimiento de equipos e infraestructura. 
 En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna. 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma I.N.C. S.A. CUIT Nº 30-68731043-4 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº0011 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 44355 

 
VISTO el Legajo Nº 44355 mediante el cual la firma CENCOSUD S.A., C.U.I.T. Nº 30-59036076-3 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad SUPERMERCADO CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – 
ELABORACION Y VENTA DE PRODUCTOS DE PANADERÍA – VENTA DE ARTICULOS PARA EL HOGAR – VENTA DE PRENDAS DE VESTIR – 
FABRICACIÓN DE PASTAS – ROTISERIA – COBRO DE SERVICIOS en un local sito en Avda. Bernardo Houssay esq. Colectora Avda. Bolivia, Bº El 
Huaico de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 183.110, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0628/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 77.177 
para la actividad SUPERMERCADO CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – ELABORACION Y VENTA DE PRODUCTOS DE 
PANADERÍA – VENTA DE ARTICULOS PARA EL HOGAR – VENTA DE PRENDAS DE VESTIR – FABRICACIÓN DE PASTAS – ROTISERIA – 
COBRO DE SERVICIOS, desarrollada en un local sito en Avda. Bernardo Houssay esq. Colectora Avda. Bolivia, Bº El Huaico de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad SUPERMERCADO CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
CLIENTES – ELABORACION Y VENTA DE PRODUCTOS DE PANADERÍA – VENTA DE ARTICULOS PARA EL HOGAR – VENTA DE PRENDAS DE 
VESTIR – FABRICACIÓN DE PASTAS – ROTISERIA – COBRO DE SERVICIOS fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo cual 
es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza 
Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17274 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 

POR ELLO:  
                                                                        LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  Informe de 
Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular 
deberá cumplimentar lo establecido en el art. 4º de la Resolución Nº 0628/2020 (CAAM anterior) a saber: “En el próximo Informe de Auditoría 
ambiental deberá adjuntar registros que respalden el cumplimiento de los siguientes compromisos ambientales: 
m) Mejorar la ubicación y las condiciones del lugar destinado al depósito transitorio de residuos peligrosos. Debe tenerse en cuenta que 
este tipo de depósitos debe estar cerrado y separado del resto del local comercial, debe tener piso impermeable y bateas de contención para los 
residuos líquidos como aceites y pinturas. No se puede, bajo ninguna circunstancia, almacenar mercaderías o materias primas dentro de este 
sector, el cual debe ser de acceso restringido a personal asignado.  Se sugiere, en caso de no contar en el local comercial con un sector que 
cumpla estas características, trasladar los mismos a otra sucursal que cumpla la función del “punto limpio”. 
n) Realizar análisis de laboratorio de los efluentes de las cámaras, donde estén contemplados los parámetros y valores máximos 
permitidos exigidos por la Ordenanza Nº 10.438. Acompañar el resultado del Informe con un análisis de los resultados obtenidos y, en caso de 
corresponder, agregar en el PGA las medidas a tomar para cumplimentar con los valores exigidos por la mencionada Ordenanza. 
o) Llevar un registro donde queden asentados los controles y el mantenimiento de la planta de tratamiento de efluentes propuesto en el 
Informe de Auditoría. Adjuntar los comprobantes de mantenimiento externo. 
p) Adjuntar el Plan de Gestión integral de residuos con las correspondientes capacitaciones del Personal. 
q) Adjuntar certificados de disposición final de residuos peligrosos, inertes y AVUS. 
r) Adjuntar la Resolución de Inscripción como Generadores de Residuos Peligrosos en el Órgano Competente de la Provincia de Salta”. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en el desarrollo de la 
actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos;  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del el plan de gestión ambiental (PGA) propuesto en el Informe 
anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (gestión de residuos, efluentes, ruidos). _ 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma CENCOSUD S.A., C.U.I.T. Nº 30-59036076-3, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
        SALTA, 12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0012 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 16184 

 
VISTO el Legajo Nº 16184 mediante el cual la firma ZOZZOLI S.A., C.U.I.T. Nº 33-60420381-9 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad FABRICA DE ESPUMA DE POLIURETANO Y COLCHONES – DEPOSITO – OFICINA 
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ADMINISTRATIVA Y VENTA – FABRICA DE SOMMIERS  en un local sito en Avda. Durañona Nº 160, Parque Industrial de la ciudad de Salta, en 
jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 185.647, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0191/2021 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON INDUSTRIAL SLA Nº 5300 
para la actividad FABRICA DE ESPUMA DE POLIURETANO Y COLCHONES – DEPOSITO – OFICINA ADMINISTRATIVA Y VENTA – FABRICA DE 
SOMMIERS  , desarrollada en un local sito en Avda. Durañona Nº 160, Parque industrial de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad FABRICA DE ESPUMA DE POLIURETANO Y COLCHONES – 
DEPOSITO – OFICINA ADMINISTRATIVA Y VENTA – FABRICA DE SOMMIERS  fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo 
cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la 
Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 
POR ELLO:  
                                                                           LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  Informe de 
Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular 
deberá cumplimentar lo establecido en el art. 4º de la Resolución Nº 0191/2021 (CAAM anterior) a saber: “Para la próxima renovación del CAAM 
deberá presentarse en el Informe de Auditoría Ambiental lo siguiente: 
s) Informe de Laboratorio con los resultados de las mediciones externas de calidad de aire en el área de influencia directa. 
t) Mejoras en el sector externo de acopio de residuos en función a las medidas propuestas en el PGA a concretar en 12 (doce) meses 
(adjuntar registros fotográficos) 
u) Plan de Gestión Integral de residuos con las correspondientes capacitaciones al Personal. 
v) Mejorar el Sector Depósito de Residuos Peligrosos con la incorporación de diques de contención o batea anti derrame”. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en el desarrollo de la 
actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos;  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del el plan de gestión ambiental (PGA) propuesto en el Informe 
anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (gestión de residuos, efluentes, emisiones a la atmósfera). _ 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma ZOZZOLI S.A., C.U.I.T. Nº 33-60420381-9, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
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ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
 

                                                                                                                                    GINOCCHIO 
                                                                                                                                           P/A 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

   SALTA, 12 DE ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0013 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 16916 
 
VISTO el Legajo Nº 16916 mediante el cual la firma SERVISUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70007828-7 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad ESTACION DE SERVICIO – GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) – DESPENSA – 
TELECABINAS (2) – BAR – VENTA DE LUBRICANTES en un local sito en Avda. Belgrano esq. República de Siria de la ciudad de Salta, en jurisdicción 
de la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 182.766, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0149/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 60.049 
para la actividad ESTACION DE SERVICIO – GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) – DESPENSA – TELECABINAS (2) – BAR – VENTA DE 
LUBRICANTES, desarrollada en un local sito en Avda. Belgrano esq. República de Siria de la ciudad de Salta;  
 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad ESTACION DE SERVICIO – GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) – 
DESPENSA – TELECABINAS (2) – BAR – VENTA DE LUBRICANTES fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo cual es 
requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 
12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 
 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  Informe de 
Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular 
deberá cumplimentar lo establecido en el art. 4º de la Resolución Nº 149/2020 (CAAM anterior) a saber: “Para la próxima renovación de CAAM 
deberá adjuntarse en el Informe de Auditoría el mencionado Plan de Capacitación y los correspondientes registros de capacitaciones brindadas 
al personal”. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en el desarrollo de la 
actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos;  
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 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del el plan de gestión ambiental (PGA) propuesto en el Informe 
anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (gestión de residuos, efluentes, ruidos). Registros de control externo como Auditorías SASH y control de 
compresor_ 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma SERVISUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70007828-7, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0014 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: EXPEDIENTE  Nº 20246-SG-2022.- 
  
VISTO la solicitud de categorización requerida por el Subprograma de Aprobación de Legajos de Obras Menores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
para el proyecto de Obra a ejecutarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección J, Fracción 66, Matrícula 164.320, localizado en 
Urbanización Pereyra Rozas Etapa 17 de la Ciudad de Salta y;  
 
CONSIDERANDO  

 
QUE a fs. 03 rola Solicitud de Visación de Planos del profesional a cargo del proyecto antes referido, solicitando el visado del Plano de obra nueva, ubicada 
en Urbanización Pereyra Rozas Etapa 17 , con una superficie a construir de 6318,89 m2 destinados a vivienda; 
 
QUE a fs. 08/09 el presentante agrega Cédula Parcelaria correspondiente al inmueble identificado con la nomenclatura catastral Sección J, Fracción 66, 
Matrícula 164.320, localizado en Urbanización Pereyra Rozas Etapa 17, de la Ciudad de Salta, cuyo titular es Pereyra Rozas César, se adjunta Ley de 
Utilidad Pública Nº 7795 favoreciendo a IPV; 

 
QUE a fs. 20 a 27 se adjuntan Planos de Arquitectura visados de la obra destinada a “96 DEPARTAMENTOS E INFRAESTRUCTURA URBANIZACION 
PEREYRA ROZAS ETAPA 17”. La obra constará de de un conjunto de edificios con planta baja, dos (2) pisos y azotea más infraestructura 
complementaria; 

 
QUE a fs. 32 obra informe de Inspección de Obra realizado en fecha 05/07/2022, en el que se manifiesta: “Proyecto Iniciado – avance de obras 
aproximadamente 5% (Bloques de Departamentos tipo E1 apareados y 1 ED apareados) el resto del proyecto no iniciado”;  
 
QUE a fs. 160 obra el requerimiento del Subprograma de Aprobación de Legajos de Obras Mayores, solicitando la Categorización del proyecto y se lo 
someta, en caso de corresponder, al procedimiento de EIAS establecido en la Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE a fs. 161 rola el dictamen del Programa de Categorización y Auditoria, sugiriendo la categorización de Mediano Impacto Ambiental y Social para el 
proyecto de obra objeto de la presente; 

 
QUE para efectuar la presente Categorización también se han considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la Ordenanza N° 12.745; 

 
QUE asimismo, se ha tenido en cuenta lo dispuesto por la Ordenanza Nº 12.745, el art. 6, Item II. Inc. a); 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad;    
 
 QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

       
POR ELLO:  
                                                                                 LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de obra  “96 DEPARTAMENTOS E INFRAESTRUCTURA 
URBANIZACION PEREYRA ROZAS ETAPA 17”, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral  Sección J, Fracción 66, Matrícula 
164.320, localizado en Urbanización Pereyra Rozas Etapa 17 de la Ciudad de Salta, presentada por el Sr. FERNANDO SEGURA.- 
 
ARTUCULO 2º.- EL proponente deberá presentar en una (1) copia papel y soporte digital en formato PDF, un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745. El mismo deberá incluir el análisis de todas las etapas, incluidas las obras 
complementarias para la dotación de los servicios. Además, presentar un Informe de Auditoría Ambiental por las etapas ya ejecutadas del 
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Proyecto según informe de inspección: avance de obras aproximadamente 5% (bloques de departamentos tipo E1 apareados y 1ED apareados). Incluir 
análisis de percepción social del entorno. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 El proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante 
constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán 
curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales 
del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Los Estudios de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios públicos de la 
ciudad de Salta” y otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano y al 
paisaje”._ 
 
ARTICULO 3º.- LA presentación de referidos instrumentos - Estudios de Impacto Ambiental y Social e Informe de Auditoría Ambiental-, deberá ser 
realizado en el término de 30 días, posterior a dicho plazo, el expediente será remitido a la oficina de origen correspondiente._ 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO SEGURA la presente Resolució.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

                                                                                                                  GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                      
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0015 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 43872.- 
  
VISTO el Legajo Nº 43872 mediante el cual la firma Sr. EDUARDO FORANI Y ASOCIADOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71513603-8 tramita la emisión del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "REPARACION Y PINTURA DE VEHICULOS – VENTA DE 
VECHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS”, en un local sito en avda.  HIPOLITO IRIGOYEN Nº 735 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 
87.303, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 156107 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"REPARACION Y PINTURA DE VEHICULOS – VENTA DE VECHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS” desarrollada en un local sito en 
avda. HIPOLITO IRIGOYEN Nº 735 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 87.303 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 14934, otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
09/09/2021, por lo que debe entenderse que la mencionada actividad se encuentra prohibida – Uso no conforme - en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
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QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 02/08/2021 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente;  

 
QUE atento el estado de las actuaciones, documentación presentada y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, el Programa de 
Categorización y Auditoría sugiere continuar con el procedimiento correspondiente para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) 
de la actividad "REPARACION Y PINTURA DE VEHICULOS – VENTA DE VECHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS”;  
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podráexigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "REPARACION Y PINTURA DE VEHICULOS – VENTA DE 
VECHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS” presentada por la firma Sr. EDUARDO FORANI Y ASOCIADOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
71513603-8, desarrollada en un local sito en avda. HIPOLITO IRIGOYEN Nº 735 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 87.303 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma Sr. EDUARDO FORANI Y ASOCIADOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71513603-8 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 77769 correspondiente a la actividad "REPARACION Y PINTURA 
DE VEHICULOS – VENTA DE VECHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS” a desarrollarse en el local sito en avda. HIPOLITO 
IRIGOYEN Nº 735 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 87.303 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
36. Deberá presentar Resolución de Inscripción en el registro creado por la Ley 7070 como generadores de residuos peligrosos, emitida 
por la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Salta. 
37. Deberá incorporarse un Libro de Actas foliado que será solicitado en las Inspecciones de control ambiental y como parte de la 
documentación para la próxima renovación del CAAM; donde el Responsable Ambiental designado por la firma registre las acciones referentes al 
mantenimiento de las cabinas de pintura y Gestión de residuos peligrosos, a saber: 

 Registro de cambio anual de filtro de las cabinas de pintura. 

 Registro trimestral de cambio de pre-filtro de las cabinas de pintura. 

 Gestión de los residuos peligrosos generados por la actividad comercial y por tareas de mantenimiento (colocando fecha, cantidad, 
retiro y disposición final). 
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna. 
 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma Sr. EDUARDO FORANI Y ASOCIADOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71513603-8 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

    GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                            
SALTA, 12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0016 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 140 
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VISTO el Legajo Nº 140 mediante el cual la firma SAN RAFAEL S.A., C.U.I.T. Nº 30-59626305-0 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad CLINICA, en un local sito en Avda. Faustino Sarmiento Nº 566, de la ciudad de Salta, en 
jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 172.496, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0080/2020 de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 74.682 
para la actividad CLINICA, desarrollada en un local sito Avda. Faustino Sarmiento Nº 566, de la ciudad de Salta;  
 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad CLINICA fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por 
lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la 
Ordenanza Nº 12.745. 
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 
 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 
POR ELLO:  

                                                                        LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto al Legajo de Salta 
activa, de un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 
12.745. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una renovación de CAAM de la actividad comercial, el Informe solicitado deberá incorporar, en caso de corresponder, un 
análisis de los cambios ocurridos en este último período y los impactos relacionados a ellos. 

 Así también deberá hacerse referencia los resultados de los planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el Estudio/Informe anterior, y al 
análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental y social de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (en este punto deben incluirse el análisis de  los resultados de los indicadores relacionados a las corrientes de 
desechos generadas por la actividad (RSU - Residuos Peligrosos – efluentes). En el caso de no haberse cumplido el PGA propuesto, o que del 
análisis de los indicadores surja que las medidas propuestas no fueron eficaces, debe justificarse y proponerse las correspondientes medidas 
alternativas en el nuevo PGA_ 
                        
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma SAN RAFAEL S.A. la presente Resolución.-  
 
ARTICULO3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
 
ARTICULO4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 
 

GINOCCHIO 
P/A 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0017 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 805 

 
VISTO el Legajo Nº 805 mediante el cual la firma SERVISUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70007828-7 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad ESTACION DE SERVICIO DUAL CON GNC– LAVADERO – LUBRICENTRO – CONFITERIA 
SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (04) – DESPENSA – REVISTERIA – CAJERO AUTOMATICO en un local sito en Avda. Ex Combatientes de 
Malvinas N° 3.897 de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 185.167, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 1534/2018 de la ex Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 
50.228 para la actividad ESTACION DE SERVICIO DUAL CON GNC– LAVADERO – LUBRICENTRO – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – 
TELECABINAS (04) – DESPENSA – REVISTERIA – CAJERO AUTOMATICO, desarrollada en un local sito en Avda. Ex Combatientes de Malvinas N° 
3.897 de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad ESTACION DE SERVICIO DUAL CON GNC– LAVADERO – 
LUBRICENTRO – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (04) – DESPENSA – REVISTERIA – CAJERO AUTOMATICO fue Categorizada 
de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y 
Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 
POR ELLO:  
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

                                                                                 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  Informe de 
Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745.  
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en el desarrollo de la 
actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos;  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del el plan de gestión ambiental (PGA) propuesto en el Estudio/Informe 
anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (gestión de residuos, efluentes, ruidos). Registros de control externo como Auditorías SASH y control de 
compresor_ 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma SERVISUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70007828-7, la presente Resolución.- 
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ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 
GINOCCHIO 

P/A 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  12 DE ENE 2022 
RESOLUCION Nº 0018 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 33263.- 
  
VISTO el Legajo Nº 33263 mediante el cual la firma RAFFELI S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71249388-3 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y ESTETICA – COSMETICA – 
ACADEMIA DE PELUQUERIA”, en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 48 Bº AREA CENTRO catastro Nº 86.520 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 161016 originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y ESTETICA – COSMETICA – ACADEMIA DE PELUQUERIA” desarrollada en un local sito en 
calle ITUZAINGO Nº 48 Bº AREA CENTRO catastro Nº 86.520 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 18017, otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
20/07/2022, por lo que debe entenderse que la mencionada actividad se encuentra prohibida – Uso no conforme - en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 28/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; y 
atento al rubro solicitado se ha requerido la presentación de un Informe de Aislamiento Acústico;  

 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y ESTETICA – COSMETICA – ACADEMIA DE PELUQUERIA”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                   LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y 
ESTETICA – COSMETICA – ACADEMIA DE PELUQUERIA”, desarrollada por la firma RAFFELI S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71249388-3 en un local sito en 
calle ITUZAINGO Nº 48 Bº AREA CENTRO catastro Nº 86.520 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
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ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma RAFFELI S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71249388-3, 
correspondiente a la actividad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y ESTETICA – COSMETICA – ACADEMIA DE PELUQUERIA” 
desarrollada en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 48 Bº AREA CENTRO catastro Nº 86.520, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que 
se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma RAFFELI S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71249388-3  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-80265 correspondiente a la actividad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y 
ESTETICA – COSMETICA – ACADEMIA DE PELUQUERIA”, desarrollada, en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 48 Bº AREA CENTRO catastro Nº 
86.520 en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma RAFFELI S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71249388-3 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 
                                                                                                                  GINOCCHIO 

P/A 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                             

SALTA,  12 DE ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0019 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 10485.- 
  
VISTO el Legajo Nº 10485 mediante el cual la firma DE ALTURA ALIMENTOS Y BEBIDAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71016046-1 tramita la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “ESCUELA DE GASTRONOMIA”, en un local sito en calle 
ZUVIRIA Nº 172 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.633 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 170600 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“ESCUELA DE GASTRONOMIA” desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 172 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.633 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 20006 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
27/07/2022 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra prohibida – Uso no conforme- en la zona donde se encuentra el domicilio 
denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 28/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“ESCUELA DE GASTRONOMIA”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                 LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “ESCUELA DE GASTRONOMIA” presentada por la firma DE 
ALTURA ALIMENTOS Y BEBIDAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71016046-1, desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 172 Bº AREA CENTRO catastro 
Nº 1.633 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma DE ALTURA ALIMENTOS Y BEBIDAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71016046-1 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 56529 correspondiente a la actividad “ESCUELA DE 
GASTRONOMIA” a desarrollarse en el local sito en calle ZUVIRIA Nº 172 Bº AREA CENTRO catastro Nº 1.633 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DE ALTURA ALIMENTOS Y BEBIDAS S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71016046-1 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 DE ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0020 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 22982.- 
 
VISTO el Legajo Nº 22982 mediante el cual el Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN D.N.I. Nº 14.007.771 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE REPUESTOS – ARREGLO DE MAQUINARIAS DE CORTAR CESPED”, en 
un local sito en calle MENDOZA Nº 1141 Bº CRISTINA catastro Nº 6.789 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
  
QUE mediante Reporte Nº 182005 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“VENTA DE REPUESTOS – ARREGLO DE MAQUINARIAS DE CORTAR CESPED” desarrollada en un local sito en calle MENDOZA Nº 1141 Bº 
CRISTINA catastro Nº 6.789 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 5007 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 22/09/2018 en el cual se 
describe que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 02/01/2023 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad “VENTA 
DE REPUESTOS – ARREGLO DE MAQUINARIAS DE CORTAR CESPED”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE REPUESTOS – ARREGLO DE MAQUINARIAS DE 
CORTAR CESPED” presentada por el Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN D.N.I. Nº 14.007.771, desarrollada en un local sito en calle MENDOZA Nº 1141 Bº 
CRISTINA catastro Nº 6.789 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN D.N.I. Nº 14.007.771 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 66779 correspondiente a la actividad “VENTA DE REPUESTOS – ARREGLO DE 
MAQUINARIAS DE CORTAR CESPED” a desarrollarse en el local sito en calle MENDOZA Nº 1141 Bº CRISTINA catastro Nº 6.789 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ANTONIO GUZMAN D.N.I. Nº 14.007.771 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                     
SALTA,  23 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0021 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 27176.- 
  
VISTO el Legajo Nº 27176 mediante el cual la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-7 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “AUTOSERVICIO – FIAMBRERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE 
VEHICULOS PROPIOS – DEPOSTIO AUXILIAR”, en un local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 251 Bº SAN MARTIN catastro Nº 67.622 en la 
ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 183152 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“AUTOSERVICIO – FIAMBRERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – DEPOSTIO AUXILIAR” desarrollada en un local sito 
en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 251 Bº SAN MARTIN catastro Nº 67.622 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 14860 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
02/08/2021 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 29/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
“AUTOSERVICIO – FIAMBRERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – DEPOSTIO AUXILIAR”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
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POR ELLO:  
                                                                               LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “AUTOSERVICIO – FIAMBRERIA – PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – DEPOSTIO AUXILIAR” presentada por la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-
64231363-7, desarrollada en un local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 251 Bº SAN MARTIN catastro Nº 67.622 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-7 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 67468 correspondiente a la actividad “AUTOSERVICIO – 
FIAMBRERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – DEPOSTIO AUXILIAR” a desarrollarse en el local sito en calle 
REPUBLICA DE SIRIA Nº 251 Bº SAN MARTIN catastro Nº 67.622 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-7 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 12 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0022 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 48623.- 
  
VISTO el Legajo Nº 48623 mediante el cual la firma SAN ANTONIO DE PADUA  S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71584009-6 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “CAFE – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, en un local sito 
en avda. EX COMBATIENTE DE MALVINAS ESQUINA AVDA. TAVELLA LOCAL Nº 820 PASEO LIBERTAD SALTA Bº ARTURO ILLIA catastro Nº 
134.284 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 138751 - 182771 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación 
digital, se solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la 
actividad “CAFE – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”  desarrollada en un local sito en avda. EX COMBATIENTE DE MALVINAS ESQUINA 
AVDA. TAVELLA LOCAL Nº 820 PASEO LIBERTAD SALTA Bº ARTURO ILLIA catastro Nº 134.284 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 18617 otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
02/05/2022 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 17/03/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad “CAFE – 
BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
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exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                        LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CAFE – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO” 
presentada por la firma SAN ANTONIO DE PADUA  S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71584009-6, desarrollada en un local sito en avda. EX COMBATIENTE DE 
MALVINAS ESQUINA AVDA. TAVELLA LOCAL Nº 820 PASEO LIBERTAD SALTA Bº ARTURO ILLIA catastro Nº 134.284 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma SAN ANTONIO DE PADUA  S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71584009-6 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 78616 correspondiente a la actividad “CAFE – BAR – 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULO” a desarrollarse en el local sito en avda. EX COMBATIENTE DE MALVINAS ESQUINA AVDA. TAVELLA LOCAL 
Nº 820 PASEO LIBERTAD SALTA Bº ARTURO ILLIA catastro Nº 134.284 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL 
Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma SAN ANTONIO DE PADUA  S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-71584009-6 presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  12 ENE 2023 

RESOLUCIÓN N° 0023 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 3149.- 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el legajo de referencia la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9, tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) 
– LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, a desarrollarse en un 
local  sito en avda. PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA PALACIOS catastro Nº 142.282, de la Ciudad de Salta;  
 
QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes en las actuaciones de referencia se  ha procedido a la categorización de la actividad como de MEDIANO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores contemplados en 
su art. 10 y mediante Resolución Nº 0016/2020 se solicita la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento de conformidad 
con lo prescripto en el art. 26 y concordantes de la Ord. 12.745; 

 
QUE el solicitante, al haber sido categorizado su proyecto como de Mediano Impacto Ambiental y  Social, ha presentado en fecha 26/10/2022 un Informe 
de Auditoría Ambiental y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la Ordenanza Nº 12745); 

 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 

 
QUE en fecha 28/10/2022 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se formulan observaciones comunicadas mediante Notificación Nº 106/2022. Una vez contestadas las observaciones, sugiriere aprobar el Informe 
de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
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QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9 correspondiente 
a la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) – LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS 
ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, desarrollada en un local sito en avda. PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA 
PALACIOS catastro Nº 142.282, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  12 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0024 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 3149.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) 
– LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, en un local sito en avda. 
PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA PALACIOS catastro Nº 142.282, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el sistema Salta Activa, el proponente presenta el formulario de solicitud de renovación del CAAM, para el rubro “ESTACION DE SERVICIO 
DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) – LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – 
AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, desarrollada en avda. PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA PALACIOS catastro Nº 142.282; 

 
QUE adjunta en los registros solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, para el rubro “ESTACION DE SERVICIO DUAL – 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) – LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - 
VENTA DE HELADOS AL DETALLE”, desarrollada en avda. PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA PALACIOS catastro Nº 142.282; 

 
 QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) 
– LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE” fue categorizada como de 
Mediano Impacto Ambiental y Social;  
 
QUE tratándose de una solicitud de renovación del CAAM – Reporte Nº 174321 -  se ha procedido a requerirle al proponente, mediante Resolución Nº 
0016/2020, la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de  seguimiento acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la 
ordenanza Nº 12745; 
 
QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta en fecha 26/10/2022 un Informe de Auditoría Ambiental y Social, documento del que se desprende la 
modalidad en la que se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
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QUE en fecha 28/10/2022 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se formulan observaciones comunicadas mediante Notificación Nº 106/2022. Una vez contestadas las observaciones, sugiriere aprobar el Informe 
de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la Ordenanza Nº 12.745; 
 
QUE mediante Resolución que antecede la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social. 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la 
actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – TELECABINAS (02) – LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS 
ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS AL DETALLE”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 
                                                                            LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 51989 correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO – TELECABINAS (02) – LUBRICANTES  – VENTA DE HELADOS ENVASADOS - HIELO – AUTOSERVICIO - VENTA DE HELADOS 
AL DETALLE”, desarrollada en avda. PARAGUAY Nº 1900 Bº VILLA PALACIOS catastro Nº 142.282 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.- El solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 
i) Para la próxima renovación de CAAM se deberá incluir en el informe de Auditoría Ambiental la descripción de tareas 
relacionadas al cumplimiento de lo solicitado en el último informe de SASH en pág. 19: “La EESS debe disponer defensas peatonales sobre los 
accesos desde Avda. Contreras” y “debe reparar dispositivo retráctil”.  
j) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental y Programa de Monitoreo, 
deberá incorporarse un Libro de Actas foliado que será solicitado en las Inspecciones de control ambiental y para la próxima renovación del CAAM, 
donde el Responsable Ambiental designado por la Firma registre las acciones referentes a: 
38. Registro de Monitoreo de Nivel de ruidos y de vibraciones del compresor. 
39. Registro de mantenimiento predictivo de rejillas (quincenal) y de la cámra de decantación (semestral) Gestión de los residuos tipo Y08, 
Y09 e Y48. 
40. Registro de Gestión integral de residuos. Constancia de Transporte y disposición final de residuos peligrosos (Y8, Y09, Y48) y AVUS. 
41. Análisis de Laboratorio de los efluentes de la cámara decantadora. Análisis de resultados y cumplimiento de la Ordenanza Nº 10438 
(anual). 
42. Cumplimiento de las pruebas de hermeticidad SASH. 
43. Registros de Capacitaciones bridadas al personal en función al Plan de Capacitación presentado. 
44. Registro de control de novedades y Mantenimiento de las instalaciones de Infraestructura de servicios, y de la carteleria de seguridad 
vial. 
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna. 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma OCTANO S.R.L. CUIT Nº 30-70848613-9 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  12 ENE 2023 

RESOLUCIÓN N° 0025 
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SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20476-SG-2016 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación obrante en el expediente de referencia, se ha verificado, en principio, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes, para el momento procedimental del trámite de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Social para el proyecto de urbanización “MENSURA, UNIFICACION, SUBDIVISION Y URBANIZACION RESIDENCIAL PRIVADA” ubicado 
en las matriculas 157.798 – 175.783  presentado por el Sr. Stanley H. Strachan; 

 
QUE a fs. 123 se adjunta Certificado de Conformidad de Localización para el proyecto de urbanización residencial privada en matriculas 157.798 – 175.783  
 
QUE a fs. 124 obra pre-visado del Plano de Mensura, unificación, subdivisión y urbanización residencial privada correspondiente a las  matriculas 157.798 
– 175.783; 
          
QUE a fs. 189 se presenta Informe de Auditoría Ambiental y Social correspondiente al proyecto denominado “MENSURA, UNIFICACION, SUBDIVISION Y 
URBANIZACION RESIDENCIAL PRIVADA”; 

 
QUE el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la proponente, corresponde en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, 
art. 11° de la Ordenanza N° 12.745); 

 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 
 
QUE a fs. 323 obra dictamen técnico emitido por el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental, en el  cual se realizan observaciones, las mismas son 
comunicadas al proponente mediante Notificación Nº 085/2022. Referidas observaciones son salvadas desde fs. 330 a fs. 378; cumplimentando de  esta 
manera lo oportunamente solicitado; por lo cual se sugiere aprobación de referida documentación; 

 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 
                                                                          LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social referido al proyecto denominado “MENSURA, UNIFICACION, SUBDIVISION Y 
URBANIZACION RESIDENCIAL PRIVADA” ubicado sobre las matriculas 157.798 – 175.783 presentado por el Sr. STANLEY H. STRACHAN.- 
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.-  EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada   caso, a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. STANLEY H. STRACHAN, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

GINOCCHIO 
P/A 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº0026 
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SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 65487 

 
VISTO el Legajo Nº 65487 mediante el cual la Sra. JUANA GRACIELA SANTUCHO, D.N.I. 14.298.194 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), en un local sito en Avda. 
Independencia Nº 248 Bº Don Ceferino, de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 182.763, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0622/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 79.499 
para la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), desarrollada en un local sito Avda. Independencia Nº 248 Bº Don Ceferino, 
de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3) fue 
Categorizada de Alto Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría 
Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  
                                                                           LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto en Salta Activa, un  
Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En el 
mismo deberán contemplarse los siguientes puntos: 
Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental descripto en el Informe de Auditoría Anterior: 

 Capacitación del Personal en función al Plan presentado. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la Infraestructura del Local (mencionar si existen modificaciones) 

 Control de la estática de la Instalación Eléctrica (en caso de ser necesario - justificar) 

 Mencionar si hubo alguna corrección y/o modificación de las medidas propuestas y porqué. 

 Actualizar el Plan de Gestión Ambiental. 
Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 

 Últimos registros de capacitación a propietarios de viviendas familiares y locales comerciales dentro del área de influencia directa. 

 Actas de simulacros de evacuación 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
               
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a JUANA GRACIELA SANTUCHO, D.N.I. 14.298.194 la presente Resolución.- 
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ARTICULO3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
 
ARTICULO4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 

 
ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº0027 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 64980 

 
VISTO el Legajo Nº 64980 mediante el cual el Sr. HORACIO GABRIEL HUANUCO, D.N.I. 30.222.395 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), en un local sito en calle 
Córdoba Nº 1872 Local B Bº Ceferino, de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 182.901, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0593/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 79.480 
para la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), desarrollada en un local sito calle Córdoba Nº 1872 Local B Bº Ceferino, de 
la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)fue 
Categorizada de Alto Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría 
Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  
                                                                          LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto en Salta Activa, un  
Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En el 
mismo deberán contemplarse los siguientes puntos: 
Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental descripto en el Informe de Auditoría Anterior: 

 Capacitación del Personal en función al Plan presentado. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la Infraestructura del Local (mencionar si existen modificaciones) 

 Control de la estática de la Instalación Eléctrica (en caso de ser necesario - justificar) 

 Mencionar si hubo alguna corrección y/o modificación de las medidas propuestas y porqué. 

 Actualizar el Plan de Gestión Ambiental. 
Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 

 Últimos registros de capacitación a propietarios de viviendas familiares y locales comerciales dentro del área de influencia directa. 

 Actas de simulacros de evacuación 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
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firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
               
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a HORACIO GABRIEL HUANUCO, D.N.I. 30.222.395 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
 
ARTICULO4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                        SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº0028 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 65016 

 
VISTO el Legajo Nº 65016 mediante el cual el Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ, D.N.I. 36.280.850 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), en un local sito en calle 
Zuviría Nº 1981, de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 181.645, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0591/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 79.481 
para la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), desarrollada en un local sito calle Zuviría Nº 1981, de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)fue 
Categorizada de Alto Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría 
Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 
 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto en Salta Activa, un  
Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En el 
mismo deberán contemplarse los siguientes puntos: 
Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental descripto en el Informe de Auditoría Anterior: 

 Capacitación del Personal en función al Plan presentado. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la Infraestructura del Local (mencionar si existen modificaciones) 

 Control de la estática de la Instalación Eléctrica (en caso de ser necesario - justificar) 

 Mencionar si hubo alguna corrección y/o modificación de las medidas propuestas y porqué. 

 Actualizar el Plan de Gestión Ambiental. 
Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 

 Últimos registros de capacitación a propietarios de viviendas familiares y locales comerciales dentro del área de influencia directa. 

 Actas de simulacros de evacuación 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 
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 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
               
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ, D.N.I. 36.280.850 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
 
ARTICULO4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 

 
ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº0029 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 20259 

 
VISTO el Legajo Nº 20259 mediante el cual la Sra. TOMASA RITA BURGOS, D.N.I. Nº 12.054.984 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad LOCAL BAILABLE – SALON DE EVENTOS SIN SERVICIO DE LUNCH en un local sito 
en Avda. Monseñor Tavella Nº 2490 de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, mediante Reporte Nº 185.168, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0012/2021 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 63.573 
para la actividad LOCAL BAILABLE – SALON DE EVENTOS SIN SERVICIO DE LUNCH, desarrollada en un local sito en Avda. Monseñor Tavella Nº 
2490 de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad LOCAL BAILABLE – SALON DE EVENTOS SIN SERVICIO DE LUNCH 
fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de 
Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 
POR ELLO:  
                                                                         LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  Informe de 
Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular 
deberá cumplimentar lo establecido en el art. 4º de la Resolución Nº 0012/2021 (CAAM anterior) a saber: “Para la próxima renovación de CAAM 
deberá adjuntarse en el informe de Auditoría Ambiental y Social los registros completos correspondientes al cumplimiento de las siguientes 
medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental: 
w) Planilla de Control de Ruidos interna (a completarse en todo momento en el funcionamiento de la actividad por parte del 
Representante Legal y Profesional con incumbencias).  
x) Planillas de Capacitación del personal en materia de Riesgo Auditivo y Uso Correcto de E.P.P.”. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 
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 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en el desarrollo de la 
actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos;  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de las medidas del el plan de gestión ambiental (PGA) propuesto en el Informe 
anterior, y al análisis del cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los 
registros correspondientes (gestión de residuos, ruidos). _ 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la Sra. TOMASA RITA BURGOS, D.N.I. Nº 12.054.984, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 
ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
          SALTA,  16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0030 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70602.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la Sra. MARIANA ALEJANDRA  ALARCON D.N.I. Nº 33.235.646 tramita la emisión del Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un 
local sito en calle MZNA 07 CASA 11 Bº SAN IGNACIO catastro Nº 117.176, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 184325, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle MZNA 07 CASA 11 Bº SAN IGNACIO catastro 
Nº 117.176, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 16985 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle MZNA 07 CASA 11 Bº SAN 
IGNACIO catastro Nº 117.176, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
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QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por la Sra. MARIANA ALEJANDRA  ALARCON D.N.I. Nº 33.235.646,  en un local sito en calle MZNA 07 CASA 11 Bº 
SAN IGNACIO catastro Nº 117.176 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA ALEJANDRA  ALARCON D.N.I. Nº 33.235.646 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0031 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 67761.- 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. DANIEL EDUARDO JUAREZ D.N.I. Nº 26.031.697 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en calle JUJUY Nº 1007 LOCAL 2 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 64.225, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 170249, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle JUJUY Nº 1007 LOCAL 2 Bº VILLA CRISTINA 
catastro Nº 64.225, en la ciudad de Salta;   
 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 11949 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle JUJUY Nº 1007 LOCAL 2 Bº 
VILLA CRISTINA catastro Nº 64.225, en la ciudad de Salta; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17297 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. DANIEL EDUARDO JUAREZ D.N.I. Nº 26.031.697,  en un local sito en calle JUJUY Nº 1007 LOCAL 2 Bº 
VILLA CRISTINA catastro Nº 64.225 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL EDUARDO JUAREZ D.N.I. Nº 26.031.697 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0032 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73010.- 
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VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. FRANCO EMANUEL CHOSCO D.N.I. Nº 39.535.988 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en avda. SOLIZ PIZARRO Nº 1493 Bº SAN JOSE catastro Nº 43.038 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 183469, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en avda. SOLIZ PIZARRO Nº 1493 Bº SAN JOSE 
catastro Nº 43.038, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 22117 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en avda. SOLIZ PIZARRO Nº 1493 
Bº SAN JOSE catastro Nº 43.038, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

                                                               LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. FRANCO EMANUEL CHOSCO D.N.I. Nº 39.535.988,  en un local sito en avda. SOLIZ PIZARRO Nº 1493 Bº 
SAN JOSE catastro Nº 43.038 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 
 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
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 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCO EMANUEL CHOSCO D.N.I. Nº 39.535.988 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0033 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70675.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la Sra. SOL MACARENA TORRES AGUILAR MORENO D.N.I. Nº 40.515.548 tramita la emisión del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y 
B-3)”, en un local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 1740 Bº TRES CERRITOS catastro Nº 46.745, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 182960, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 1740 Bº TRES 
CERRITOS catastro Nº 46.745, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 17092 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 
1740 Bº TRES CERRITOS catastro Nº 46.745, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por la Sra. SOL MACARENA TORRES AGUILAR MORENO D.N.I. Nº 40.515.548,  en un local sito en avda. REYES 
CATOLICOS Nº 1740 Bº TRES CERRITOS catastro Nº 46.745 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 
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 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. SOL MACARENA TORRES AGUILAR MORENO D.N.I. Nº 40.515.548 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0034 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70525.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la Sra. ALEJANDRA ELIZABETH ARNEDO D.N.I. Nº 31.599.039 tramita la emisión del Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un 
local sito en calle MZNA 451 A LOTE 1 II ETAPA Bº SOLIDARIDAD catastro Nº 135.856, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 180806, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle MZNA 451 A LOTE 1 II ETAPA Bº 
SOLIDARIDAD catastro Nº 135.856, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 16850 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle MZNA 451 A LOTE 1 II 
ETAPA Bº SOLIDARIDAD catastro Nº 135.856, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
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QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

                                                            LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por la Sra. ALEJANDRA ELIZABETH ARNEDO D.N.I. Nº 31.599.039,  en un local sito en calle MZNA 451 A LOTE 1 II 
ETAPA Bº SOLIDARIDAD catastro Nº 135.856 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 
 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. ALEJANDRA ELIZABETH ARNEDO D.N.I. Nº 31.599.039 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0035 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70630.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en calle MZNA 357 A CASA 14 Bº SIGLO XXI catastro Nº 130.753, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 180631, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle MZNA 357 A CASA 14 Bº SIGLO XXI catastro 
Nº 130.753, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 16948 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle MZNA 357 A CASA 14 Bº 
SIGLO XXI catastro Nº 130.753, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
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QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

                                                             LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339,  en un local sito en calle MZNA 357 A CASA 14 Bº 
SIGLO XXI catastro Nº 130.753 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0036 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 72990.- 
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VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. CRISTOBAL AMERICO TARITOLAY D.N.I. Nº 17.197.056 tramita la emisión del Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un 
local sito en calle BARTOLOME MITRE Nº 2631 Bº MIGUEL ORTIZ catastro Nº 142.984, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 183133, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle BARTOLOME MITRE Nº 2631 Bº MIGUEL 
ORTIZ catastro Nº 142.984, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 22032 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle BARTOLOME MITRE Nº 
2631 Bº MIGUEL ORTIZ catastro Nº 142.984, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. CRISTOBAL AMERICO TARITOLAY D.N.I. Nº 17.197.056,  en un local sito en calle BARTOLOME MITRE 
Nº 2631 Bº MIGUEL ORTIZ catastro Nº 142.984 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 
12.745.- 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
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ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTOBAL AMERICO TARITOLAY D.N.I. Nº 17.197.056 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 
       ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0037 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73001.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. ANDRES VICENTE DURAN D.N.I. Nº 32.543.413 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en avda. AUTODROMO Nº 107 ESQUINA AVDA. DELLAQUA LOCAL Nº 4 Bº AUTODROMO catastro Nº 52.086, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 182882, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en avda. AUTODROMO Nº 107 ESQUINA AVDA. 
DELLAQUA LOCAL Nº 4 Bº AUTODROMO catastro Nº 52.086, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 22157 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en avda. AUTODROMO Nº 107 
ESQUINA AVDA. DELLAQUA LOCAL Nº 4 Bº AUTODROMO catastro Nº 52.086, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra 
o actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e 
incluso revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. ANDRES VICENTE DURAN D.N.I. Nº 32.543.413,  en un local sito en avda. AUTODROMO Nº 107 ESQUINA 
AVDA. DELLAQUA LOCAL Nº 4 Bº AUTODROMO catastro Nº 52.086 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), 
de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 
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 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES VICENTE DURAN D.N.I. Nº 32.543.413 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0038 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70734.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. VISENTE BENITO OVANDO D.N.I. Nº 8.176.132 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en avda. INDEPENDENCIA Nº 1107 Bº SOLEDAD catastro Nº 22.655, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 170216, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 1107 Bº SOLEDAD 
catastro Nº 22.655, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 17111 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 1107 
Bº SOLEDAD catastro Nº 22.655, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
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POR ELLO: 
LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. VISENTE BENITO OVANDO D.N.I. Nº 8.176.132,  en un local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 1107 Bº 
SOLEDAD catastro Nº 22.655 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. VISENTE BENITO OVANDO D.N.I. Nº 8.176.132 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0039 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73035.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. MAXIMILIANO DANIEL FALCONE D.N.I. Nº 38.215.294 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en calle CORDOBA Nº 1219 LOCAL Nº 1 Bº HERNANDO DE LERMA catastro Nº 162.362, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 183145, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle CORDOBA Nº 1219 LOCAL Nº 1 Bº HERNANDO 
DE LERMA catastro Nº 162.362, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 22194 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle CORDOBA Nº 1219 LOCAL 
Nº 1 Bº HERNANDO DE LERMA catastro Nº 162.362, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 
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QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

                                                             LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. MAXIMILIANO DANIEL FALCONE D.N.I. Nº 38.215.294,  en un local sito en calle CORDOBA Nº 1219 
LOCAL Nº 1 Bº HERNANDO DE LERMA catastro Nº 162.362 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. MAXIMILIANO DANIEL FALCONE D.N.I. Nº 38.215.294 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0040 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70696.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. JULIO CESAR CABRERA D.N.I. Nº 29.337.520 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en calle DIARIO EL PREGON Nº 2530 Bº MIIGUEL ARAOZ catastro Nº 81.862, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
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QUE mediante Reporte Nº 182955, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita 
a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle DIARIO EL PREGON Nº 2530 Bº MIIGUEL 
ARAOZ catastro Nº 81.862, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 17057 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle MZNA 123 A LOTE 12 Bº 
PARQUE LA UNION catastro Nº 119.990, en la ciudad de Salta; 

 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 

 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. JULIO CESAR CABRERA D.N.I. Nº 29.337.520,  en un local sito en calle DIARIO EL PREGON Nº 2530 Bº 
MIIGUEL ARAOZ catastro Nº 81.862 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO CESAR CABRERA D.N.I. Nº 29.337.520 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
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ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                        SALTA,  16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0041 
SUSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70526.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual el Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339 tramita la emisión del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito 
en calle MZNA 123 A LOTE 12 Bº PARQUE LA UNION catastro Nº 119.990, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 179146 - 183389, originado en el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, 
se solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle MZNA 123 A LOTE 12 Bº PARQUE 
LA UNION catastro Nº 119.990, en la ciudad de Salta;   

 
QUE, el Programa de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió Certificado de Localización Nº 17009 de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle MZNA 123 A LOTE 12 Bº 
PARQUE LA UNION catastro Nº 119.990, en la ciudad de Salta; 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada por el Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339,  en un local sito en calle MZNA 123 A LOTE 12 Bº 
PARQUE LA UNION catastro Nº 119.990 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
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que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área temática 
de Higiene y Seguridad. 
  
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN ALBERTO MAIZARES D.N.I. Nº 38.035.339 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
        

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0042 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 65016.- 

 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el legajo de referencia el Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850, tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, a 
desarrollarse en un local  sito en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº EL PILAR catastro Nº 40.250, de la  de Salta;  
 
QUE se ha procedido a la categorización de la actividad mediante Resolución Nº 0591/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental como de 
ALTO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores 
contemplados en su art. 10 y mediante Resolución Nº 0028/2023, se solicita la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de conformidad 
con lo prescripto en el art. 26 y concordantes de la Ord. 12.745; 

 
QUE el solicitante, ha presentado un Informe de Auditoría Ambiental y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la 
Ordenanza Nº 12745); 

 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 

 
QUE en fecha 17/01/2023 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, 
sugiriendo la  aprobación del Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado; 

 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO: 
                                                                              LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850 
correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº 
EL PILAR catastro Nº 40.250 en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 
ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                SALTA, 16 ENE 2023 

RESOLUCION Nº 0043 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 65016.- 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual al Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y 
B-3)”, en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº EL PILAR catastro Nº 40.250, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante el sistema Salta Activa, el proponente presenta el formulario de solicitud de renovación del CAAM, para el rubro “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, desarrollada en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº EL PILAR catastro Nº 40.250; 

 
QUE adjunta en los registros solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, para el rubro  “VENTA DE PIROTECNIA 
PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, desarrollada en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº EL PILAR catastro Nº 40.250; 

 
 QUE de acuerdo a los antecedentes obrantes la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” fue 
categorizada como de Alto Impacto Ambiental y Social;  
 
QUE tratándose de una solicitud de renovación del CAAM – Reporte Nº 181645 -  se ha procedido a requerirle al proponente, mediante Resolución Nº 
0028/2023, la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social de  seguimiento acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la 
ordenanza Nº 12745; 
 
QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta un Informe de Auditoría Ambiental y Social, documento del que se desprende la modalidad en la que 
se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
 
QUE en fecha 17/01/2023 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, en 
el cual se sugiere aprobar el Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado, toda vez que cumple con lo exigido por el art. 26 de la 
Ordenanza Nº 12.745; 

 
QUE mediante Resolución que antecede la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social. 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la 
actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
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QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 

POR ELLO: 
LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor del Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 79481 correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE 
NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, desarrollada en calle ZUVIRIA Nº 1981 Bº EL PILAR catastro Nº 40.250 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de ALTO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL._ 
 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.- LA proponente para la próxima renovación del CAAM deberá incluir en el Informe de Auditoría lo siguiente: 
d) Registros completos de control de los equipos de respuesta para emergencia EN FUNCIÓN AL PLAN de Monitoreo Ambiental. 
e) Registros de capacitación del personal en función al Plan propuesto. 
f) Protocolo actualizado de medición del valor de puesta a tierra y la verificación de la continuidad de masas. Res. SRT 900/15. 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR SEBASTIAN GONZALEZ  D.N.I. Nº 36.280.850 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0044 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 70527.- 
  
VISTO el Legajo Nº 70527 mediante el cual la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178 tramita la emisión del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – 
ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL”, en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 118 Bº AREACENTRO catastro Nº 11.271, en la 
ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 183394 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "BAR – CONFITERIA - 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL” desarrollada en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 
118 Bº AREACENTRO catastro Nº 11.271 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 20378, otorgado por el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
18/08/2022, por lo que debe entenderse que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado 
por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 29/12/2022 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social;  

 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL”; 
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QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
    
POR ELLO:  
                                                                                LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL”, desarrollada por la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178 
en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 118 Bº AREACENTRO catastro Nº 11.271 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 
32.043.178, correspondiente a la actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA 
ARTESANAL” desarrollada en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 118 Bº AREACENTRO catastro Nº 11.271, en la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-80266 correspondiente a la actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL”, desarrollada, en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 118 Bº 
AREACENTRO catastro Nº 11.271 en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
7) La elaboración de cerveza artesanal es exclusiva para la venta en el mismo local (confitería sin espectáculo). 
8) Deberá respetarse la capacidad total asignada de 65 personas según Estudio de Seguridad presentado. 
9) Deberá garantizarse la correcta Gestión de residuos orgánicos del proceso a los fines de evitar malos olores y riesgos de 
incendio. Deberá presentar para la próxima renovación de C.A.A.M. las Constancias de disposición de este tipo de residuos o llevar registro 
interno de entrega.  
10) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar copia del Contrato de servicio con la empresa responsable del retiro de 
AVUS, la cual deberá estar inscripta en el registro creado por la Ordenanza Nº 14.575 y las últimas constancias de retiro de dichos residuos. 
11) Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patio interno) o vía pública. Caso contrario será pasible 
de sanciones. 
12) Deberá presentar para la próxima renovación de C.A.A.M. la última factura de servicio de agua, en la cual se deberá constatar el 
servicio diferenciado (no residencial). 
En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente instrumento 
sin derecho a indemnización alguna. 
 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0001 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 78869-2021 Reporte Nº 78670-2021 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de UN (1) forestal perteneciente a la especie LAPACHO el cual se 
encuentra ubicado en Bº San Martin calle Martin Cornejo Nº 329; 
 
Y CONSIDERANDO:                      
  

Boletín Oficial Municipal Edición Nº 2.321 
Viernes 25 de Octubre de 2.019 

 

Edición Nº 2327 – Viernes 29 de 
Noviembre de 2019.- 
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QUE, a fs. 01/02 obra Reporte., mediante el cual se solicita la extracción de UN forestal; 
 
QUE, a fs. 03, obra Informe Técnico de Inspección mediante los cuales, se hace saber sobre la existencia de UN forestal perteneciente a la especie 
LAPACHO  de GRAN porte; 
 
QUE, a fs. 04/08, 14/17, rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 

 
QUE, a fs. 9 obra análisis e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, en el cual hace lugar a las poda de UN forestal de 
la especie Lapacho, debido a que el ejemplar presenta buen estado fitosanitario y de desarrollo, deberá realizar PODA DE DESPEJE Y PODA DE 
COMPENSACION únicamente cuidando y preservando al forestal, además es necesario la AMPLIACION DE CAZUELA para que continúe su correcto 
desarrollo; 

 
QUE, a fs. 11 obra Resolución N° 0242-2022, indicando PODA DE DESPEJE, PODA DE COMPENSACION Y AMPLIACION DE CAZUELA de UN forestal 
de la especie LAPACHO, Bº San Martin calle Martin Cornejo Nº 329; 

 
QUE, a fs. 13 obra Informe Técnico de Inspección mediante los cuales, se hace saber sobre la existencia de UN forestal perteneciente a la especie 
LAPACHO  de GRAN porte REINSPECCIONADO en el domicilio a pedido del propietario; 
 
QUE, a fs. 17 obra análisis e informe del Ingeniero Agrónomo Axel Borghi perteneciente al Programa de Arbolado Urbano y Vivero, haciendo lugar al a 
extracción de un forestal de la especie LAPACHO ubicado en Bº San Martin calle Martin Cornejo Nº 329, debido a que el mismo según informe técnico se 
presenta inclinado y rompiendo la vereda, así mismo deberá realizar la reposición del ejemplar extraído por un forestal de LAPACHILLO en el mismo lugar 
desocupado; 

 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente hacer lugar a la extracción de los mismos, en virtud de lo 
prescripto en el art. 49, de Ordenanza N° 15675, que a continuación se transcribe:“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes 
al arbolado publico serán las siguientes: 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica;. 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el  corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
 h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente:“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el 
Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros particulares que se encuentren en el Registro Único de 
Podadores” 

 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 

ARTICULO 1°.-DEJAR SIN EFECTO, Resolución N° 0242-2022 de fecha 26 de Abril de 2022;- 
 
ARTICULO 2°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN forestal perteneciente a la especie LAPACHO, ubicado en Bº San Martin calle 
Martin Cornejo Nº 329, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a la 
Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de  Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda, y a la reposición por UN forestal de la especie Lapachillo Amarillo._ 
 
ARTICULO 3°.-ORDENAR, al propietario frentista, la AMPLIACION de la CAZUELA correspondiente en el ejemplar de la especie LAPACHO, ubicados en 
Bº San Martin calle Martin Cornejo Nº 329, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes. _ 
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ARTICULO 4°.-ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otros forestales de menor porte apto 
para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: LAPACHILLO de altura igual o mayor a 1,70m., Como así también la limpieza total de los 
restos del árbol o flora publica extraída Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes. _ 
 
ARTICULO 5°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. _ 
 
ARTICULO 6º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
     
 ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0002 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Oficio Zona Sur 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de DOCE (12) forestales implantados en B° Limache Etapa 9 casa 11 mza 4, 
B° Miguel Araoz calle Diario la Mañana N° 3251, B° El Tribuno calle Diario la Nueva Provincia N° 2273,B° Miguel Araoz calle Diario del Plata N° 2121, B° 
Miguel Araoz calle Radio del Plata N° 2042, B° San Carlos mza 18 casa 16, V° Palacio 1474 Block 29 (PB)  Dpto. A, B° Santa Ana I Pje 2 casa 70;   
 
Y CONSIDERANDO:           
 
QUE, a fs. 01/02 obra análisis e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, en el cual recomienda la PODA de DOCE (12) 
forestales ubicados en Zona Sur de esta ciudad, pertenecientes a diferentes especies, proporcionando un anexo I, en la cual especifica cada uno de los 
trabajos que se debería realizar; 

 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe:“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública 
en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 

 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente:“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el 
Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros particulares que se encuentren en el Registro Único de 
Podadores” 
 
POR ELLO: 
                                                                                      LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de DOCE (12) forestales de diferentes especies, ubicados en Zona Sur,- 
 

ANEXO 1 
 

EXPEDIENTE UBICACIÓN ESPECIE PODAS INDICADAS 

Oficio B° Limache Etapa 9 Mza 4 
Casa 11. 

Fresno (1) Poda de levante, despunte y despeje 

Reporte N°112304-2021 
 

B° Miguel Araoz  
Calle Diario La Mañana N° 
3251 

Ceibo (1) Poda de despeje, despunte y levante. 

Reporte N°144895-2022 
 

B° El Tribuno 
Diario La Nueva Provincia 
N° 2273  
 

Sereno aureo (1) Poda de despeje y levante. Apertura de 
cazuela 

 
 Expte. N°057321-SG_2019 

 
B° Miguel Araoz 

Radio del Plata N° 2121 

Fresno americano (1) Poda de despeje, despunte y levante 
 

Sereno (1) Poda de despeje, despunte y de formación. 

Reporte N°151922-2022 B° Miguel Araoz 
Radio del Plata N° 2042  

Sereno (2) Poda de despunte, despeje y levante. 

Reporte N°175188-2022 B° San Carlos Mza 18 
Casa 16 

Mora (1) Poda de levante, compensación y 
formación. 
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Reporte N°122603-2021 V° Palacios 1474 
Block 29 Dto A (PB) 

Fresno (1) Poda de despeje, levante y despunte. 

Reporte N°159633-2022 B° Santa Ana I 
Pje 2 Casa 70 

Sereno (1) Sin intervención. 

Sereno (1) Poda de formación y levante. 

Sereno (1) Poda de levante y saneamiento. 

 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. _ 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0003 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Oficio Zona Centro 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de DIESICIETE (17) forestales implantados en calle 10 de Octubre N° 489, 
calle Rivadavia N° 740, calle Pedernera N° 1164, calle Santa Fe N° 1248, Pje Mollinedo N° 337, calle Ibazeta N° 690, calle Alvarado N° 1803, calle Virgilio 
Tedin N° 236, calle Chacabuco N° 1027, calle Rivadavia N° 438, Calle Alvarado N° 2047, B° El Carmen calle Eduardo Gauna N° 75 esq. Alvarado al 2400, 
calle Mitre N° 664;   
 
Y CONSIDERANDO:           
 
QUE, a fs. 01/02 obra análisis e informe del jefe de Programa de Arbolado Urbano y Viveros, en el cual recomienda la PODA de DIESICIETE (17) 
forestales ubicados en Zona Centro de esta ciudad, pertenecientes a diferentes especies, proporcionando un anexo I, en la cual especifica cada uno de los 
trabajos que se debería realizar; 

 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe:“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública 
en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 

 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 
                                                                                    LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de DIESICIETE (17) forestales de diferentes especies, ubicados en Zona Centro,- 
                                                                                                                                                                                             

ANEXO 1 
 

EXPEDIENTE UBICACIÓN ESPECIE PODAS INDICADAS 

Reporte 91893 10 de Octubre 489 Ibirá Pita  Mínima poda de despeje  

Reporte 169704 Rivadavia 740 Fresno  Poda de despeje. Agrandamiento de cazuela  

Reporte 157596 Pedernera 1164 Sereno 1 
 

Poda de despunte.  

Sereno 2 Poda de despeje de luminaria  

Reporte 171843 Santa Fe 1248 Fresno  Poda de formación  
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Reporte 169631 Pasaje Mollinedo 337 Lapachillo  Mínima poda de despeje  

Reporte 115257 Ibazeta 690 
 

Olmo Poda de despunte, levante y despeje. 
Ampliación y reconstrucción de cazuela. 

Reporte 102868 
 

Alvarado 1803 
B° Campo Casero.  

Sereno aureo Poda de despeje, despunte, saneamiento, 
compensación y formación. Apertura de 
cazuela. 

Reporte 100376 
 

Virgilio Tedin 236 
 

Fresno Poda de despeje, saneamiento y despunte. 
Apertura de cazuela. 

Reporte 141710 Chacabuco 1027 
Villa Chartas 

Fresno Poda de despeje, despunte, levante. Amplitud 
y reconstrucción de cazuela. 

Reporte 169305 Rivadavia 438 Fresno Poda de despunte, despeje y levante. 
Amplitud y reconstrucción de cazuela. 

Reporte 153866 Alvarado 2047 
B° Campo Caseros 

Arce Poda de despunte, despeje y levante. 

Reporte 160086 Eduardo Gauna 75 esq. 
Alvarado. 
B° El Carmen 

Olmo Poda de despeje, levante, despunte, 
compensación de las ramas que dan a la 
calle. 

Arce Poda de despeje, despunte y levante. 

Reporte 172109 Mitre 664 Sereno aureo Poda de formación y levante 

Sereno aureo No necesita intervención ya que se encuentra 
en buen estado fitosanitario y de desarrollo 

Sereno Poda de despeje, despunte y levante 

 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. _ 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0004 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: D.A.  N° 32538-2020 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la PODA de forestales ubicados Bº Parque General Belgrano Etapa III Block Nº 26; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
  
QUE, a fs. 01 obran D.A., mediante el cual se solicita la poda de forestales; 
 
QUE, a fs. 07, 13, obra informe de inspección forestal, mediante el cual se  hace saber sobre la existencia de forestales perteneciente a las especies TIPA 
de GRAN porte, MORA de GRAN porte, LAPACHO de GRAN porte; 
   
QUE, a fs. 02/06, 08/12, 14/18 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 19 obra análisis e informe de la jefa del Subprograma de Planificacion y Forestacion, haciendo lugar a la PODA de un forestal de especie 
LAPACHO, se deberá realizar la PODA DE LEVANTE y se solicita el DESPEJE del fuste de objeto como alambre y cables, además hace lugar a 
laextracción de un ejemplar de especie MORA, por ser una especie no apta para arbolado urbano y su sistema radicular causa ruptura en la vereda se 
indica la reposición del mismo con un ejemplar de la especie LAPACHO AMARILLO. En cuanto al forestal de la especie TIPA no se indica intervención por 
encontrarse implantado en una propiedad privada donde la municipalidad de la ciudad de salta no tiene injerencia; 

 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente hacer lugar a la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto 
en el art. 49, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe:“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al 
arbolado publico serán las siguientes: 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
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b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica; 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 

 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (1) forestal perteneciente a la especie MORA, ubicado en Bº Parque General 
Belgrano Etapa III Block Nº 26, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse 
lo siguiente: 
Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. _ 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días de corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°.-HACE LUGAR, a la solicitud de PODA de UN (01) forestal de la especie LAPACHO ubicados en Bº Parque General Belgrano Etapa III 
Block Nº 26, deberá realizarle PODA DE LEVANTE, PODA DE DESPEJE, quedando las mismas a cargo de la municipalidad de la ciudad de salta _ 
 
ARTICULO 2°.-RECHAZAR, cualquier tipo de intervención en los forestales de la especie TIPA ubicado en Bº Parque General Belgrano Etapa III Block Nº 
26, por encontrarse dentro de la propiedad privada, informando que la municipalidad de la ciudad de salta no tiene injerencia en estos casos_ 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0005 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Oficio Zona Centro  
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de DOCE (12) forestales implantados en V° San José calle Azcuénaga N° 
2156, calle San Luis N° 1859, calle Alvarado N° 1499, calle Alvarado N° 2129, V° Julián  calle Pedernera N° 933, calle Leguizamón N° 719, B° Aerolíneas 
Avda Bélgica N° 1381;   
 
Y CONSIDERANDO:           
 
QUE, a fs. 01/02 obra análisis e informe del jefe de Programa de Arbolado Urbano y Viveros, en el cual recomienda la PODA de DOCE (12) forestales 
ubicados en Zona Centro de esta ciudad, pertenecientes a diferentes especies, proporcionando un anexo I, en la cual especifica cada uno de los trabajos 
que se debería realizar; 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe:“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública 
en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 

 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 
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                                                                                     LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de DOCE (12) forestales de diferentes especies, ubicados en Zona Centro,- 
 

ANEXO 1 
 

EXPEDIENTE UBICACIÓN ESPECIE PODAS INDICADAS 

Reporte N°171526-2022 San José. Azcuénaga 
2156  

Níspero Mínima poda de despunte y Agrandamiento 
y reconstrucción de cazuela 

Reporte N°136110-2022 25 de Mayo. San Luis 
1859 

Fresno  Agrandamiento y reconstrucción de 
cazuela. 

Reporte N°109109-2021 Calixto Gauna. Alvarado 
1499 

Sereno aureo 
 
Sereno aureo 
 
Pacará   

Poda de levante, saneamiento (ramas 
secas), despeje de luminarias, despunte y 
formación. 
Poda de levante, saneamiento (ramas 
secas), despunte y formación. 
Poda de levante, compensación, 
despunte, formación y despeje.   

Reporte N°149951-2022 Campo Caseros. Alvarado 
2129 

Lapacho Mínima poda de saneamiento y 
agrandamiento de cazuela.   

Reporte N°176416-2022 Lujan. Pedernera 933 Fresno Poda de despunte y despeje. 

Reporte N°177505-2022 Leguizamón 717 Fresno (2) 
 
 

Poda de despunte, despeje y levante. 
Reconstrucción y agrandamiento de 
cazuela. 

Reporte N°170192-2022 Aerolíneas. Avenida 
Bélgica 1381.  

Sereno común (2) 
Sereno común  
 

Poda de levante, formación.  
Poda de levante, formación.  
Reconstrucción y agrandamiento de 
cazuela. 

 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. _ 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                              SALTA, 04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0006 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Oficio Distintas Zonas  
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda y extracción de DIESICEIS (16) forestales implantados en B° Scalabrini Ortiz 
calle Mar de Cortez mza R Lote 3, calle Martin Silva de Gurruchaga N° 380, calle Miguel Ortiz N° 37 entre calle Juramento y Las Heras, B° Parque General 
Belgrano Etapa 4 mza 9 casa 3, B° Miguel Ortiz calle Vicente López N° 2737, B° El Tribuno calle Territorio de Misiones N° 2561, B° San Carlos mza 55 
casa 2 (sobre plazoleta), B° El Huaico mza 476 C casa 10, V° San Antonio Pje Escuadrón de los Gauchos N° 924, B° El Pilar calle Anzoátegui N° 690, 
calle Santiago del Estero N° 202, calle Juramento N° 390, Pje Mollinedo N° 244, B° San Benito mza 307B casa 15, B° Juan Pablo II Sur Block 12;  
 
Y CONSIDERANDO:       
 
QUE, a fs. 01/02 obra análisis e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, en el cual RECHAZA cualquier tipo de 
intervención de DIESICEIS (16) forestales, ya que se encuentran en buen estado fitosanitario y de formación, los mismos se encuentran, ubicados en 
Distintas Zonas de esta ciudad, pertenecientes a diferentes especies, proporcionando un anexo I, en la cual especifica cada uno de los trabajos que se 
debería realizar 
POR ELLO: 
                                                                                      LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°.-RECHAZAR, cualquier tipo de intervención en los forestales de distintas especies proporcionados en detalle en el ANEXI I ubicados en 
Diferentes Zonas de esta Ciudad; _     
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, la confección del ACTA DE INFRACCION correspondiente a distintos domicilios detallados en el ANEXO I, por realizarse 
resolución en conjunta, _ 
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                                                                           ANEXO 1 
 

EXPEDIENTE UBICACIÓN ESPECIE 

Reporte 170754 B° Scalabrini Ortiz Mza R Lote 3 Thevetia 

Reporte 175642 
 

Martina Silva de Gurruchaga N° 380 Sereno  

Expte: 040199-
SG-2019 
 

Miguel Ortiz 37 (entre Juramento y Las 
Heras) 

Níspero 
(Se solicita labrar el acta de infracción) 

Reporte 157569 
 

Mza 9 Casa 3 B° Gral Belgrano 4ta 
etapa 

Lapacho 

Expte: 030174-
SG-2019 
 

Vicente Lopez N° 2737 B° Miguel Ortiz Jacaranda 
(Se solicita labrar el acta de infracción) 

D.A. 16936 
 

Territorio de Misiones N° 2561 
B° El Tribuno 

Lapacho 
(Ya se labro el acta de infracción N°5224) 

Reporte N° 
151160 
 

Mza 55 Casa 2 B° San Carlos Tipa 

Reporte 169676 Mza 476 C Casa 10 
B° El Huaico 

Forestal sin identificar 
(Ya se labro el acta de infracción N° 
5246/22) 

Oficio Pje Escuadrón de los Gauchos N° 924 
V° San Antonio 

Fresno 

Reporte 169966 Anzoátegui 690 Sereno (2)  

Reporte 161374 Santiago del Estero 202 Sereno (Ya se labró el acta de infracción N° 
5357) 

Reporte 137321 Juramento 390  Fresno  

Reporte 164151 PjeMollinedo 244 Sereno 

Reporte 169702 Mza 307 b Casa 15 B° San Benito  Fresno 

Reporte 172302 Block 12 B° Juan Pablo Segundo Palo borracho (Se encuentra dentro del 
monoblock) 

 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. _ 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                  

SALTA, 04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0007 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Oficio Diferentes Zona  
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la EXTRACCION de OCHO (08) forestales implantados en Bº Limache Etapa 12 mza 
4 casa 11, Bº Santa Ana 3 mza L casa 4, Bº Limache Etapa 13 mza 2 casa 16, Bº Limache comisaria 106, Bº Miguel Araoz calle Radio Colon Nº 2446, Bº 
Miguel Araoz calle Diario El Clarín Nº 3409, Bº Limache Block 4 Frente Avda Gaucho Méndez;   
 
Y CONSIDERANDO:           
 
QUE, a fs. 01/02 obra análisis e informe de la jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, en la cual recomienda la EXTRACCION de 
OCHO (08) forestales ubicados en Zona SUR de esta ciudad, pertenecientes a diferentes especies, proporcionando un anexo, en la cual especifica cada 
uno de los trabajos que se debería realizar; 

 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la extracción de los mismos, en virtud de lo prescripto 
en el art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe:“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al 
arbolado publico serán las siguientes: 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica; 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
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e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 

 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de Extracción de OCHO (08) forestales de diferentes especies, ubicados en Zona SUR.- 
 

ANEXO 1 
 

EXPEDIENTE UBICACIÓN ESPECIE a extraer Reposición  

Reporte Nº 157526-
2022 
 

Bº Limache Etapa 12 mza 4 
casa 11 

Grevilea  (1) Jacaranda  (1) 

Reporte Nº  177696-
2022 
 

Bº Santa Ana 3 mza L casa 
4 

Paraíso  (1) Lapacho Amarillo  (1) 

Reporte  Nº  141677-
2022 
 

Bº Limache Etapa 13 mza 2 
casa 16 

Sereno   (1) Limpia Tubo (1) 

oficio 
 

Bº Limache comisaria 106 
frente  avda. Cabo Rivero 

Eucaliptos (1) Lapacho Rosado  (1) 

Reporte  Nº  79209-
2022 
 

Bº Miguel Araoz calle Radio 
Colon Nº 2446 

Falso café  (1) Lapacho Amarillo  (1) 

D.A. Nº 29582-2020 Bº Miguel Araoz calle Diario 
El Clarín Nº 3409 esq. 
Cerealistas  

mora  (1) Lapacho Amarillo    (1) 

Expediente Nº 135-
799-2022 

Bº Limache Block 4 Frente 
Avda Gaucho Méndez 

Palo borracho  (2) Lapacho Amarillo  (2) 

 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. _ 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 
 ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

SALTA, 04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0008 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Oficio Zona Oeste 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la EXTRACCION de CINCO (05) forestales implantados en B° Grand Bourg Avda 
Libertador N° 3250, calle San Martin N° 3682, B° Santa Lucia calle Santa Isabel N° 2411 B° Lujan Pje Maravilla N° 1051,; 
 
Y CONSIDERANDO:    
        
QUE, a fs. 01/02 obra análisis e informe de la jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, en la cual recomienda la EXTRACCION de 
CINCO (05) forestales ubicados en Zona Oeste de esta ciudad, pertenecientes a diferentes especies, proporcionando un anexo, en la cual especifica cada 
uno de los trabajos que se debería realizar; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la extracción de los mismos, en virtud de lo prescripto 
en el art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe:“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al 
arbolado publico serán las siguientes: 
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Ordenanza Nª 
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Otorgar Validez 
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Ordenanza Nª 15.174 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica; 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente:“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el 
Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros particulares que se encuentren en el Registro Único de 
Podadores” 

 
POR ELLO: 
                                                                                        LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

      DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de Extracción de CINCO (05) forestales de diferentes especies, ubicados en Zona Oeste,-         
 

ANEXO 1 
 

EXPEDIENTE UBICACIÓN ESPECIE a extraer/ 
Motivo 

Reposición  

D.A. 2804 -2012 Bº Grand Bourg, Avda. 
Libertador Nº3250  

Eucaliptus / Especie no 
apta para arbolado 
urbano, fuste fisurado. 

No se indica reposición por ubicarse en 
ochava. 

EXPTE. 38724-SG-2022 San Martín Nº 3682 Pino / Especie no apta 
para arbolado urbano. 

Lapacho rosado, sobre la línea de arbolado 
urbano 

Reporte 147873 - 2022 Bº santa Lucía, Santa 
Isabel Nº 2411 

Liquidámbar / Especie 
no apta para arbolado 
urbano. 

Lapachillo amarillo 

Reporte 146912 - 2022 Bº Lujan, Pje. Maravilla 
1051 

Sereno (2) / Especie no 
apta para arbolado 
urbano. Ruptura en 
vereda por sistema 
radicular amplio. 

2 Crespones  

 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. _ 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 
 ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0009 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Oficio Zona Sur 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de OCHO (08) forestales implantados en calle Santa Ana I calle N° 5 casa N° 
1748, Avda. Del Libano N° 790, B° Limache Etapa 11 mza 1 casa 6, B° Loa Tarcos mza 818 B casa 8 B° San Carlos mza 67 casa 9 B° Miguel Araoz calle 
Diario La Opinión N° 3160; 
 
Y CONSIDERANDO:           
 
QUE, a fs. 01/02 obra análisis e informe del jefe de Programa de Arbolado Urbano y Viveros, en el cual recomienda la PODA de OCHO (08) forestales 
ubicados en Zona Sur de esta ciudad, pertenecientes a diferentes especies, proporcionando un anexo, en la cual especifica cada uno de los trabajos que 
se debería realizar; 
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QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe:“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública 
en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 

 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente:“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el 
Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros particulares que se encuentren en el Registro Único de 
Podadores” 
 
POR ELLO: 
                                                                                           LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de OCHO (08) forestales de diferentes especies, ubicados en Zona Sur,- 
                                                           

ANEXO 1 
 

EXPEDIENTE UBICACIÓN ESPECIE PODAS INDICADAS 

Reporte Nº 172070-2022 B° Santa Ana I calle 5 
casa N° 1748 

Pita (2) Poda de formación  
Agrandamiento de Cazuela  

Reporte Nº 169449-2022 Avda Libano N° 790 Fresno (2)  Poda de Levante, Poda de Formación 

Reporte N° 169506-2022 
N° 174649-2022 

B° Limache Etapa 11 
mza 1 casa 6 

Álamo (1) Poda de Despeje, Poda de Levante y 
Poda de Formación. 

Reporte N° 134484-2022 B° Los Tarcos 
mza 818B casa 8 

Molle (1) Poda de levante y Poda de Despeje 

Reporte Nº 177352-2022 Bº San Carlos mza 67 
casa 9 

Jabonero de la China  Poda de Formación, Poda de Levante y 
Poda de Despeje. 

Denuncia Ambiental N° 
31953-2020 

B° Miguel Araoz calle 
Diario la Opinión N° 
3160 

Molle Poda de despunte, Poda de Levante y 
Poda de Formación 

 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. _ 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*          

SALTA, 04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0010 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Oficio Zona Centro 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de CUATRO (04) forestales implantados en calle Delfín Leguizamón N° 341, 
calle Aniceto Latorre N° 1323, calle Aniceto Latorre N° 750, B° Pilar calle Anzoátegui N° 447; 
 
Y CONSIDERANDO:           
 
QUE, a fs. 01/02 obra análisis e informe del jefe de Programa de Arbolado Urbano y Viveros, en el cual recomienda la PODA de CUATRO (04) forestales 
ubicados en Zona CENTRO de esta ciudad, pertenecientes a diferentes especies, proporcionando un anexo, en la cual especifica cada uno de los trabajos 
que se debería realizar; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe:“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública 
en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 

 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente:“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el 
Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros particulares que se encuentren en el Registro Único de 
Podadores” 
 
POR ELLO: 
                                                                                     LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de CUATRO (04) forestales de diferentes especies, ubicados en Zona Centro,- 
 

ANEXO 1 
 

EXPEDIENTE UBICACIÓN ESPECIE PODAS INDICADAS 

Reporte  
N° 167749-2022 

Delfín Leguizamón N° 341 Sereno Poda de Despeje Agrandamiento de 
Cazuela.  

Reporte N°98582- 
2021 

Aniceto Latorre N° 1323 Tipa Poda de despeje de luminaria 
Agrandamiento de Cazuela 

Reporte  
N°174643-2022 

Aniceto Latorre N° 650 Fresno Poda de Despeje, Poda de Despunte, Poda 
de Formación. 

Reporte  
N°71764-2022 
 

Anzoátegui N° 447 Sereno Aureo Poda de Despunte, Poda de Levante, Poda 
de Despeje y Apertura de Cazuela 

 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. _ 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  04 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0011 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Expediente  N° 2276-SG-2018 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de DOS forestales ubicado en calle Coronel Moldes Nº 1022; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
  
QUE, a fs. 01 obra Nota, mediante el cual se solicita la extracción de DOS forestales;  
 
QUE, a fs. 07 12 y 17 obra informe de inspección forestal, mediante el cual se  hace saber sobre la existencia de DOS forestales perteneciente a la especie 
PEZUÑA DE VACA y FRESNO  de GRAN y MEDIANO porte; 
   
QUE, a fs. 08/09, 13/16, 18/21 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 08 obra análisis e informe de la Jefa de Subprograma de Planificacion y Forestacion Urbana, en el que hace lugar a la extracción de UN 
ejemplar de la especie PEZUÑA DE VACA, debito a que el forestal presenta mal estado fitosanitario con zonas carcomidas y ahuecadas y una inclinación 
pronunciada. Por tal motivo deberá realizar la extracción y obligatoria reposición del forestal extraído con UN ejemplar de la especie LAPACHO ROSADO Y 
TARCO. Al ejemplar de la especie FRESNO no se le recomienda ninguna clase de intervención; 

 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente hacer lugar a la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto 
en el art. 49, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe:“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al 
arbolado publico serán las siguientes: 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica; 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente:“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el 
Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros particulares que se encuentren en el Registro Único de 
Podadores” 
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POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN forestal pertenecientes a las especies PEZUÑA DE VACA, ubicado en calle 
Coronel Moldes Nº 1022, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: LAPACHO ROSADO O TARCO de altura igual o mayor a 1,70m., Como así también la limpieza total 
de los restos del árbol o flora publica extraída Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes. _ 
 
ARTICULO 1°.-RECHAZAR, cualquier tipo de intervención en el forestal de la especie FRESNO ubicado en calle Coronel Moldes Nº 1022; _ 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

GINOCCHIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 de Enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 001/2023 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 43350-SG-2017.- 

             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., TORRES RUT IRENE, con DNI Nº 17.175.651, tramita la Baja a partir del 22/06/2017, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 84.897, bajo el Rubro: PASTELERIA - VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS, ubicado en VICENTE 
LOPEZ Nº 478 de esta ciudad.-  

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, a fs. 41 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 10/11 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen del Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 
POR ELLO:  
                                                                         EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro PASTELERIA - VENTA DE BEBIDAS 
ENVASADAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 84.897 de propiedad de la Sra. TORRES RUT IRENE, con DNI Nº 17.175.651, ubicado en VICENTE 
LOPEZ Nº 478, de esta ciudad, con fecha 22/06/2017, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 
 

Boletín Oficial Municipal Edición Nº 2.321 
Viernes 25 de Octubre de 2.019 

 

Edición Nº 2327 – Viernes 29 de 
Noviembre de 2019.- 
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FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*- 

SALTA, 18 de Enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 002/2023 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 31667-SG-2012.- 

             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma, MACROAVAL SGR, con CUIT Nº 30-70005280-6, tramita la Baja a partir del 31/05/2012, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 63.043, bajo el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA, ubicado en ALVARADO Nº 746 de esta ciudad.-  

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, a fs. 39 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 34 VTA existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen del Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 
POR ELLO:  
                                                                         EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro OFICINA ADMINISTRATIVA, Inscripto 
en el Padrón Comercial Nº 63.043 de propiedad de la Firma MACROAVAL SGR, con CUIT Nº 30-70005280-6, ubicado en ALVARADO Nº 746, de esta 
ciudad, con fecha 31/05/2012, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*- 

SALTA, 18 de Enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 003/23 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 54755-SG-2017.- 

             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., GUERRA CLAUDIA ALEJANDRA, con DNI Nº 22.468.005, tramita la Baja a partir del 
31/12/1996, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 57.200, bajo el Rubro: BOLICHE BAILABLE, ubicado en AVDA. ASUNCION S/N de 
esta ciudad.-  

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, a fs. 26 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 9/10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen del Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 
POR ELLO:  
                                                                            EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro BOLICHE BAILABLE, Inscripto en el 
Padrón Comercial Nº 57.200 de propiedad de la Sra. GUERRA CLAUDIA ALEJANDRA, con DNI Nº 22.468.005, ubicado en AVDA. ASUNCION S/N, de 
esta ciudad, con fecha 31/12/1996, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*- 

SALTA, 18 de Enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 004/2023 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 18921-SG-2022.- 

             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma, SUDAMERICANA SACIFYA, con CUIT Nº 30-51607762-6, tramita la Baja a partir del 
28/02/2022, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 12.460, bajo el Rubro: PERFUMERIA Y REGALERIA, ubicado en JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 102 de esta ciudad.-  

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, a fs. 70 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 17/18 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen del Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 
POR ELLO:  
                                                                             EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro PERFUMERIA Y REGALERIA, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 12.460 de propiedad de la Firma SUDAMERICANA SACIFYA, con CUIT Nº 30-51607762-6, ubicado en JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 102, de esta ciudad, con fecha 28/02/2022, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*- 

SALTA, 18 de Enero de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 005/2023 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 51687-SG-2022.- 

             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., LANDIVAR NOEMI CRISTINA, con DNI Nº 11.383.272, tramita la Baja a partir del 01/08/2022, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 92.465, bajo el Rubro: VENTA DE CALZADOS - MARROQUINERIA, ubicado en 25 DE MAYO Nº 
324 de esta ciudad.-  

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, a fs. 53 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
QUE, a fs. 16/17 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
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QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen del Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 
POR ELLO:  
                                                                          EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE CALZADOS - 
MARROQUINERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 92.465 de propiedad de la Sra. LANDIVAR NOEMI CRISTINA, con DNI Nº 11.383.272, ubicado en 
25 DE MAYO Nº 324, de esta ciudad, con fecha 01/08/2022, por los motivos citados en los considerando. _ 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.). _ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-* 

SALTA, 09 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0001 
REFERENCIA: EXPTE Nº 8817-SV-22, 22579-SV-2022, NOTA SIGA Nº 3762/22 y 8104/22                                                                               
 
VISTO: Las presentes actuaciones que se inician con el informe del Insp. Benavidez Jesús en su carácter de Encargado del Predio Artigas, que constato el 
faltante de piezas de un rodado marca Toyota Corolla dominio KTE-238, como también de un Fiat Palio color rojo con dominio FHW-746, por tal hecho se 
realizó denuncia penal C004-235/22, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 y 02, rola Informe del Encargado del Predio Artigas Insp. Benavidez Jesús dirigiéndose al Sr. Secretario de Movilidad Ciudadana que constato 
el faltante de piezas del interior de un rodado Marca Toyota Corolla dominio KTE-238, y de otro vehículo siendo este un Fiat Palio color rojo dominio FHW-
746, por este hecho se realizó denuncia penal. 

 
QUE a fs. 03, rola Denuncia Penal COO4-235/2022. 

 
QUE a fs. 04 a 07, rola copia del Inventario de Vehículos, copia del Libro 132 folio 119 y Libro 130 folio 388.  

 
QUE a fs. 10, 12 y 15, rola Informe del Subprograma Monitoreo, que manifiesta que, en las fechas 12/02/22 solo se cuenta con la grabación hasta hs. 
13.50, volviendo a funcionar el día 14/02/22 a partir de las 09:33 hasta hs. 19:30, no quedando registro alguno hasta el día 15 a hs. 06.36 a 09.00, no hay 
registro, de hs. 09:01 hasta el día 18/02/22 vuelve a dejar de grabar, solo se pudo resguardar la filmación de fecha 16/02/22. Que por falta de elemento 
informático no se pudo proporcionar el elemento de prueba al Programa de Despacho informe de fecha 01/04/22. El 04/07/22 produce informe que solo 
pudo grabar 5 DVD y en pendrive el resto de los videos. 

 
QUE a fs. 16 a 20, obran CD con videos. 

 
QUE a fs. 17, rola del Programa de Despacho, Auditoria, Asesoría y Legal y Técnica, informe, que se requirió desde el mes de enero al 16 de febrero las 
grabaciones, que envían una cantidad de 30 videos con una duración de 1 (una) hora cada uno, no pudiendo almacenarlos por la capacidad de GB que 
cuentan las computadoras, se detecta una contradicción en lo que informa el Subprograma de Monitoreo, por lo que se requiere que la Agente Subelza 
Sofía informe si es así lo manifestado por el titular de monitoreo.  

 
QUE a fs. 22 y 23, rola copia de Factura por compra de DVD y CD, en fecha 25/04/22, dichos elementos fueron proporcionados al Subprograma de 
Monitoreo.   

   
QUE a fs. 25, rola presentación realizada por el Sr. Condori Impa Fausto Alejandro el 25/04/22, informando de lo sucedido, “…que el día 06/05/20 fue 
participe de un siniestro vial…en mi auto Toyota Corolla…Dominio: KTE-238…quedando detenido en comisaria segunda al día siguiente lo trasladaron al 
canchón de transito…ingreso el día 07/05/20 a horas 09:53 donde transito hizo un inventario con las pertenencias del vehículo. Pasada la pandemia pude 
hacer los tramites correspondiente y pagar las multas y conseguir la liberación de mi auto me dirigí a retirarlo el día 23/04/22 a horas 09:00 y me di con mi 
auto todo desmantelado pude notar que le faltan las butacas completas, estéreo, batería, rueda de auxilio, gato, llave cruz, vidrio delantero derecho entre 
otras cosas, y aparentemente el radiador del aire acondicionado pido que me devuelvan el vehículo tal como ingreso ya que para eso me cobraron la 
estadía del vehículo y corresponde que me lo entreguen tal como entro”. 

 
QUE a fs. 26, rola Denuncia Penal C015-929/2022 realizada en CRIA. San Remo en fecha 24/04/22.  

 
QUE a fs. 27, rola copia del inventario realizado el día 07/05/20 con los detalles de cómo ingresara el rodado en cuestión al Canchón Artigas. 
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QUE a fs. 28 a 36, rolan fotos tomadas al rodado con dominio KTE-238, del estado en que se encontraba cuando se presentara el titular de dicha unidad a 
retirarlo. 

 
QUE a fs. 38 y 39, rola Nota reiterando el faltante que presenta la unidad propiedad del Sr. Condori Impa, Fausto Alejandro y deja un CD como prueba para 
que se observe el daño del rodado. 

 
QUE a fs. 43, rola Informe del Encargado del predio Artigas Insp. Benavidez Jesús, comunicando quienes son el personal que prestaron servicio desde el 
día 06/05/20 y quien estuvo a cargo del mismo, “…desde el día 06/05/20 se encontraba cargo del depósito Artigas el Insp. Ricardo Barrera quien tenía 
como personal de guardia a su cargo a los siguientes inspectores: Marín Marcelo, Cardozo Yolanda, León Pablo, Robledo María, Torcibia José, Telao 
Josué, Arnedo Walter, Gil Claudio, Cruz Julio, Bruno Ricardo y Guantay Jorge…asumo como encargado del depósito a partir del día 23/03/21…quedando 
como personal de guardia a mi cargo…Cardozo Yolanda, Guantay Jorge, Telao Josué, Marín Marcelo, Cruz Julio, Terán Antonio, Arnedo Walter, Tejerina 
Rubén, Conte julio, Tapia Hugo y López Pascual…”.     

 
QUE a fs. 44, rola Copia del Memorándum Nº 068/21 de fecha 19/03/21, que a partir del día 23/03/21 el Insp. Benavidez Jesús se hará cargo del Depósito 
Artigas. 

 
QUE a fs. 47, rola Informe del Dpto. de Guardia, el cual dice “…1. La fecha de ingreso del vehículo es el día 07/05/20, quedando cerrado y trabado dicho 
vehículo. 2. El acta en la que fue asentado la retención del vehículo es la numero 300621511, numero de inventario 24905 el cual queda registrado en libro 
Nº 130 Folio Nº 388. 3. El vehículo es trasladado por la grúa Nº 11 y recibe el vehículo la Insp. Yolanda Cardozo.  

 
QUE a fs. 48, rola copia del Acta 300621511. 

 
QUE a fs. 49, rola Informe de Titulares de Dominio: KTE-238, extraído del SUGIT. 
QUE a fs. 51 y 55, rolan Cédula de Notificación y descargo del Insp. Carrasco Vega, quien responde a pregunta de la Instrucción “… ¿UD., REALIZO EL 
ACTA DE INFRACCION? Manifiesta que si, ¿A UD., LE DAN LA ORDEN PARA PRESENTARSE A LA COMISARIA PARA LABRAR EL ACTA DE 
INFRACCION QUIEN LE DIO ESA ORDEN RECUERDA? Manifiesta que no recuerda, pero aclara que fue en el lugar del hecho en calle Juan Carlos 
Dávalos y Lavalle el acta que se labrara ese día, RECUERDA EL ESTADO DEL VEHICULO CUANDO SE TRASLADO AL PREDIO ARTIGAS ¿ES EL 
MISMO QUE ESTA EN LAS FOTOS DEL EXPEDIENTE? Manifiesta que no recuerda, asimismo aclara que el rodado del lugar del siniestro fue trasladado 
por personal policial a cargo del oficial ayudante Liendro Franco hasta la dependencia comisaria segunda quedando pendiente el trasladado al depósito 
Artigas. Desconociendo fecha y hora del traslado del mismo. 
 
QUE a fs. 52 y 71, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Liendro Ariel, que en su declaración dice “…que no recuerda haber estado en el 
procedimiento ni en el traslado, del vehículo”. 
 
QUE a fs. 53 y 56, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Cortez Roberto, quien dice lo siguiente “…que no recuerda precisamente el 
procedimiento por el tiempo transcurrido, pero si se hizo un inventario del ingreso del rodado al predio con las condiciones que dice que ingreso es porque 
no está en el estado que se encuentra en las fotos, ¿COMO ES EL PROCEDIMIENTO?: manifiesta que se deja el vehículo en el predio de Artigas se lo 
deja para que el encargado proceda a verificar todo lo que tiene el vehículo y se deja asentado y al terminar dicha verificación el compareciente firma 
dando conformidad, asimismo desconoce después que pueda pasar con el rodado ya que termina ahí su tarea. 

 
QUE a fs. 54 y 66, rolan Cédula de Notificación y Descargo de la Insp. Yolanda Cardozo, que la misma dice ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar servicio 
en el canchón Artigas? Manifiesta que ingreso en el 2014 hasta el día de hoy. ¿Cuál es su función en el canchón Artigas? Manifiesta que realiza guardia. 
¿Cuál es su horario de jornada laboral y si tiene horas extras o SEAC? Manifiesta que realiza guardia de 24 hs y de 12 hs. para completar la semana. 
¿Cuál es la función del retén? Colabora con realizar el inventario y con el ingreso o salida de los vehículos. ¿Quién es el encargado de registrar el ingreso 
y salida de los rodados detenidos en el predio Artigas? La persona que está a cargo de la guardia es el encargado. ¿Al ingresar los vehículos al predio se 
controla el estado de los vehículos de manera minuciosa? Manifiesta que si. ¿A posterior de la verificación del rodado detenido se colocan las fajas de 
seguridad a los mismos? Manifiesta que si con un papel común en esos momentos de la detención del rodado en cuestión ¿Estando los vehículos 
detenidos se verifica el estado de los mismos durante el día, en la semana o en qué tiempo se suele hacer? Manifiesta que solo mira a simple vista no 
revisa auto por auto, pero solo se cuenta la cantidad que se registra en los libros. ¿Durante la noche se recorre el predio para controlar el estado de los 
vehículos? Manifiesta que si, durante la noche lo hace. ¿Se deja ingresar personas sin autorización al predio es decir dónde están los rodados detenidos? 
Manifiesta que no. ¿Queda registrado en el algún cuaderno el ingreso de personas al lugar donde están los rodados detenidos? Manifiesta que solo 
ingresan con un permiso el cual queda en poder de quien está en la guardia pero queda guardado en una carpeta… ¿si sospecha de quien puede ser el 
responsable de tal hecho sobre el rodado en cuestión? Manifiesta que tiene sospecha pero no puede probarlo. A pregunta del actuante el rodado en 
cuestión ¿Estaba en ese lugar que esta hoy en día? Manifiesta que no recuerda bien pero no era la ubicación que tiene hoy en día. ¿Las llaves del rodado 
queda en poder en la guardia o del propietario? Manifiesta queda en casos excepcionales cuando es detenido por estado de ebriedad y es conducido por 
un inspector o familiar queda la llave en la guardia. Quiere aportar la compareciente que desde el año 2014 hasta principio del año 2020 no sucedía tal 
situación de tener vehículos desmantelados, que vio situaciones irregulares que fueron denunciadas en su momento por lo cual al día de hoy no hubo 
respuesta alguna situación que tuvo como protagonista al Insp. Barrera Ricardo, además se debe tener en cuenta que un vehículo que ingreso en el 2020 
no puede estar en remate como se observa en la foto porque estaba en condiciones y el Sr. Barrera debería explicar porque lo puso para remate debido a 
que la letra que se observa es del Sr. Barrera, también quiere dejar sentado que en otro momento también realizo informes donde se procedió al traslado 
de jefes que tenían mal desempeño dentro del predio Artigas, como ser al Insp. Reyes y Verón por la sustracción de baterías de motos, que asimismo el 
traslado del rodado en cuestión desconoce quién lo llevara a ese lugar que esta hoy en día, que dicho lugar las cámaras de seguridad no llegan a tomar 
imágenes, que cuenta con poca iluminación que algún momento se contaba con personal de seguridad en la noche y hoy en día están afectado para la 
oficina de educación vial. También quiere dejar sentado que el Sr. Barrera, se quedaba en la noche hasta el otro día y en una noche la compareciente se 
quedó y el Sr. Barrera se quedó a dormir en una habitación que el mismo hizo dentro de la oficina de guardia y fue en la guardia de la compareciente, 
también hizo entrar personas ajenas a la institución es decir al predio Artigas en la noche y era testigo el Sr. Guantay, también toda esta situación se 
plasmó en el expediente que realizara en su oportunidad‖. 
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QUE a fs. 57, 87 y 92, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Barrera Ricardo, quien dice lo siguiente ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar 
servicio en el canchón Artigas? Manifiesta que no recuerda bien con precisión el día que ingreso a prestar servicio, pero si recuerda que el Insp. Benavidez 
estuvo con el compareciente unos diez días más para la transición de todos los libros y conteo de los rodados. Por un sumario en contra de la persona del 
compareciente tuvo que dejar las funciones en el predio Artigas volviendo el Insp. Benavidez a asumir las funciones este último quedando a cargo, el 
suscripto hizo entrega del parque automotor en Gral., como así inventario de cada rodado que se encontraba  en  ese  momento  y  demás  elementos  de  
trabajo  muebles  y  carpetas  y los listados de los vehículos a rematarse y previa verificación y constatación de los estados de los mismos, constancia que 
queda plasmada y firmada por el jefe entrante en los libros respectivos deslindando total responsabilidad de lo acontecido con el vehículo. ¿Por qué motivo 
se puso en remate el vehículo en cuestión? Manifiesta que el listado del parque automotor a rematarse lo realizaban gente de la oficina de la Procuración‖.    
 
QUE a fs. 58 y 62, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Torcibia José, quien manifiesta ―…que en esos días que fuera detenido el rodado en 
cuestión se lo notifica para que no preste servicio por la pandemia notificación que fuera firmada por el Insp. Barrera Ricardo, y el Insp. Villalba, por lo cual 
desconoce de tal situación y regreso en el mes de setiembre, pero no al predio Artigas‖.  
  
QUE a fs. 59 y 63, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Gil Claudio, que relata lo siguiente “…que no recuerda bien con exactitud en que mes 
estuvo trabajando pero fue solo un mes, que en ese mes su tarea fue de hacer limpieza del predio y sacar los postes de semáforo que estaban estorbando 
y acomodar las motos y su horario de entrada era de 07 a 19 hs, pero aclara reiterando que fue solo un mes su tarea en el predio Artigas, A pregunta del 
actuante ¿Quién era el encargado del predio en ese tiempo? Manifiesta que el Insp. Barrera‖. 

 
QUE a fs. 60 y 64, rolan Cédula de Notificación y Descargo del operario Mecánico Bruno Ricardo, el cual dice “…que estuvo prestando servicio los días 
anteriores a los remates y su función fue solo de verificar los números de los motores de las motos, no tuvo participación con la recepción de vehículos ni 
salida de los mismos.  Y lo hacía en el horario generalmente de la mañana y en la tarde muy pocas veces...desconoce de la denuncia y del hecho con el 
rodado en cuestión…Además la función que tiene en la Secretaria de Movilidad Ciudadana es de mecánico y no es personal uniformado‖. 
QUE a fs. 61 y 65, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. León Pablo, que reza lo siguiente ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar servicio en el 
canchón Artigas? Manifiesta que a partir del 05/05/20 hasta el 26/09/2020, ¿Cuál es su función en el canchón Artigas? Manifiesta que era quien hacia 
guardia, ¿Cuál es su horario de jornada laboral y si tiene horas extras o SEAC? Manifiesta que tenía guardia de 24 hs x 72 hs. ¿Cuál es la función del 
retén? Colaboran con la entrega de vehículos o recepcióna, y lo hacía en el horario de las 07 a 13 y otros de 13 a 19. ¿Quién es el encargado de registrar 
el ingreso y salida de los rodados detenidos en el predio Artigas? Quien está a cargo de la guardia es quien se encarga de la carga de los datos en el libro. 
¿Al ingresar los vehículos al predio se controla el estado de los vehículos de manera minuciosa? Manifiesta que sí y que solo se puede verificar el motor y 
el interior del rodado cuando está presente el dueño del vehículo y estando el mismo da fe y conformidad de lo que registra. ¿A posterior de la verificación 
del rodado detenido se colocan las fajas de seguridad a los mismos? Manifiesta que sí, pero en ese tiempo solo se colocaban un papel y se lo pegaba con 
plasticola. ¿Estando los vehículos detenidos se verifica el estado de los mismos durante el día, en la semana o en qué tiempo se suele hacer? Manifiesta 
que solo se verifica los que ingresan en esos momentos los vehículos que están hace tiempo solo se visualiza. Debido a que en el 2020 estaban 
amontonados los rodados y estaba el pasto crecido haciendo imposible el visualizar todos los rodados. ¿Durante la noche se recorre el predio para 
controlar el estado de los vehículos? Durante la noche queda a criterio de cada inspector el recorrer o no. Recuerda que en el mes de agosto a septiembre 
personal de seguridad TRACK estaban trabajando desde 19 a 07, desconociendo si a posterior siguieron prestando servicio…Además se quiere dejar 
aclarado que durante el tiempo que estuvo en el predio que fue desde el 05 de mayo del 2020 hasta setiembre del mismo año, el rodado en cuestión 
estuvo a la vista del personal es decir no estaba expuesto a ningún daño y permaneció en el estado en que ingresara…‖.   
 
QUE a fs. 68 y 72, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Gutiérrez Fidel, quien responde “…que no recuerda precisamente el procedimiento 
por el tiempo transcurrido. Y además debería corroborarse en las planillas con la oficina de personal sí estuvo asignado en ese tiempo en la grúa en 
compañía del Insp. Cortez…‖. 

 
QUE a fs. 69 y 73, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Marín Marcelo, quien dice lo siguiente ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar servicio 
en el canchón Artigas? Manifiesta que en el año 2020, debido a que se cerró el predio Paraguay y se los traslada al canchón de la Artiga. ¿Cuál es su 
función en el canchón Artigas? Manifiesta que era de guardia. ¿Cuál es su horario de jornada laboral y si tiene horas extras o SEAC? Manifiesta que hacia 
24 x 96 hs, debido a la pandemia. ¿Quién es el encargado de registrar el ingreso y salida de los rodados detenidos en el predio Artigas? Manifiesta quien 
está de guardia y se encarga de informar a la guardia entrante de la cantidad de rodados que están en el predio. ¿Al ingresar los vehículos al predio se 
controla el estado de los vehículos de manera minuciosa? Manifiesta que si pero solo la parte externa porque el propietario del rodado cierra las puertas 
con llaves. Pero no en los caso, hay algunos que ingresan con las ventanillas bajas y otros con puertas abiertas. ¿A posterior de la verificación del rodado 
detenido de colocan las fajas de seguridad a los mismos? Manifiesta que no. ¿Hay algún diagrama entre el personal para la verificación de los rodados que 
se encuentran detenidos en el control de los mismos? Manifiesta que no. ¿Estando los vehículos detenidos se verifica el estado de los mismos durante el 
día, en la semana o en qué tiempo se suele hacer? Manifiesta que solo se verifica con los datos del cuaderno la cantidad de rodados ingresados o que 
salieron liberados, pero no se comparaba con los que estaban físicamente. ¿Se tiene implementado un sistema de control para la verificación de los 
estados de los rodados? Manifiesta que no. ¿Durante la noche se recorre el predio para controlar el estado de los vehículos? Manifiesta que no, pero salía 
a ver o mirar desde la guardia o desde la pista de examen cuando se sentía ruidos o ladridos de los perros. ¿Queda registrado en el algún cuaderno el 
ingreso de personas al lugar donde están los rodados detenidos? Manifiesta que si. Manifiesta también, que la verificación se hace previo a un remate y de 
acuerdo a la cantidad de vehículos que se remataran se verifican con un listado. A pregunta del actuante ¿Cómo pudo pasar que el rodado quedara en el 
estado que esta? Manifiesta que desconoce del estado del rodado en cuestión. Manifiesta que estaba el rodado paralelo a la guardia estacionado con 
dirección al cementerio y lo estuvo durante el tiempo que estuvo hasta que en el mes de agosto se contagiara con COVID y regreso a posterior y no puede 
precisar en qué fecha dejo de trabajar en el predio Artigas y vino a prestar servicio en la Secretaria de Movilidad es decir a calle Santa Fe‖.     
 
QUE a fs. 70 y 74, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Telao Josue, quien manifiesta ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar servicio en el 
canchón Artigas? Manifiesta alrededor de 12 o más años de servicio en el predio. ¿Cuál es su función en el canchón Artigas? Manifiesta que hace de 
encargado de guardia. ¿Cuál es su horario de jornada laboral y si tiene horas extras o SEAC? Manifiesta que hace guardia de 24 hs. ¿Cuál es la función 
del retén? Manifiesta que solo ayudan, y tiene un horario de 01 a 07 y otros de 07 a 13 y 13 a 19. ¿Hay algún diagrama entre el personal para la 
verificación de los rodados que se encuentran detenidos en el control de los mismos? Manifiesta que solo lo hacen cuando hay un remate, también se 
controla a diario son las motos. ¿Estando los vehículos detenidos se verifica el estado de los mismos durante el día, en la semana o en qué tiempo se 
suele hacer? Manifiesta que solo se observa pero porque no se puede ingresar por el costado de los rodados detenidos por los pastos crecidos y el 
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espacio que hay entre uno y otro vehículo detenido. ¿Se tiene implementado un sistema de control para la verificación de los estados de los rodados? 
Manifiesta que solo lo que se lleva en los libros. ¿Durante la noche se recorre el predio para controlar el estado de los vehículos? Manifiesta que es 
imposible por la poca iluminación...¿Porque motivo tiene en el parabrisas la leyenda remate? Manifiesta que lo hace el Sr. Yarade, por orden de él…‖.  
 
QUE a fs. 67 y 75, rolan Cédula de Notificación y Descargo de la Insp. Robledo María Antonia, quien dice a pregunta de la Instrucción. ―¿En qué fecha 
comenzó a prestar servicio en el canchón Artigas? Manifiesta que no recuerda bien en qué fecha presto servicio pero debe ser entre el 2018 y 2019 
aproximadamente. ¿Cuál es su función en el canchón Artigas? Manifiesta que hacia guardia o en ciertas circunstancias hacía de reten. También quiere 
dejar sentado que no tuvo mucho tiempo en el canchón Artigas porque estuvo contagiada con COVID, en esos meses estaba prestando servicio en el 
predio Catamarca  cerró  sus  puertas  y regreso luego haciendo uso de su licencia reglamentaria, pero en el 2021 regreso al predio Artigas no recordando 
precisamente la fecha que comenzara a prestar servicio en Artigas. ¿Cuál es su horario de jornada laboral y si tiene horas extras o SEAC? Manifiesta que 
no recuerda porque a veces rotaba. Si tiene Horas Extras y SEAC realizándolas en la calle en ese tiempo, actualmente no posee Horas Extras. ¿Al 
ingresar los vehículos al predio se controla el estado de los vehículos de manera minuciosa? Manifiesta que no se puede realizar por el motivo que las 
puertas están cerradas y solo se puede observar por las ventanillas a través de los vidrios si tienen las partes internas completas…¿A posterior de la 
verificación del rodado detenido de colocan las fajas de seguridad a los mismos? Manifiesta que si ponía y eran de papel oficio pegado con plasticola y con 
fecha y datos de ingreso, actas y folio y numero de libro. Además, estas fajas se deterioran por el paso del tiempo. ¿Estando los vehículos detenidos se 
verifica el estado de los mismos durante el día, en la semana o en qué tiempo se suele hacer? Manifiesta que cada guardia debería hacerlo. ¿Se tiene 
implementado un sistema de control para la verificación de los estados de los rodados? Manifiesta que no hay. Por la falta de tiempo. Y solo se observa 
superficialmente. ¿Durante la noche se recorre el predio para controlar el estado de los vehículos? Manifiesta que sí. También recuerda que estaba 
trabajando personal de vigilancia TRACK. ¿Por qué motivos no se controla? Manifiesta que están amontonados los rodados para los remates y por lo tanto 
no deja espacio para un control de los mismos. ¿Sospecha de algún personal o particular de quien pudiera realizar la sustracción de las partes del 
vehículo? Manifiesta que desconoce. ¿El vehículo en cuestión estaba en ese lugar donde está actualmente? Manifiesta que no recuerda. Quiere aclarar 
que al irse los vehículos estaban en un lugar y al volver después de su situación de salud los rodados fueron cambiados de lugar. ¿Quién puede poner a 
remate los rodados como es el caso del vehículo desmantelado? Manifiesta que es el encargado del predio como lo es el Insp. Barrera. Además, se debe 
ver que un vehículo de alta gama no debería haber estado en remate. También quiere dar a conocer que cuando el Insp. Benavidez se fue de licencia se le 
asignó a la compareciente la función de encargada en el mes de Agosto y el mismo día sufrió un accidente por lo cual retorno después de 10 meses 
aproximadamente a trabajar. Además, quiere dejar sentado que en otro expediente la compareciente intervino evitando la sustracción de baterías de motos 
dando a conocer tal situación al superior y dejando en evidencias que la misma es responsable en su tarea diaria en el predio o cualquier servicio que se le 
asigna por lo cual esta situación si lo supiera daría aviso‖. 

 
QUE a fs. 76 y 79, rola Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Cruz Julio el cual manifestara ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar servicio en el 
canchón Artigas? Manifiesta que en octubre del 2020 hasta marzo del 2021 aproximadamente. ¿Se controla el estado del rodado para ver cómo están, 
comparando con los datos del inventario? Manifiesta que no, porque son muchos vehículos detenidos. Además, hay poco personal en esos tiempos para 
poder realizar la verificación y en esas fechas estaban más abocados para controlar las motos para remates. Además, menciona el compareciente que el 
responsable del predio Artigas en esos tiempos fue el Insp. Barrera Ricardo. Y es más, es quien realiza el listado de los vehículos que podrían ir a remates, 
y no debería estar en remate por el año que ingresara el rodado en cuestión. ¿Se podría pensar que si se lo puso para remate es para encubrir el faltante 
de piezas? Manifiesta que el Sr. Barrera tenía una lista de vehículos y por el cual se los iba identificando, para ir a remate.  

 
QUE a fs. 77, 80 y 96, rola Cédula de Notificación del Insp. Conte Julio, quien dijera ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar servicio en el canchón Artigas? 
Manifiesta que a partir del 2019, por la pandemia dejo de prestar servicio y regreso no puede precisar con exactitud en el 2021 mitad de año posiblemente. 
¿Cuál es su función en el canchón Artigas? Manifiesta que es reten y colabora, con la carga de libros y registros y atender el teléfono. ¿Cuál es su horario 
de jornada laboral y si tiene horas extras o SEAC? Manifiesta que ingresa de 07 a 13, y con permiso del encargado del predio hay día que se queda hasta 
las 19 para completar las horas extras. ¿Al ingresar los vehículos al predio se controla el estado de los vehículos de manera minuciosa? Manifiesta que 
solo se hace a simple vista, y se lo verifica delante del personal actuante, y se le coloca la faja de seguridad. ¿Si estuvo prestando servicio en el mes de 
enero a febrero de este año? Manifiesta que si. ¿Ud. vio al rodado en cuestión en buenas condiciones durante los meses de enero y febrero? Manifiesta 
que no es su obligación de controlar los rodados, porque la facultad de observar si están en condiciones es de quien recibe la guardia, porque la función 
del compareciente es de reten de colaborar. A pregunta del actuante ¿Si se recuerda si el vehículo en cuestión estuvo todo el tiempo en ese lugar? 
Manifiesta que al ingresar a trabajar en el 2021 ya estaba el rodado en ese lugar.…‖.  

 
QUE a fs. 78 y 81, 82, rola Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Tejerina Rubén, quien manifiesta lo siguiente ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar 
servicio en el canchón Artigas? Manifiesta que desde hace 4 meses presta servicio, debido a que por ser un personal de riesgo no prestaba servicio 
durante la pandemia y además esta operado de la próstata por tal situación volvió hace poco al predio Artigas y también quiere dejar sentado que tuvo con 
licencia reglamentaria por que fue notificado para acogerse al régimen jubilatorio por lo cual estuvo casi 10 meses sin prestar servicio. ¿Sabe porque se le 
puso la leyenda remate al rodado en cuestión? Manifiesta que nunca observo que tenía la leyenda remate, por el hecho que esta el pasto crecido y no se 
puede visualizar el estado del mismo y las condiciones que está actualmente. Se deja constancia para que se adjunte a las presentes actuaciones que fue 
notificado para acogerse al régimen jubilatorio”. Se adjunta copia de Cedula de Notificación 062/22. 
 
QUE a fs. 83 y 88, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Tapia Hugo, el cual dice a pregunta de la instrucción ―… ¿En qué fecha comenzó a 
prestar servicio en el canchón Artigas? Manifiesta que el día 25 de setiembre del 2021, recuerda que fue un día sábado, que no pudo observar el estado 
del mismo por los pastizales que pasaban y cubrían los rodados, por lo cual no podían verse. Que no recuerda bien el día el compareciente al recibir la 
guardia del inspector Guantay le comento que pudo observar que había algo raro con los pastizales y al acercarse donde está el rodado en cuestión se vio 
el estado en que estaba y se aprecia como el pasto había sido pisado y eso llamo la atención este le comunico al Insp. Benavidez encargado del predio, al 
día siguiente del hecho el compareciente charla con el Insp. Benavidez y este le comenta lo sucedido si ya sabía y le pregunta el compareciente si había 
hecho la denuncia este le contesta que no, y le pregunta porque no la hizo el día anterior, toda esta situación fue denunciada a la policía y por lo cual 
personal policial se presentó en el predio y se entrevistó con el compareciente relatando lo que sucedió, pero no puede aseverar nada del estado ya que al 
realizar la guardia en la fecha que ingresa no pudo ver el estado del rodado, por lo cual tampoco le parecía que el vehículo con fecha de ingreso en el 2020 
podía estar en remate, por lo que también al tomar intervención la policía observo huellas de un vehículo que ingreso por lo cual estima que pudo ser 
alguien conocido de un personal que tenga responsabilidad en el hecho debiendo haberse tomado todo un tiempo para desmantelar el vehículo, además 
en esos días que realizará la denuncia el Insp. Benavidez se produjo un corte de luz durante 4 días por lo cual se supone que podría haber ocurrido tal 
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hecho, también se presentó el Ing. Haro para tomar conocimiento que se había desconectado las cámaras, desconociendo quien fuera de tal hecho, esta 
situación se debe a que alguien sabe de cómo desconectar las cámaras y situación que fuera comunicada al Sr. Secretario por parte del I.ng. Haro‖. 
 
QUE a fs. 84 y 89, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Pascual López, el mismo manifiesta “…que no presto servicio durante el periodo 2020 
y 2021, que lo hace a partir del presente año en el mes de marzo hasta el 04 de junio, por lo cual desconoce de cualquier hecho que ocurriera en el predio 
antes de ingresar, asimismo quiere dejar aclarado que los inspectores Guantay, Terán y Tapia Hugo le pasan la novedades al compareciente de que el 
vehículo en cuestión estaba en las  condiciones que se observan en la foto…Entendiendo que no le cabe responsabilidad alguna reiterando nuevamente 
que el vehículo ya estaba en las condiciones que se encuentra cuando ingresa a prestar servicio al canchón Artigas”. 
 
QUE a fs. 85 y 90, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Benavidez Jesús, el mismo manifiesta ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar servicio 
en el canchón Artigas? Manifiesta que fue en el año 2020 a fines y estuvo de interino hasta abril del 29 y se hizo cargo el Insp. Barrera en el mes de  mayo  
a  partir  del  04/05/2020,  luego  regreso  en 23 de marzo del 2021 el compareciente haciéndose cargo. ¿Cuál es su función en el canchón Artigas? 
Manifiesta que estaba de encargado interino como se dijo precedentemente y en la actualidad es el encargado del predio. ¿Cuál es su horario de jornada 
laboral y si tiene horas extras o SEAC? Manifiesta que tenía horas 06.30 a 12.30 a 13, también tiene SEAC, las horas las cumplías los días sábado. 
¿Quién es el encargado de registrar el ingreso y salida de los rodados detenidos en el predio Artigas? Manifiesta que verifica los datos que obran en el libro 
y compara con lo que hay en el depósito. Y si hay algún error se encarga de ver quien fue el personal para que corrija tal error. ¿Al ingresar los vehículos al 
predio se controla el estado de los vehículos de manera minuciosa? Manifiesta que a simple vista se lo observa con todas las partes y se deja asentado 
todos los detalles que presenta eso lo hace el encargado de guardia. ¿A posterior de la verificación del rodado detenido se colocan las fajas de seguridad a 
los mismos? Manifiesta que lo hace en la gestión del mismo, antes no había vehículos con fajas y que siguen actualmente si tener fajas. ¿Estando los 
vehículos detenidos se verifica el estado de los mismos durante el día, en la semana o en qué tiempo se suele hacer? Manifiesta el compareciente lo hace 
durante su guardia. ¿Durante la noche se recorre el predio para controlar el estado de los vehículos? Manifiesta que corresponde al guardia que esta de 
servicio recorrer el predio de donde están detenidos los vehículos. ¿Se realizó informe o expediente para el mantenimiento del predio? Manifiesta que no, 
pero lo hizo de manera verbal al Sr. Dir. Villalba quien respondía que no había personal por la pandemia, por lo cual el compareciente se tomaba el trabajo 
de cortar el pasto y mantener limpio el lugar. Se quiere hacer mención que el Sr. Benavidez estuvo prestando servicio hasta el mes de enero del 2022 y 
volvió de vacaciones en el mes de febrero del presente año y hasta el día que se fuera de licencia, el rodado en cuestión estaba en condiciones, y el 
mismo lo hizo trasladar al lugar donde está actualmente porque necesitaba sacar un vehículo que debía ser liberado por tal razón se lo mueve a ese lugar. 
Asimismo tuvo una entrevista con el titular del área de monitoreo que dijo que las cámaras habían sido desconectada en dos oportunidades por lo que el 
compareciente le pidió que le informara para saber quien estuvo ese día de los cortes o desconexión de las cámaras y el Ing. Haro respondió que ya tenía 
el informe el Sr. Secretario. Además se deja sentado que la frase de REMATE en el parabrisas del rodado fue puesta por el Insp. Barrera cuando estuvo de 
encargado. Quiere pedir que se ponga personal de seguridad para mayor control y poner personal nuevo y los que ya están sea trasladado a otra parte de 
la Secretaria. También en el momento de tomar conocimiento de lo sucedido con el auto hizo la denuncia pertinente en la policía y se presentó personal de 
la comisaria pero solo sacaron fotos y el compareciente le pidió que extraigan huellas dactilares en el rodado ya que la situación era de suponer fresco el 
hecho pero no sucedió lo que pedía. La denuncia en la policía la radico en febrero del presente año‖.  
 
QUE a fs. 86, 91 y 98, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Guantay Jorge, manifestando el mismo ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar 
servicio en el canchón Artigas? Manifiesta que en el año 2017. ¿Cuál es su función en el canchón Artigas? Manifiesta que hace guardia. ¿Cuál es su 
horario de jornada laboral y si tiene horas extras o SEAC? Manifiesta que tiene SEAC y 24 hs y luego hace 12 para completar las 36 hs. ¿Al ingresar los 
vehículos al predio se controla el estado de los vehículos de manera minuciosa? Manifiesta que si es de día se lo puede ver de manera minuciosa y si es 
de noche con poca luz no se lo aprecia de manera detallada. ¿Estando los vehículos detenidos se verifica el estado de los mismos durante el día, en la 
semana o en qué tiempo se suele hacer? Manifiesta que no se puede contar un conteo o control por los pastos que están crecidos y eso impide llevar un 
control diario, no así como el caso de las motos a las cuales se las puede contabilizar porque se tiene el cuaderno con los datos y se verifica una por una. 
¿Durante la noche se recorre el predio para controlar el estado de los vehículos? Manifiesta que se lo hace por un pasillo que se hizo por donde ingresa la 
grúa a dejar los rodados detenidos. ¿A pregunta del actuante el rodado ingreso como esta en las condiciones que se encuentra en la actualidad? 
Manifiesta que no podría estar en ese lugar por el año que dice remate ya que el mismo pertenece al 2020, y recuerda que nunca estuvo en esas 
condiciones, que la situación que presenta hoy en día se la comunicó al Insp. Benavidez quien fuera hacer la denuncia en la policía‖.  

 
QUE a fs. 93, 94, 97, y 100, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Terán Antonio, informa  la  oficina  de  Guardia  que  el  mencionado  agente 
esta con licencia reglamentaria, obra Descargo del agente que manifiesta ―… ¿En qué fecha comenzó a prestar servicio en el canchón Artigas? Manifiesta 
que no recuerda la fecha con precisión, pero al cerrar el predio Catamarca paso a prestar servicio en esta Secretaria y a posterior al canchón Artigas. 
¿Cuál es su función en el canchón Artigas? Manifiesta que realiza guardia de 24 hs. También tiene horas extras pero las realiza en la calle no así en el 
predio Artigas. ¿Estuvo prestando servicio en el mes de enero y febrero de este año? manifiesta que si, en el mismo horario ya mencionado. ¿Si vio el 
rodado antes de las condiciones que está actualmente? Manifiesta que recuerda haber estado de licencia durante las fiestas de navidad y año nuevo, y 
regreso en febrero de este año. Además el rodado en cuestión estaba en condiciones antes de irse de licencia. ¿Quien puso a remate al rodado? 
Manifiesta que el jefe del depósito es quien designa a los vehículos. ¿En este caso sería el Insp. Benavidez quien lo designo al rodado para remate? 
Manifiesta que desconoce, porque el Insp. Benavidez estaba a cargo del depósito cuando se incorpora el compareciente a prestar servicio. ¿Durante su 
guardia el monitor donde se pueden observar las cámaras se apagaron en algún momento? Manifiesta que hubo un corte de luz y quedo registrado en el 
libro de guardia para uso de la misma y recuerda que fue un día sábado hasta el día lunes. ¿Quién puede manipular las cámaras que están en la sala o 
quien tiene acceso a la misma? Manifiesta que solo la gente de monitoreo. Manifiesta que quiere se aclare todo lo referido con este rodado y quedando a 
disposición de las autoridades para cualquier requerimiento, pide también personal de seguridad para una mejor seguridad en el predio dado los hechos 
que se suscitaron, también requiere que en las cámaras se vea quien fue el autor de tal situación‖.  

 
QUE a fs. 95 y 99, rolan Cédula de Notificación y Descargo del Insp. Arnedo Walter, el cual a pregunta de la Instrucción dice ―… ¿En qué fecha comenzó a 
prestar servicio en el canchón Artigas? Manifiesta que presta servicio hace 8 años pero luego fue trasladado y regreso a fines del 2021. Quiere dejar 
sentado que el día 06/05/20 estaba con licencia por duelo. Fecha en que ingreso el rodado en cuestión. ¿Cuál es su función en el canchón Artigas? 
Manifiesta que es el encargado de guardia. ¿Cuál es su horario de jornada laboral y si tiene horas extras o SEAC? Manifiesta que tiene 24 hs. y a posterior 
cumple 12 hs. ¿Al ingresar los vehículos al predio se controla el estado de los vehículos de manera minuciosa? Manifiesta que se hace una visualización 
del exterior y del interior de los rodados. ¿Vio al rodado antes que del estado que se encuentra actualmente? Manifiesta que si lo vio en condiciones, en un 
tiempo atrás pero por los pastos crecidos que tapan a los rodados en un momento no se los podía visualizar. ¿Recuerda cuando se lo traslado al rodado 
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en cuestión? Manifiesta que estaba de vacaciones cuando se movió el rodado al lugar donde está actualmente. ¿En el mes de enero y febrero del 2022 
presto servicio en el predio Artigas? Manifiesta que sí. ¿Se produjo cortes de luz durante su guardia? Manifiesta que sí, que a raíz de esos cortes de luz se 
quemó un televisor y modem que hay en la guardia, debiendo buscar junto al Insp. Benavidez un televisor del domicilio del compareciente, quedando 
registrado en el libro de guardia tal situación. ¿El monitor que está en la sala de la guardia fue desconectado en algún momento? Manifiesta que se bajaba 
la llave térmica para evitar que los aparatos eléctricos se quemaran a raíz de los varios cortes de luz. ¿Quién le puso la leyenda para remate al vehículo? 
Manifiesta que lo hizo el inspector Barrera Ricardo, por orden del Sr. Martillero Yarade. ¿Ud. se entera de la situación del rodado por qué persona? 
manifiesta que el Insp. Benavidez le comunica de la situación del rodado y aclara que durante la jornada laboral que cumple en el predio hace varias ronda 
para ver el estado de los rodados pero en la mañana deja sentado toda las novedades para entregar a la guardia siguiente…solo se puede visualizar los 
rodados que están en la playa y solo los que están delante y a la vista‖.  
 
QUE a fs. 101 a 103, rola Informe del Dpto. Organización de Personal, comunicando sobre las licencias preventivas y reglamentarias del personal que 
presta servicio en el predio Artigas. 

 
QUE a fs. 104 a 106, rola Nota del Sr. Condori Impa Fausto, requiriendo el no pago de estadía desde la fecha 23/04/22 por las razones expuestas. Se 
adjunta copia de pago de Sellado Trib. Varios y el pago de estadía.   

 
QUE a fs. 109, rola Oficio ordenando la Liberación del rodado a su titular.  
 
 
QUE de acuerdo a todo lo obrado en el presente expediente hace presumir la comisión de la falta con el actuar, es decir de quienes estuvieron prestando 
servicio en dicho predio, falta que está establecida en las distintas normativas en vigencia Dcto. Nº 530/02 y CCT, pero para este tipo de faltas seria el 
Subprograma de Sumarios el órgano competente en sancionar.  

 
QUE en los relatos que obran en el presente expediente dejaremos establecidos quienes no tuvieron presentes de una u otra manera durante la estadía 
del rodado y si estuvieron presente dejar en claro el tiempo que prestaron servicio, y todo ello en cuestión por la cantidad de personal que fueron citados 
oportunamente a prestar declaración indagatoria para dilucidar el hecho denunciado. 

 
QUE teniendo en cuenta el descargo de quienes fueron citados, establecemos que el Insp. Carrasco Vega, fue quien labro el acta de infracción, en el 
lugar del hecho, el traslado del rodado fue realizado por personal policial. Cortez Roberto, fue quien traslado al rodado al predio y queda en el estado que 
está registrado en el inventario. Torcibia José, estuvo sin prestar servicio desde la pandemia y no regreso al predio Artigas. Gil Claudio, presto servicio 
para desmalezar y acomodar los rodados y lo hizo cuando estaba de encargado el Sr. Barrera. Bruno Ricardo, fue solo para verificar los números y su 
tarea es de mecánico. León Pablo, presto servicio desde el 05/05/20 hasta 26/09/20, según el descargo del mismo estuvo el rodado en cuestión en las 
condiciones que ingresara. Liendro Ariel, no estuvo como chofer ni como encargado de grúa, pedir informe a personal. Gutiérrez Fidel, pedir planilla si 
estuvo asignado a la grúa el día del hecho. Pascual Alfredo, presta servicio a partir del 04/06/22. Barrera Ricardo, no estuvo por la fecha en el predio 
artigas, pedir informe a personal hasta que día trabajo en el Artigas. Cruz Julio, presto servicio desde el 10/20 hasta el 03/21 y Robledo María Antonia, 
vuelve a prestar servicio el 01/04/22.  

 
QUE de acuerdo a todo lo obrado en autos, debemos establecer quien o quienes fueron los responsables, por lo que no se ha podido esclarecer esta 
situación, de responsabilidad, por ello dejaremos que el Subprograma de Sumario continué con las pertinentes actuaciones que le competen a la misma. Y 
de los agentes que deberán continuar en el proceso de sumarial. Cardozo Yolanda, Marín Marcelo, Telao Josué, Tapia Hugo, Benavidez Jesús, 
Guantay Jorge, Arnedo Walter, Conte Julio, Terán Antonio y Tejerina Rubén,  

  
QUE el acto denunciado encuadra en lo establecido en el Dcto. Nº 530/02 TITULO III DEBERES Y PROHIBICIONES Capítulo I DE LOS DEBERES 
ARTICULO Nº 6º.- Sin perjuicio de los deberes que impongan las Ordenanzas, decretos y reglamentos especiales, los funcionarios públicos municipales 
están obligados a: 1.- Prestar sus servicios personalmente con la eficiencia requerida para el cumplimiento de las tareas que tengan encomendadas, 
conforme a las modalidades que determine la normativa; 5.- Vigilar, conservar y salvaguardar los documentos, bienes, a intereses de la administración 
confiados a su guarda, use o administración. ARTICULO Nº 62°.- Son FALTAS DISCIPLINARIAS las que se indican a continuación: b) FALTAS GRAVES: 
26.  Vender, ceder, permutar cosas de propiedad de la Municipalidad o aquellas que se encuentren bajo su custodia, como así también retirar repuestos o 
elementos  de vehículos  detenidos o  secuestrados,  sin contar con  la  autorización  pertinente  del  Señor Intendente Municipal, Secretario del área o 
Director General de Tránsito, la que en todos los casos estará 
librada por constancia escrita. c) FALTAS MUY GRAVES: 3. Cualquier falta, que comprometa al decoro y buen nombre del personal de la Dirección. 
Convenio Colectivo de Trabajo CAPÍTULO II DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES. Art. Nº 3°.- DEBERES DEL PERSONAL Todos los agentes 
municipales, comprendidos en el presente Convenio Colectivo de Trabajo, tienen los siguientes deberes: b) Observar  en el servicio y fuera de él, una 
conducta decorosa y digna de consideración de la confianza que su estado  oficial exige. o) Velar por la conservación de los útiles, objetos y demás bienes 
que integran el patrimonio del estado y de los terceros que pongan bajo su custodia. 
 
QUE esta Secretaria de Movilidad Ciudadana recomienda que a los fines de lograr una permanente mejora y con el objetivo de asegurar un buen servicio, 
es necesario establecer un orden y respeto en la Institución.  

 
QUE es necesario revertir la situación de la falta de responsabilidad y compromiso en la  
función asignada, con acciones ejemplificativas, que persuadan de que toda persona responsable debe cumplir con las normativas vigentes y teniendo en 
cuenta que este hecho, afecta el prestigio, como el buen orden y el respeto que “es debido”. 

 
QUE sin duda la sustracción de las partes del vehículo, es un grave hecho que no puede suceder, perjudicando desde el punto de vista al erario municipal. 

 
QUE en el caso concreto y de acuerdo a lo establecido en los Arts. Nº 58 y 57 del Dcto. Nº 530/02, se ordena que se eleve a sumario, con el objeto de que 
labren las correspondientes actuaciones, a fin establecer la responsabilidad del hecho informado.  
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QUE por las razones expuestas, en los considerandos, dictamen jurídico previo y las facultades conferidas por Ordenanza, se procede a dictar el 
instrumento legal pertinente. 

 
POR ELLO: 

                                                                      EL SEÑOR SECRETARIO DE MOVILIDAD CIUDADANA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- ORDENAR Instrucción de Sumario Administrativo a los efectos determinar el o  los responsable/s sobre los hechos expresados en los 
considerados.- 
 
ARTICULO 2º.-  COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y archivar._        
 

PEREYRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 ENE 2023 
RESOLUCIÓN N° 0002 
REFERENCIA: EXPTE Nº 57732-SV-21, NOTA SIGA Nº 9935/21, 3693/21, 7121/22, 8190/22, 8348/22, 9666/22.- 
VISTO: El informe que cursara el Coordinador Gral. Miguel Bautista, referente a la situación suscitada entre los Insp. Herrera Eduardo y Guerra Reynaldo, 
y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01, rola Informe del Coordinador Gral. el cual toma conocimiento de una situación que se suscitó entre los Insp. Herrera y Guerra. Mediante 
informe del Agente Herrera el cual le manifestó que fue maltratado delante de sus compañeros y contribuyentes por parte del Insp. Guerra Reynaldo. 
Agrega que por tal situación se le practicó un test de alcoholemia. Que ante lo sucedido se requiere a la Insp. Cáceres que informe de los hechos, quien 
indica que el hecho se desencadena porque el Insp. Herrera demoraba en tomar servicio, ante lo cual el Insp. Guerra interviene requiriéndole que se 
apresurara. 
 
QUE ante tal situación reacciona el Agente Herrera molesto, y ambos se desafían. Agrega que se practicó test de alcoholemia a ambas partes. El Sr. 
Coordinador Gral. considera lo ocurrido, un acto de indisciplina, falta de respeto entre un subalterno y un superior en presencia de personal uniformado y 
contribuyentes. 

 
QUE a fs. 02, rola Informe de Servicio 13203 generado por el Insp. Herrera, quien manifiesta que se le descoció el pantalón del uniforme, y que a pesar de 
que tenía orden del Dir. Villalba de realizar control en las escuelas, la situación descripta generó la demora en prestar servicio. Agrega que fue increpado 
por el Insp. Guerra quien lo acusó de estar en estado de ebriedad y que lo hizo delante del resto del personal. Indica que lo trajo a los gritos hacia la 
guardia y delante de contribuyentes. Se les realizó el test de alcoholemia a ambas partes y fue en presencia del Dir. Villalba y de la Insp. Costilla Mónica, 
aclara además que no profirió amenazas al inspector Guerra. 

 
QUE a fs. 03, rola Informe de Servicio 13204 realizado por el Insp. Guerra Reynaldo quien manifiesta que el Insp. Herrera se encontraba cosiendo el 
pantalón del uniforme, por lo que ante de la demora el Dir. Villalba le dio otro servicio. Agrega que esto molesto al Agente Herrera e increpo al Insp. Guerra 
y lo acusó de estar en estado de ebriedad profiriéndole amenaza “…ya te voy agarrar, vas a ver lo que te va a pasar a vos…”, situación que fue 
presenciada por la Oficial de Servicio y de la Jefa de Guardia quien se interpuso en medio de ambos inspectores por la actitud del Agente Herrera de 
querer empujar al Insp. Guerra. 

 
QUE a fs. 04 y 07, rolan Informe de Servicio 13211 realizado por la Insp. Cáceres Celia, quien manifiesta que el Insp. Herrera se encontraba cosiendo el 
pantalón del uniforme, ante de la demora el Dir. Villalba le dio otro servicio, por lo que esto molesto al Agente Herrera e increpo al Insp. Guerra, 
desafiándose ambos, para luego entre los dos solicitar se les haga el test de alcoholemia. 

 
QUE, asimismo, la Insp. Cáceres amplía su Informe de Servicio 13230, donde manifiesta que el agente Herrera intercambio palabras con el Agente Guerra 
diciendo ―…acá hacen lo que quieren, para unos si y otros no…‖ y luego le grita al Insp. Guerra ―…ya te voy a agarrar en sano a vos…ya vas a ver…‖ 
gesticulando con la mano que el Insp. Guerra estaba alcoholizado…‖. 
 
QUE a fs. 10 y 11, rola Providencia con pliego de preguntas y Descargo de la Insp. Costilla Mónica, quien manifiesta que los Insp. Guerra y Herrera 
ingresaron a la guardia a los gritos, debiéndose interponer entre ambos para evitar que se desencadene en una agresión física. 

 
QUE a fs. 12 a 16, rola Providencia con pliego de preguntas, Cedula de Notificación, Acta de Incomparecencia, Cedula de Notificación de 2° Aviso y 
Descargo del Insp. Herrera Eduardo, quien manifiesta que estaban de testigos el día de los hechos los Insp. Yapura Cristian, González Martin y Cruz Julio. 
Como también dice que solo a él se le realizo el test de alcoholemia. 

 
QUE a fs. 18, 21, 29, 31, rola Providencia con pliego de preguntas, Cedula de Notificación, Acta de Incomparecencia, Cedula de Notificación de 2 º Aviso y 
Descargo del Insp. González Martin, quien manifiesta a pregunta de la instrucción que no presencio nada de lo sucedido entre ambos Inspectores, y si 
observo que el Insp. Herrera cosía su pantalón. 

 
QUE a fs. 19, 23, 25 y 26, rola Providencia con pliego de preguntas, Cedula de Notificación y Descargo del Insp. Cruz Julio, quien responde a pregunta de 
la instrucción: 1.- (…) ¿Ud., presencio el incidente entre los Sres. Herrera Eduardo y Guerra Reynaldo? Responde que SI. 2.- ¿Ud., puede decirnos si el 
Insp. Guerra Reynaldo le dijera al Insp. Herrera que estaba ebrio? Responde que SI. 3.- ¿Puede decirnos si el Insp. Guerra gritaba delante de personas 
ajenas a la institución para dirigirse a la persona del agente Herrera? Manifiesta que SI. 5.- Ud., puede decirnos que palabras usaba el Insp. Guerra para 
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dirigirse al Insp. Herrera y si esas palabras tenían un tenor de violencia? Manifiesta que no recuerda específicamente lo que dijo si recuerdo se dirigía en 
tono alto. 6.- Ud., puede considerar que ambas personas estuvieron violentas o en su defecto diga quien considera Ud. quien lo fue ese día? Las palabras 
que más pesaban eran las del Inspector Guerra hacia el Insp. Herrera acusándolo que se encontraba en estado de ebriedad. 

 
QUE a fs. 20, 22 y 24, rola Providencia con pliego de preguntas, Cedula de Notificación y Descargo del Insp. Yapura Cristian, quien manifiesta que no sabe 
de lo ocurrido ya que no estuvo en el lugar. 

 
QUE a fs. 35, rola Informe del Programa de Coordinación Gral., en donde considera “…se daría lo previsto en el Articulo 58 inc. 16 del Decreto Nº 530 por 
cuanto existió un acto de indisciplina y falta de respeto entre un subalterno y un personal superior que ocasiono que ambos se desafiaran”, que emite 
opinión el Insp. Villarreal diciendo “…el inspector Herrera Eduardo habría infringido lo especificado en el Art. 62 inc. 9, quejarse o reprochar o discutir por 
medios no autorizados, de palabras o por escrito de actos u órdenes de su superior…”. En otra parte de su informe el inspector Villarreal considera que 
debería haber intervenido en el momento del altercado la Oficial de Servicio Celia Cáceres “…debiera haber sido ella quien corrigiera esa falta…Articulo Nº 
58 punto 4 del Decreto 530…”. 

 
QUE a fs. 36, rola Informe del Dpto. de Organización de Personal, que informa que el Agente Herrera Eduardo no es delegado gremial, el Insp. Guerra 
Reynaldo lo es en representación de SIMUSA por los periodos 2021 a 2023 bajo expediente 53623-SV-21. Ambos agentes no registran antecedentes 
similares. 
 
QUE a fs. 37 a 42, rola Dictamen del Programa de Despacho, Auditoria, Asesoría Legal y Técnica, sugiriendo la elevación a Sumario. 
 
QUE de acuerdo a todo lo obrado en el presente expediente se pudo constatar la comisión de la falta de ambos Inspectores Guerra y Herrera, a la hora 
conducirse sin la cortesía debida entre ambos, además no estando solos, siendo testigos personal y contribuyentes denotando una falta de respeto 
desafiándose y manifestándose con palabras de estar en estado de ebriedad tanto uno como el otro. Que cupo la intervención de la Oficial de Servicio 
Celia Cáceres y de la Oficial de Guardia Costilla Mónica quien según sus dichos se interpuso entre ambas personas para evitar violencia física. 

 
QUE de todo lo recolectado en referencia a las testimoniales, obrantes y esta parte de la instrucción, se ha podido tener en evidencia que ambos, personal 
uniformado, tanto Guerra, que es un superior y como Herrera que es un agente subalterno, no han sabido comportarse con el debido respeto y criterio 
esperado de toda persona dependiente de una institución municipal y en especial esta Secretaría, la que se encuentra regida por normas especiales 
debido al Servicio que presta. 

 
QUE en su descargo el Inspector Herrera, se contradice, al decir que al solo se le hiciera el test de alcoholemia, pero en las testimoniales recabadas surge 
que ambas personas Guerra y Herrera se les hizo el test de alcoholemia. Asimismo niega el inspector Herrera haber amenazado a Guerra, pero surge del 
descargo de unas de las testigos que dijo “ya te voy agarrar en sano a vos”, todo esto a lo que se refiere a la conducta del Agente Herrera. 

 
QUE en lo que atañe a la conducta del Agente Guerra, surge de las testimoniales que Guerra se enfrentó a Herrera con intenciones de pelearse, situación 
que no podía suceder debido a que el mismo es un superior y tenía todas las herramientas administrativas para corregir o sancionar la conducta del Agente 
Herrera. Debemos mencionar en una de las testimoniales recabadas que el inspector Guerra no tuvo una conducta acorde a un superior como lo es el, al 
gritarle a Herrera y decirle que estaba ebrio, y lo fue delante del resto del personal y particulares dentro de esta institución. 

 
QUE el accionar de los Insp. Guerra y Herrera, deja a las claras la conducta desplegada por ambos. Agregamos que tuvieron en sus manos la posibilidad 
de formular informe o una nota, lo que ambos omitieron, ignorando lo que establecen las normativas en vigencia, específicamente el Dcto. 530 y al CCT. 

 
QUE el Insp. Herrera Eduardo, con su conducta incurrió en lo que encuadrada el Dcto. 530: Primero: no realizo la tarea encomendada como funcionario, la 
de realizar cortes en los pasos del ferrocarril, o la de estar en los controles de escuela, teniendo en cuenta el congestionamiento vehicular, en los horarios 
de mayor circulación, además no dio aviso a su superior de lo que estaba pasando con su uniforme sino hasta que fueron a ver el porqué de su demora. 
Por lo tanto, el Insp. Herrera ha violado lo establecido en el Dcto. 530: Art. 6º.- Pto. 1)- Prestar sus servicios personalmente con la eficiencia requerida para 
el cumplimiento de las tareas que tengan encomendadas, conforme a las modalidades que determine la normativa; asimismo como colación no obedeció 
las órdenes del superior por lo cual es una clara violación por lo que se lo encuadra 2)- Acatar las órdenes a instrucciones emanadas de los superiores 
jerárquicos que dirijan o supervisen la actividad del servicio, otra actitud fue su conducta en querer llegar al enfrentamiento físico con un superior violando 
lo establecido 3)- Guardar en todo momento una conducta decorosa (…) y con el público; por otra parte el mencionado inspector con su accionar retraso el 
servicio que se le había encomendado encuadrándose en el Art. 7º.- Pto. 10)- Realizar cualquier acción que entorpezca el normal desempeño de la 
actividad municipal;Segundo: el Sr. Herrera con su conducta en frente de personal dependiente de esta Secretaria de Movilidad y de contribuyentes no 
respetó el uniforme siendo el mismo un funcionario público que debe mantener una conducta fuera y dentro de la institución y esto encuadra Art. 62°.- a) 
FALTAS LEVES 1. No guardar en todo momento y circunstancia la actitud correcta que corresponde al use del uniforme. También falta a la verdad al decir 
que solo a él se le hiciera el test de alcoholemia, por lo cual comunico al Sr. Coordinador Bautista del problema con el Insp. Guerra y se hiciera informe no 
siendo veraz en todo su contexto porque omitió en decirle al superior lo real de lo sucedido encuadrándose b) FALTAS GRAVES: 35. Inducir a error o 
engaño al Superior jerárquico con informes inexactos, otra situación que dejo en evidencia en lo obrado es de la testimonial que hubo intención de una 
agresión física y siendo  esta situación delante del personal y contribuyente debiera encuadrarse como c) FALTAS MUY GRAVES 3. Cualquier falta, que 
comprometa al decoro y buen nombre del personal de la Dirección. Otra situación que negó el inspector Herrera fue de decir que nunca amenazo al Sr. 
Guerra, pero según testimoniales si lo hiciera por lo tanto estaría dentro de lo establecido en el punto 9. Provocar, amenazar o injuriar a un funcionario de 
la Repartición a causa del ejercicio de sus funciones o al tiempo de practicarlas, siempre que el hecho no constituya delito, siendo esto una falta muy grave 
más si hablamos de un subalterno a un superior. 

 
QUE el Insp. Guerra Reynaldo, con su conducta incurrió en lo que encuadra el Dcto. 530: Primero: El Agente Guerra tuvo una conducta en querer llegar al 
enfrentamiento físico con un subalterno siendo el inspector Guerra un superior violando lo establecido Dcto. 530: Art. 6º.- Pto. 3)- Guardar en todo 
momento una conducta decorosa (…) y con el público; por otra parte, el mencionado inspector con su accionar retraso el servicio que ya se le había 
encomendado al agente Herrera por entrar en un juego de discusiones y casi llegar a la agresión física encuadrándose en el Capítulo II DE LAS 
PROHIBICIONES Art. 7º.- Pto. 10)- Realizar cualquier acción que entorpezca el normal desempeño de la actividad municipal;Segundo: el Sr. Guerra que 
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es un personal uniformado con una larga trayectoria de años de servicio, actuó inadecuadamente encuadrando su conducta en el Art. 62°. a) FALTAS 
LEVES 1. No guardar en todo momento y circunstancia la actitud correcta que corresponde al use del uniforme. Otra situación que tenemos que mencionar 
según la testimonial recabada fueron los gritos y de la manera en que se dirigió Guerra a un subalterno en el caso de Herrera encuadra b) FALTAS 
GRAVES: 11. Reprender a un subalterno con términos indecorosos, ofensivos o vejarlo de cualquier forma. Otra situación que dejo en evidencia en lo 
obrado es de la testimonial que hubo intención de una agresión física y siendo esta situación delante del personal y contribuyente debiera encuadrarse 
como c) FALTAS MUY GRAVES 3. Cualquier falta, que comprometa al decoro y buen nombre del personal de la Dirección. En estas actuaciones pudo 
visualizarse la incapacidad de Guerra al ser un personal con jerarquía y no saber proceder teniendo las herramientas. Teniendo en cuenta las testimoniales 
producidas Guerra manifestaba a gritos que Herrera estaba ebrio, encuadrándose ello en el Pto. 9. Provocar, amenazar o injuriar a un funcionario de la 
Repartición a causa del ejercicio de sus funciones o al tiempo de practicarlas, siempre que el hecho no constituya delito.  

 
QUE esta Secretaria de Movilidad Ciudadana recomienda que a los fines de lograr una permanente mejora en la gestión de la Secretaria de Movilidad 
Ciudadana, con el objetivo de asegurar un buen servicio, es necesario establecer un orden y respecto en la Institución, aplicando sanciones 
ejemplificativas, para que estos hechos no se repitan, que, las conductas de ambos no pueden quedar sin sanción, ello por la relación de sujeción especial 
por el vínculo jurídico con la Administración y la naturaleza de la función cumplida dentro de un ámbito sensible a nuestra sociedad. 

 
QUE conductas como la bajo análisis, no pueden ser permitidas en la Institución, debiéndose aplicar la sanción pertinente, más aun cuando ellas 
comprometen el decoro y buen nombre de la Institución y afectan el normal funcionamiento de esta Institución. 
 
QUE a la Administración le son ínsitos poderes de vigilancia y contralor de todos los funcionarios, con el fin de disciplinar la forma en que cumplen sus 
obligaciones, siendo ese poder de vigilancia de principio. Cuando el funcionario incumple o pudiere haber incumplido con los deberes que le son exigibles 
conforme al estatuto que rige su relación funcional, podría incurrir en responsabilidad disciplinaria,  que  es  de  naturaleza  distinta  y puede 
eventualmente concurrir con la responsabilidad civil,penal o política. Esa esfera de responsabilidad será apreciable a través del desenvolvimiento del 
procedimiento disciplinario que asegurará el necesario equilibrio entre los poderes o prerrogativas concedidos a la Administración para asegurar el 
correcto funcionamiento de sus servicios y las garantías a los derechos individuales consagradas explícita o implícitamente en las reglas de derecho y en 
las funcionales que hubiere establecido el estatuto que los comprende. 

 
QUE el Insp. Herrera Eduardo, y de acuerdo a lo tipificado en las normas podría encuadrarse su conducta en el Dcto. 530 TITULO III DEBERES Y 
PROHIBICIONES Capítulo I DE LOS DEBERES ART. 6º.- Pto. 1, 2 y 3. Capítulo II DE LAS PROHIBICIONES ART. 7º. Pto 10. ART. 62°. a) FALTAS 
LEVES inc. 1. b) FALTAS GRAVES: inc. 35. c) FALTAS MUY GRAVES inc. 3 y 9. Que de considerarse que la conducta encuadra en las Faltas más graves 
descriptas precedentemente, la sanción a aplicarse superaría los 10 días de suspensión, por lo que en el caso del Agente ya mencionado 
precedentemente deberá elevarse al Subprograma de Sumario para su intervención.  

 
QUE el Insp. Guerra Reynaldo, de acuerdo a lo tipificado en las normas se encuadra su conducta en el Dcto. 530 TITULO III DEBERES Y 
PROHIBICIONES Capítulo I DE LOS DEBERES ART. 6º.- Pto. 3, Capítulo II DE LAS PROHIBICIONES ART. 7º.- Pto. 10. ART. 62°. a) FALTAS LEVES 
inc. 1 y 11. b) FALTAS GRAVES: inc. 11. c) FALTAS MUY GRAVES inc. 3, 7, 9 y 11. Que de considerarse que la conducta del mencionado agente 
encuadra en las Faltas más graves descriptas precedentemente, la sanción a aplicarse superaría los 10 días de suspensión, por lo que en el caso del 
Agente deberá elevarse al Subprograma de Sumario para su intervención.  

 
QUE por lo motivos expuestos, y dado que el agente Guerra Reynaldo tiene tutela sindical, de dictarse acto sancionatorio, deberá suspenderse la 
ejecución del Acto, hasta tanto se ordene la Exclusión de la Tutela Sindical con la que cuenta, todo ello a las resultas del proceso a iniciarse por 
Procuración General. 

 
QUE por las razones expuestas en los considerandos debe dictarse el instrumento legal pertinente. 

 
POR ELLO: 

                                                                       EL SEÑOR SECRETARIO DE MOVILIDAD CIUDADANA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo a los Agentes GUERRA REYNALDO, con DNI Nº 13.040.819 y HERRERA 
EDUARDO OMAR con DNI Nº 26.857.699, en las actuaciones de referencia en virtud de lo expuesto en los considerandos. - 

 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a los interesados de la presente Resolución, haciéndole saber lo estipulado   en el Art. 78 y 147 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos a través del Dpto. de   Organización de Personal 
 
ARTICULO 3º.-REMITIR, dictada la sanción correspondiente a la Secretaria de Hacienda y Recurso Humano si correspondiese. - 
                                                                                       
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

PEREYRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 ENE 2023 
RESOLUCION Nº 0003 
REFERENCIA: EXPTE Nº 58.783-SV-2022 

 
VISTOlasNovedades Interna Nº 21989-22133 a fs.01 por el Inspector Julio Mollinedo, informando las FALTA CON AVISO del Insp. Arena Ezequiel, de las 
que no se recepcionó pedido de justificación, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUEa fs. 02 obra Novedad Interna Nº 21.989 en la que se informa que el día 03/08/22 se recibió en la Guardia un llamado del Insp. Arena a horas 8:30, 
manifestando que por razones personales no prestaría servicios en su horario de 07:00 a  13:00. 

 
QUE a fs. 03 el Programa de Coordinación General informa que la inasistencia del agente Arena, el día 03/08/22 es tomada como falta con aviso. 

 
QUE a fs. 04 obra Novedad Interna Nº 22.133 en la que se informa que el día 27/08/22 el Insp. Arena no se hizo presente a prestar servicios en el turno de 
08:00 a 14:00 según Memorándum Nº 313/22 del cual se encontraba debidamente notificado y no habiéndose recibido novedad alguna se toma como falta 
sin aviso. 

 
QUE a fs. 06 obra planilla de asistencia del agente, correspondiente al mes de agosto de 2022. 
 
QUE a  fs. 09 obra cedula de notificación al Insp. Arena, notificada el día 01/11/22. 

 
QUE a fs. 10 obra descargo del Insp. Arena, manifestando que: “…1) El día de la fecha no recuerdo el porqué de mi ausencia al trabajo (falta) las fechas 
mencionadas en el expediente. 2) No recuerdo si firme o no las notificaciones correspondientes puesto que es elúnico día que es por diagrama fin de 
semana o feriado. 3) No solicite carpeta medica por que fueron faltas por sucesos de índole personales y articulo supongo ya haberlo solicitado 
anteriormente. 4) Si sé que al no prestar servicio altero toda la actividad diagramada. Siendo consciente y dándome responsabilidad por no haber 
justificado dichas ausencias. Como así también se que se me sancionará como indica el reglamento interno 530…‖.  
 
QUE a fs.12 obra copia del diagrama del mes de agosto de 2022. 
 
QUE a fs.14 obra informe del Departamento de Organización de Personal informando que el Inspector no es delegado gremial y que registra antecedentes 
similares. 
 
QUE a fs.15 obra Dictamen del Programa Despacho, Auditoria, Asesoría Legal y Técnico  el cual Sugiere 3 tres días de suspensión. 

 
QUE las faltas atribuidas al agente Ezequiel Antonio Arena, son las reiteradas faltas sin aviso los días: 03/08/22, 22/08/22 y 27/08/22, previstas en el art. 19 
inc. 1 del Decreto 530. 

 
QUE por su parte, el procedimiento realizado resguardo el derecho de defensa del agente, quien tuvo la posibilidad de formular descargo y ofrecer la 
prueba que hiciera a su derecho, tal como surge de su descargo obrante a fs. 10. 

 
QUEa los fines de lograr una permanente mejora en la gestión de la Secretaria de Movilidad Ciudadana, con el objetivo de asegurar un buen servicio, es 
necesario establecer un orden y respeto en la Institución, aplicando sanciones ejemplificativas, para que estos hechos no se repitan. 

 
QUEreconoce el Inspector Arena Ezequiel Antonio, sus faltas, y expresa que no recuerda el motivo del porqué de su ausencia al trabajo en esos días. 

 
QUEel comportamiento imputado en sí mismo resulta impropio e incompatible con la dignidad y el deber de confianza en el cumplimiento de la función 
exigida al agente por el ordenamiento jurídico administrativo. 

 
QUE la conducta desplegada por el Inspector, demuestra negligencia en el cumplimiento de sus funciones, por cuanto debió al menos comunicar 
previamente de manera telefónica que no se presentaría a trabajar.  

 
QUEla conducta desplegada por el Agente, encuadra en lo normado por el Art. 19 del Decreto 530/2002, al cual le corresponde la sanción de 
SUSPENSIÓN. Por ello siendoque  las inasistencias del agente son 3 (tres) por lo que se aplica la sanción de 3 (tres) días de suspensión sin goce de 
haberes, en razón de un día de suspensión por cada día de inasistencia injustificada de acuerdo a lo normado por el art. 58 del Dcto. 530. 

 
QUE en los presentes no se aplica morigeración alguna, atento que el agente reviste la calidad de reincidente. 

 
QUE a talefecto y de conformidad a las facultades acordadas, resulta necesario  emitir el instrumento legal pertinente. 

 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE MOVILIDAD CIUDADANA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1 º.-APLICARal ARENA EZEQUIEL ANTONIO D.N.I. Nº 30.804.934  la sanción de 3 (TRES) días de suspensión sin goce de haberes, por los 
motivos expuestos en los considerando._ 
 
ARTICULO 2 º.-NOTIFICAR al interesado con las previsiones del Articulo Nº 78 y 147 de la Ley Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos._ 
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR,publicar en elBoletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

PEREYRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  SALTA, 17 ENE 2023 
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RESOLUCION Nº 0004 
REFERENCIA: EXPTE Nº 4729-SV-2022 
 
VISTOla Novedad Interna N°21.133, obrante a fs. 01 en la que la Insp. Cristina Rojas pone en conocimiento que encontró un Handy Nº 21 sin la perilla de 
encendido, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs.01rola informe de la Insp. Rojas que el día 31/01/22 siendo aproximadamente horas 06:50, cuando se disponía al control de lo dejado por la 
guardia saliente (Of. de Servicio Rubén Luna e Insp. Cristian Acosta) encuentra detrás de las 6 máquinas PDA y de las 3 pechera, un Handy Nº 21 al que 
le faltaba la perilla de encendido y apagado, por lo que no se pudo apagar el equipo, agrega que inmediatamente comunicó lo ocurrido al Of. de Servicios, 
Insp. Andrés Maldonado y se dirigió a la oficina de entrega de comunicación  y según libro de registro S/Nº Folio Nº 64, el equipo en cuestión había sido 
provisto al Insp. José Reyes. Adjunta copia del libro de entrega de comunicación (radios). 

 
QUEafs.05rola providencia ordenando citar a prestar declaración al Insp. José Reyes, al Insp. Rubén Luna y al Insp. Cristian Acosta. 

 
QUE a fs.07 a 09 rola cédulas de notificación al Insp. Reyes, notificada en fecha 17/02/22 y  segunda cédula de notificación al Insp. Reyes, notificada en 
fecha 12/03/22. 

 
QUE a fs.11 a 17 rola providencia ordenando citar a descargo al Insp. Luna y cédula de notificación al Insp. Luna, notificado en fecha 01/04/22. 

 
QUE a fs.18 obra cédula de notificación último aviso al Insp. Reyes, notificado en fecha 01/04/22. 

 
QUE a fs.19 obra descargo del Insp. Rubén Luna quien expresa que: ―...La  función que cumplo es oficial de servicios teniendo a cargo la distribución del 
personal que presten servicios en la fecha (infantería, motoristas, patrulleros, grúa) y los servicios a realizar en la fecha (actos, cortes, manifestaciones, 
verificaciones, etc.). 2) El horario que cumplo es de 24 horas (06:30 a hs. 06:30). 3) El inspector Cristian Acosta si prestó servicios como jefe de Guardia en 
la fecha mencionada cumpliendo sus funciones en el turno de hs. 06:30 a 06:30. 4) Con respecto a la entrega de P.D.A. y pecheras de distribución de las 
mismas, es realizada de lunes a viernes por el personal de coordinación en su horario de servicios (turno mañana y tarde) los fines de semana y feriados, 
en caso de no haber personal de coordinación destinada esos días a prestar servicios, ellos entregan en la oficina de guardia una cierta cantidad de PDA y 
chalecos, de acuerdo al personal diagramado. Con respecto a los Handy la modalidad de entrega de lunes a sábados es realizada por el personal 
destinado para dicha función, domingos y feriados, se encarga la oficina de guardia de realizar dicha entrega. 5) Si existe en oficina de Guardia en 
Coordinación General un cuaderno de entrega de P.D.A. y chalecos, la cual tiene la siguiente modalidad desde coordinación general  cargan las que serán 
entregadas en la guardia, una vez recepcionadas las PDA y chalecos, ante el requerimiento del personal uniformado se registra en un cuaderno existente 
en la oficina de guardia. En referencia a los Handy, cuando en la oficina de guardia se hace cargo de la entrega de las mismas se registra en un libro 
existente en la oficina de entrega de comunicaciones (Handy- celulares). 6) De acuerdo a lo registrado en el libro de entrega de Handy, se le hizo entrega 
al Inspector Reyes José el Handy mencionado en este expediente, siendo el horario de dicho inspector en el turno de 01:00 a 07:00 de acuerdo a lo antes 
mencionado, hago notar que mi horario de salida y del Insp. Acosta Cristian es de hs. 06:30, momento en el cual no recibí novedad alguna con referencia a 
ese equipo decomunicación en particular, por cuanto (punto 7º) no se realizó novedad alguna ya que desconocía el tema, Reiterando que nuestro horario 
de salida en esa fecha fue a hs. 06:30. 

 
QUE a fs.22 a 27rolancedulas de notificaciones al Insp. Cristian Acosta, notificada en fecha 23/04/22 y cédula de notificación de 2º aviso en fecha 12/05/22, 
últimaaviso notificado en fecha 10/06/22 y acta de incomparecencia. 

 
QUEa fs.29 rolan informe del Departamento de Organización de Personal que el Insp. Cristian Acosta no registra antecedentes similares en el cte. año y 
que no es delegado gremial al día de la fecha por mandato vencido conforme a la última elección de delegados realizada en fecha 13/06/19. 

 
QUEa fs. 30vta., rola informe de la Dirección General de Coordinación informa que de acuerdo a la planilla de asistencia el Insp. Reyes José prestó 
servicios el día 31/01/22 en el horario de 01:00 a 07:00 habiendo marcado su ingreso a horas 00:15 y salida a hs. 07:01 por lo que el mismo debería haber 
entregado en forma personal el Handy Nº 21 que se le dio para prestar servicio a la guardia entrante a cargo de la jefa de guardia Insp. Cristina Rojas lo 
cual aparentemente no sucedió y según el oficial de servicios saliente, Insp. Mayor Luna Rubén  en su descargo de fs.19 punto 6 manifiesta que su horario 
de salida 06:30 tanto él como el Insp. Acosta Cristian no recibió novedad alguna respecto al Handy provisto al Insp. Reyes, por lo que no curso informe al 
desconocer el desperfecto que presentaba el Handy en mención. Que al no realizar el Insp. Reyes su descargo correspondiente, no pudiéndose dilucidar a 
quien le entregó el Handy, considera que se dan los supuestos previstos en el inc. 16 del art. 58 del Decreto 530 (por comprometer tanto su prestigio como 
el del resto del personal involucrado en la causa. 

 
QUE a fs. 31 rola planilla de asistencia del agente José Eduardo  Reyes. 

 
QUEla situación planteada es la falta de perilla del Handy Nº 21, encontrado por la  Insp. Rojas detrás de 6 máquinas de PDA y 3 pecheras, provisto el día 
31/01/22 al Insp. José Reyes, quien cumplió funciones en el horario de 00:15 horas a 07:01. 

 
QUE es sabido que es obligación de todos los inspectores cuidar y resguardar sus útiles y elementos de trabajo, máxime cuando se trata de instrumentos 
que resultan de difícil reparación. 

 
QUE en los presentes se observa que el Insp. Reyes incumplió con sus obligaciones de cuidado de los útiles de trabajo y además, ocultó informar a la 
Oficial de Servicios de la falta de perrilla del Handy Nº 21. 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17339 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUEésta actitud incurrida por el Insp. José Reyes, se encuentran previstas como faltas en el Art. 62 del  Decreto 530, en los siguientes incisos:-Faltas 
Graves. inc. 12.  Vender, empeñar, ocultar, permutar, inutilizar, perder, abandonar o donar, prendas del vestuario o equipos, útiles, herramientas y demás 
bienes de la Comuna.-Faltas Graves. inc. 17.  No comparecer estando citado por la autoridad competente o su Superior. 

 
QUE la gravedad de la falta reside en la importancia del elemento dañado, ya que sin la perilla quedo inutilizado. 

 
QUEademás, aún en el caso que expresara el agente que no fue él quien lo daño, correspondía que lo informara ante la oficina de Servicios, a fin de 
intentar proceder a su reparación. 

 
QUEpese haber sido citado en 3 oportunidades, conforme constancias de fs. 07, 09, 18 por elPrograma de Despacho, Auditoría y AsesoríaLegal y Técnico, 
el Insp. Reyes no se presentó ni formulo descargo. 

 
QUE esta Secretaria recomienda que a los fines de lograr una permanente mejora en la gestión, con el objetivo de asegurar un buen servicio, es necesario 
establecer un orden y respecto en la Institución, aplicando sanciones ejemplificativas, para que estos hechos no se repitan. 

 
QUE es evidente que los daños a los elementos de trabajo, perjudican a todo el personal ya que se trata de instrumentos que todos los inspectores deben 
utilizar, en consecuencia este tipo de situaciones perjudican a todos los agentes. 

 
QUE al inutilizar el agente un elemento de trabajo como son los Handy, corresponde aplicar la sanción pertinente al agente José Reyes, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 62 B inc. 12 y 17, y lo previsto en el arts. 19 inc 1 del Decreto 530, que rige al personal uniformado, se recomienda que la sanción a 
imponerse sea de suspensión de 3 (tres) días, salvo mejor criterio. 

 
QUE en virtud, del art. 58 del Dcto. 530, corresponde que las presentes actuaciones se eleven    asumario, pero teniendo en cuenta, que el Inspector. José 
Reyes, no registra antecedentes y habiendo reconocido su falta disciplinaria en su descargo, que de acuerdo al art. mencionado up supra, “pto. 17: 
Declararse espontáneamente autor de la falta”, cumple con los requisitos para atenuar la sanción, por lo que se sugiere aplicar 3 días de suspensión.- 

 
QUEpor lo motivos expuesto, y dado que el agente tiene tutela sindical, de dictarse acto sansonatorio, debería suspenderse la elución del acto, hasta tanto 
se ordene la Exclusión de la Tutela Sindical con la que cuenta, todo ello a las resultas del proceso a iniciarse por Procuración General. - 

 
QUE  en virtud de lo expuesto corresponde emitir el Instrumento Legal pertinente 

 
POR ELLO  

                    EL SEÑOR SECRETARIO DE MOVILIDAD CIUDADANA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º.-APLICAR al InspectorJOSE EDUARDO REYES DNI Nº 20.858.060, la sanción deSUSPENCION de 03(tres) días SIN GOCE DE 
HABERES, por los motivos expresados en los considerandos._ 
 
ARTICULO 2°.-DEJAR ESTABLECIDOquequedan suspendidos los efectos de la presente a la resultas del proceso de exclusión de TUTELA SINDICAL a 
iniciarse por Procuración o hasta el vencimiento del plazo de protección, lo que ocurra primero._ 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR al interesado con las previsiones del Articulo Nº 78 y 147 de la Ley Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos._ 
 
ARTICULO  4º.-   COMUNICAR,publicar en elBoletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

PEREYRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2.023.- 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 02/2.023.- 
REFERENCIA: Expediente N° 075255-SG-2022.- 
VISTO la presentación efectuada a fs. 01 y 239, por la Gerencia de Inmuebles, de modificación de la Categoría 5 a la Categoría 4 en la Tasa General de 
Inmuebles, de 21.614 inmuebles geolocalizado en distintos barrios detallados a fs. 04/233 (Soporte informático CD – fs.2), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza N° 15.921, establece a través de su Artículo 11°, que “…el organismo Fiscal está facultado para: a) 
Determinar y fiscalizar tributos municipales…‖; 
 
QUE respecto a la Tasa General de Inmuebles el CTM en su Artículo 129° establece que: “…LA tasa general de inmuebles es la contraprestación 
pecuniaria que debe anualmente efectuarse al Municipio por todo inmueble o parcela urbana, edificado o no, ubicado total o parcialmente dentro del ejido 
municipal y que se encuentre en zona beneficiada directa o indirectamente con inversiones en obras de alumbrado público, con los servicios de barrido, 
limpieza, higienización, conservación y mantenimiento de la viabilidad de las calles, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección 
de baldíos, conservación de arbolado público, nomenclatura parcelaria y numérica, recolección de residuos, arreglo de calles y mantenimiento de las 
arterias por donde circula el servicio de transporte...‖; 
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QUE en relación a la mencionada gabela, el CTM en su Artículo 138° expresa: ―…EL monto de esta tasa se establecerá en base a las alícuotas y montos 
mínimos que fije la Ordenanza Tributaria Anual, aplicadas sobre la valuación fiscal de terreno y superficie edificada. Las alícuotas podrán ser diferenciales 
atendiendo a ubicación de los inmuebles o parcelas urbanas y a los servicios que efectivamente sean prestados en la zona respectiva…‖; 
 
QUE en tal sentido, la Ordenanza Tributaria Anual Nº 16.028 en su Artículo 15 establece las distintas Categorías correspondientes a la Tasa General de 
Inmueble y dispone: ―…Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar las categorías asignadas a los catastros cuando existan variaciones en 
los servicios prestados por el Municipio…‖; 
 
QUE a fs. 243/243 vuelta, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emite Dictamen N° 49625, el que entre sus partes expresa: ―…De las 
solicitudes de fojas 1, donde se informa de un grupo de inmuebles identificados con catastro varios. Los cuales  se encuentran en la Categoría N° 5, para 
la liquidación de la Tasa General de Inmuebles. Los cuales en virtud de las condiciones actuales de los servicios prestados por este Municipio permiten la 
modificación a la categoría N° 4 (…) Correspondería que paralelamente, en primer lugar cambiar la categoría de los catastros mencionados en el soporte 
informático (CD) a fin de la liquidación de los nuevos montos y con la Ordenanza Tributaria/Tarifaria N° 16.028, con el inicio de los trabajos de campo y 
verificación de los inmuebles y los efectivos servicios recibidos por parte del Municipio. Por todo ello es opinión de esta gerencia general, salvo mejor y/o 
distinto criterio, hacer lugar a la modificación del total de la inmuebles/catastros mencionados en el soporte informático, de la categoría 5 a la categoría 4, 
para la liquidación de la Tasa General de Inmuebles…‖;  
 
QUE la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.832, a lo establecido en el CTM Ordenanza 
N°15.921; y a la Resolución N° 378/2021 de la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

MUNICIPAL DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- RECATEGORIZAR, a partir del periodo 01/2023, las matriculas Catastrales detalladas en el Anexo I, en la CATEGORIA N° 4, a los 
fines del cobro de la Tasa General de Inmuebles.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la liquidación de la Tasa referenciada en el artículo anterior corresponde desde el periodo allí indicado, en un todo de 
acuerdo con lo que al respecto dispone la Ordenanza Tributaria Anual.- 
 
ARTICULO 3°. DISPONER que la liquidación dispuesta en el artículo anterior se efectuará  considerando los importes mínimos que correspondan a los 
contribuyentes del tributo citado según los servicios recibidos (categoría), en un todo de acuerdo con lo que al respecto dispone la Ordenanza Tributaria 
Anual vigente.-  

 
ARTICULO 4°.- DISPONER que la liquidación prevista en los artículo 1° del presente, se imprimirá y distribuirá para su cobro a través del mecanismo 
previsto mediante convenio oportunamente celebrado entre la Municipalidad de Salta y EDESA, una vez que el área municipal correspondiente 
compatibilice informáticamente los datos del nuevo barrio con los parámetros que la citada empresa utiliza para relacionar los usuarios del servicio de 
electricidad con los contribuyentes de los tributos municipales.- 

 
ARTICULO 5°.-  TOMAR razón las Subdirecciones Ejecutivas de la Agencia de Recaudación Municipal, Gerencia General de Información y Desarrollo 
Territorial y Gerencia de Inmuebles.- 

 
ARTICULO 6°.- PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 

 
LEVIN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Comunicado 01/23 
Ref. A NOTA 06/23 

CEMENTERIO DE LA SANTA CRUZ 
 

“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago por vencimiento de la concesión de uso de los 
nichos donde se encuentran inhumados los restos de las siguientes personas, serán DESOCUPADOS, si en el término de cinco días hábiles 
de la presente publicación, no se procede a regularizar dicha situación”.- 

 
ORDENANZA N° 14699 - ARTÍCULO 17.- 

 
―VENCIDO el término de las concesiones de nichos, éstos serán desocupados y a los cadáveres, restos o cenizas, si no fuesen reclamados, se les dará el 
destino que según el caso corresponda, si dentro de los 30 días siguientes a la fecha del vencimiento de la concesión no se hubiese efectuado la 
renovación correspondiente, en los casos en que ésta sea procedente. Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la concesión, la Administración 
de Cementerios, citará en forma fehaciente a los interesados que no se hubiesen presentado a los efectos de la renovación, sin que los mismos puedan 
alegar ausencia o cambio de domicilio para quedar relevados de sus obligaciones.-― 

N° CUENTA NICHO SECC. FILA EXTINTO VENC. CONC. 

1 21111    110 2 5 CHAILE SEBASTIAN 19/10/2019 

2 22218 307 2 3 
CARMEN BENITEZ TEJERINA 

27/10/2018 
FERNANDA DE BENITEZ 

3 24130 220 4 7 GARAY MATEO ANGEL 31/12/2021 

4 24897 519 4 5 RICARDO DANIEL ROSIG 31/12/2020 

5 23548 681 4 5 RAFAELA CELEDON DE MONTOYA 10/06/2020 

6     27120 39 7 7 RODOLFO ANDRES MAMANI 01/01/2017 

7 18554 1094 A 4 MARIA A. DE ACOSTA 05/01/2020 

8 27979 32 B 7 

                         ROQUE DANIEL CARDOZO 

01/08/2019 

CARDOZO N.N. 

9 28426 969 B 2 MARIA TINA DIAZ 01/01/2017 

10 17217 347 C 4 JUAN CARLOS ESCALANTE 14/07/2020 

11 17471 522 C 4 MONTANEZ BERNARDO 20/09/2019 

12 14877 185 E 3 N.N.ARECO SOSA 14/01/2020 

13 15098 312 E 4 SALSE ADOLFO FRUCTUOSO 31/05/2020 

14 15779 411 E 5 AVILA JULIO 29/05/2020 

15 

14137 A 

30 F 2 

MARIA DOLORES Y.DE YESSA 

31/12/2018 

31673 B SILVIA DEL V. SCARCELLA 

16 13555 26 H 1 
BORJA DIAZ MARIA 

01/01/2017 
COLQUE RAMIRO MAXIMILIANO 

17 15470 200 I 5 RUFINA BAUTISTA 01/01/2017 

18 15546 297 I 2 LEONARDO ENRIQUE REYNOSO 04/04/2021 

19 16256 497 I 4 CISNERO LUCIO 31/12/2020 
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20 16501 757 I 7 CEJAS CORIMAYO YAMILA DE LOS ANGELES 01/01/2017 

21 16383 228 J 4 JUAREZ TEODOLINDA 23/04/2019 

22 18809 406 L 3 DIAZ PRESENTACION 18/04/2021 

23 31787 433 L 6 MAMANI JULIO E. 31/12/2021 

24 19481 473 L 2 ANTONIO C. ROMERO 31/12/2018 

25 19918 492 L 1 RAQUEL PAEZ 31/12/2020 

26 32462 589 L 1 RAMONA PEREZ DE BAZAN 13/09/2020 

27 23019 744 L 4 GALLARDO ARGENTINA 01/01/2017 

28 23801 779 L 6 CRUZ CIOTTA 01/01/2017 

29 22781 321 M 1 JOSE ROMERO 31/12/2020 

30 25309 230 O 5 ARROYO JUAN 31/12/2021 

31 12044 1041 O 1 MERILES SERGIO RAUL 04/07/2020 

32 14019 1315 O 5 RODRIGUEZ EXEQUIEL 18/10/2020 

33 19963 2011 O 1 SIMONOVICH JESUS BERTA 01/01/2017 

34 20564 2203 O 3 MARCIAL DAVID GONZALEZ 12/10/2020 

35 21839 2373 O 3 RAUL CARRILLO  17/04/2020 

36 11032 192 P 2 REYES FAUSTINO ANTONIO 09/04/2021 

37 11928 241 P 1 ROLANDO ANTENOR RUIZ 23/05/2018 

38 11872 483 P 3 RUBEN DANIEL TAPIA 21/12/2018 

39 26369 711 P 1 HIGERAS MARTINEZ NATIVIDAD 31/12/2020 

40 12707 1164 P 4 ATANACIA MARIA ROJAS CABALLERO 31/12/2020 

41 15405 2095 P 5 CHEJOLAN CARMEN ROSA 31/12/2020 

42 15423 2107 P 2 SANTOS AGUILERA 26/01/2020 

43 18748 2251 P 1 MARCELINA FLORES DE VEGA 31/12/2020 

44 18773 2271 P 1 OLIVA ANGEL MARIANO 01/01/2017 

45 18894 2371 P 1 VIRGILIO FIGUEROA 31/12/2020 

46 19167 2630 P 5 CELINA HORMACHEA 04/04/2021 

47 19327 2852 P 2 OSCAR EDUARDO VAZQUEZ 01/01/2017 

48 25686 93 Q 3 LIBERADA LOPEZ 15/08/2019 

49 25005 177 Q 2 CLARA ADELA PACHECO 31/12/2020 

50 21319 269 Q 4 MARIA LUISA BULASIO 31/12/2020 

51 25361 370 Q 5 JESUS MARIA JIMENEZ 18/03/2021 
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CASTELLI / VILLAFAÑE 
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52 26188 420 Q 5 JUSTINA ANA CHURI 31/12/2021 

53 26274 540 Q 5 VERA MERCEDES 23/01/2021 

54 26899 638 Q 3 MARQUEZ NEMECIO 31/12/2020 

55 26939 700 Q 5 JUANA AURELIA ROMERO 31/12/2020 

56 27015 723 Q 3 JUAN PABLO BERRI 07/10/2018 

57 21625 834 Q 4 ELBA GLADY ZABALA 01/01/2017 

58 27316 999 Q 4 BENEDICTO CLAUDIO A. 26/04/2019 

59 27415 1053 Q 3 MODESTA DIAZ 04/12/2018 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.542          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº17564 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
  
  
 

 
   
  
  
  
 


		2023-01-20T13:37:33-0300
	NALLAR DERA Daniel Mauro




